
AÑO 1976 
L U N E S 23 D E F E B R E R O N U M . 46 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

m̂ediata 
^ban J J f 1 1 ^ 9 u e los señores Alcaldes y Secretarios 

^ a r e n e l • ^ E T Í N ' ^ P 0 1 1 ^ 1 1 ° . U E S E D E ) E U N 

i sitio de costumbre, donde permanecerá 
nasta el recibo d e l siguiente. 

A&M 
telo 60 ACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

3 ^ 3Q \ . 5 , ? K " 
J E o f i c i n ; . l a " e r e S j 273 38 36. A p a r t a d o 937. — H o r a s 

ed»a de" 1 ? 0 0 1 1 0 y m e d i a d e l a mañana a dos 
J a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concept» de reparta a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas so miden por el total del espacio que «cupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr»,. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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118.934-70. — Doña Carmen R u i z San 
Juan.—Otero, 4 y 4 bis, primero izquier-

d a < _ 64-70. — 4.480-5.600. — 26.208. 
20 por 100.—550 pesetas. 

119.051- 64.—Doña Isabel Gómez Ló
pez.—Calle en proyecto, sector II de la 
autopista de Toledo, casa 15-L, portal 2, 
tercero C—36-66.—1.140-3.800.—17.290. 
10 por 100.—1.815 pesetas. 

119.052- 64 .—Don Emeterio Luque Elao. 
Calle en proyecto, sector II de la auto
pista de Toledo, casa 15-L, portal 2. cuar
to C—36-66.—1.140-3.800. — 17.290.— 
10 por 100.—1.815 pesetas. 

119.053- 64 .—Don A n t o n i o Martín F r a i 
le .—Cal le en proyecto, sector II de la 
autopista de Toledo, casa 15-L, portal 2, 
local número 6.—36-66. — 1.140-3.800.— 
6.384.—10 por 1 0 0 . - 6 7 0 pesetas. 

119.055-64.—Don Ismael Peral Calabo
zo .—Cal le en proyecto, sector II de la 
autopista de Toledo, casa 15-L, portal 2, 
primero C. — 36-66. — 1.140-3.800. — 
17 .290 . -10 por 100.—1.815 pesetas. 

119.057-64.—Doña L i d i a Calvo Gonzá
l e z — C a l l e en proyecto, sector II de la 
autopista de Toledo, casa 15-L, portal 2, 
local número 4.—36-66.—1.140-3.800.— 
3 > 9 9 0 . _ 1 0 por 100.—419 pesetas. 

119.059-64. — D o n Antonio Barrueco 
Sánchez.—Calle en proyecto, sector II de 
la autopista de Toledo, casa 15-L. por
tal 2, primero B.—36-66.—1.140-3.800.— 
2 l . 5 9 9 . _ l 0 por 100.—2.268 pesetas. 

122.827-70.— D o n Francisco Planelles 
Mas .—Abe jue la , s/n., s o l a r — 49-7L—355-
960.—61.027. — 12 por 100. — 7.689 pe
setas. 

125 204-67.—Don Luis Ablanque Rane-
ra y Surbatán, S. A . - C e b r e r o s , 90 déci
mo D . — 39-69. - 252-1.008. - 6.418. 
10 por 100.—674 pesetas. ^ . 

125 210-67.—Don Rafael Budia R u i z y 
Surbatán, S. A.—Cebreros , 90 octavo C . 
39-69.—252-1.008.—6.418. — 10 por 100. 
674 pesetas. 

125 224-67 — D o n Joaquín Pérez Díaz 
Palacios v Surbatán, S. A.—Cebreros , 90, 
noveno B . - 3 9 - 6 9 . - 2 5 2 - 1 . 0 0 8 . - 6 . 4 1 8 . -
10 por 100.—674 pesetas 

125 226-67 — Doña Felisa Muñoz Gó
mez y Surbatán, S. A.—Cebreros , 90, 
quinto A .—39-69.-252-1.008.—6.418. -
10 por 100.—674 pesetas. 

125 ?43-67 Don Herminio Basallo Gó
mez y Surbatán, S. A . — Cebreros 90, 
quinto D . - 3 9 - 6 9 . - 2 5 2 - 1 . 0 0 8 . - 6 . 4 1 8 . -
10 por 100.—674. 

P 5 249-67 — Don José J. Permy R o 
dríguez y Surbatán, S. ' A . - C e b r e r o s . 90. 
segundo A . - 39-69. -252-1 .0O8.-6 .418. 
10 por 100—674. r 

125 263-67—Doña M a n a Eugenia Vara 
López' y Surbatán, S. A . - C e b r e r o s ; 90. 
séptimo B. - 39-69. - 252-1.008.-6.418. 
10 por 100.—674. . 

125 270-67 — D o n Inocencio Gutiérrez 
Oyagüe y Surbatán, S. A.—Cebreros , 90, 

octavo C . — 3 9 - 6 9 . — 252-1.008.—6.418. 
10 por 100.—674. 

125.280-67. — D o n Francisco Sánchez 
Alonso y Surbatán, S. A .—Cebreros , 90, 
décimo D . — 39-69. —252-1.008.—6.418. 
10 por 100.—674. 

125.526-64. — Doña Claudia Rodrigo 
Montero. — Peña del Gato, parcela. — 
58-66. — 25-32. — 32.977. — 14 ñor 100. 
6.233. 

129.131-64.—Don Manuel Diéguez C a 
yetano y don Manuel Gómez Serrano.— 
Calle Proyectada, 6, 4.° C ÍP. Val lecas) .— 
36-66. — 420-1.400. — 7.075. — 10 ñor 
100.—743. 

129.171-64.—Don Vicente Moñino Gar
cía y don Juan Sánchez Ferrero .—Virgen 
del Sagrario, núm. 1, tercero. — 54-66.— 
1.863-3.105. — 22.666. — 18 por 1 0 0 -
4.284. 

129.220-64.—Don Julián Campos M o n 
je y doña Herminda Flores Rojas.—Saúco, 
número 6, primero número 5. — 36-66.— 
600-2.000. — 33.250. — 10 por 100.— 
3.491. 

129.285-67. — D o n Pantaleón Peláez 
Mandrión. — Sitio del Pasil lo del Cojo, 
tierra. — 39-69. — 22-90. — 12.716.— 
10 por 100.—1.336. 

129.834-70.—Don Ramón Jordán Ber-
nardino y don Francisco Alber t Ferrero. 
Albares de la Ribera, 30. l.° i z q u i e r d a . — 
60-71. — 880-1.760. — 18.313. — 18 por 
100.—347. 

130.123-64. — Don Mauric io Bcnavente 
López. — Vicálvaro, tierra, polígono 11, 
parcela núm. 112. — 49-66. - 400-800. 
1.712.000.-10,21 por 100.—183.535. 

131.756-70. — Doña María Adel ina G i l 
de Miguel y don Martín Prieto Fernández. 
Alegría, número 7, cuarto A . — 67-71.— 
1.760-2.200 — 6.464. — 30 por 100 — 
2.036. 

132.836-70. — Doña María Luisa Cala-
b u ig Villanueva y Construcciones Los 
Arrayanes, S. A . — A m o r Hermoso, 126, 
cuarto D . — 64-71. — 1.543-2.375. — 
13.504.—25 por 100—3.545. 

132.963-70.—Don Pedro Al fonso Mar
tín Moreno y doña Lucrecia Moreno Sán
chez.—Carretera de Aragón, 82, so lar .— 
41-71. — 1.275-5.100. — 137.892. — 11 
por 100.—15.926. 

138 .313-70 .—Don Juan José González 
Méndez y Bareco, S. A . — Avenida de 
Cantabria, número 31, sexto D . — 6 6 - 7 1 . — 
1.040-1.600. — 6.933. — 25 por 100.— 
1.820. 

138.313-70. — D o n Juan José González 
Méndez y Bareco, S. A . — Avenida de 
Cantabria, número 31, jardín. — 66-71.— 
832-1.280. — 22.852. — 25 por 100.— 
5.999. 

140.853-70. — Doña Antol ina Condes 
Pardo, don José Antonio y doña Paula 
Cantón Condes y doña Mati lde Martín 
J u s t o . — A v . del Cerro de los Angeles, 10, 
primero C . — 67-71. — 2.112-2.640 — 
9.879.—30 por 100.—3.11. 

141.846-70.—Doña Antonia A l o n s o Gó
mez y don E m i l i o Pérez A r r a n z . — C r i s t o 
de la L u z , 2, quinto derecha. — 62-71.— 
1.391-2.530. — 22.165. — 21 por 100.— 
488. 

144.677-70.—Cooperativa de Viviendas 
del Pozo y don Juan A . Fernández Calero. 
Barrio de Entrevias, solar. — 40-70. — 
36-144. — 7.794.576. — 10 por 100.— 
818.431. 

150.428-70—Don Luis Vizcaíno Martí
nez y don Juan Guil len García.—Guzmán 
el Bueno, núm. 104, séütimo A . — 67-70. 
9.180-10.200. — 21.920. — 26 por 100.— 
599. 

150.932-70—Don George O. Drucker y 
don Fr i tz Lanz y don Eduardo Sanz M a r 
tín.—Av. del Generalísimo, 44-46, dúplex 
noveno-décimo. — 59-71.—15.455-30.910. 
613.718.—18 por 100—11.599. 

152.929-70. — Doña Begoña Beristaín 
Cerezo e Inmobiliaria Vazbal , S. A . — 
Isaac Peral , 14, tercero D . — 57-71. —• 
2.880-6.400. — 70.541. — 16 por 100.— 
1.185. 

154.778-70—Don Juan Isidro Hernán
dez, Vil lalobos, Izquierdo, Peñalver, A r 
cas y Sánchez, S. A . — J u a n Español, 32, 
cuarto izquierda. — 64-71. — 1.950-3.000. 
17.714.—25 por 100.—4.650. 

156.475-70—Don Eduardo Ocaña Sán
chez y don Eduardo Ocaña Sánchez.— 
Manuel Maroto , 50, tercero . — 65-71.-^-
2.717-4.180. — 28.411. — 25 por 100.— 
7.458. 

156.489-70.—Don Francisco Bravo C r u z 
y Rebato Rubio , Construcciones, S. L . — 
López Aranda , 10, tercero G . — 6 9 - 7 1 . — 
1.520-1.900. — 10.093. — 30 por 100.— 
3.179. 

156.582-70.—Don Andrés García López 
y don Emi l io Palomar García. — Leonor 
González, 4, principal núm. 1.—66-71.— 
1.820-2.800. — 18.816. — 25 por 100.— 
4.939. 

156.589-70 — D o n A u s p i c i o Prieto Que
rencias, don Millán Martínez Fernández y 
doña A n a María García Dimas. — Legio
nario Compait ik , 6, primero A . — 6 6 - 7 1 . — 
780-1.200. — 10.080. — 25 por 100 — 
265. 

156.609-70.—Don A n t o n i o Pascual V i 
llar y don A n t o n i o Garrido Mart ínez.— 
López de Haro , 20, segundo F. — 62-71. 
2.805-5.100. — 26.049. — 21 por 100.— 
574. 

156.617-70.—Don Cayetano Muñoz V e 
ra.—Linares, 21, primero derecha.—58-71. 
1.250-2.500. — 30.975. — 18 por 100 .— 
586. 

156.630-70.—Don Julio Sastre Fernán
dez y Prominsa, S. A . — L i n n e o , 7, 2.° A 
68-71. — 4.080-5.100. — 17.320. — 3 ¿ 
por 100.—5.456. 

156.659-70.—Don Restituto Perdiguero 
Balbas. — Lira , 6, cuarto B . — 46-71 
2.376-7.200. — 111.290. — 11 p o r 1 0 0 * - . 
1.285. 
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156.672-70.—Don Angel María Sandín 
Torresano y don Carlos Tortosa Giménez. 
Loeches, número 2, segundo B . — 5 8 - 7 1 . — 
760-1.520. — 33.881. — 18 por 100.— 
641. 

157.176-70. — D o n Vicente Fernández 
Fernández y Cobasa. — Illescas, 46, local 
número 2, sótano.—67-71 —960-1.200.— 
2.715.—30 por 100.—856. 

157.151-70.—Doña Delia León M a r c a n o 
y Cobasa.-—Illescas, 44, 2.° número 2 . — 
67-70. — 1.080-1.200. — 804. — 26 por 
100.—219. 

157.151-70.—Doña Del ia León M a r c a n o 
y Cobasa.—Illescas, 44, j a r d í n . — 6 7 - 7 0 . — 
972-1.080. — 2.641. — 26 por 100. — 
721. 

157.160-70.—Don Eugenio M o l i n a V a -
Uejo y Cobasa.—Illescas, 44, 6.° núm. 4. 
67-71. — 864-1.08O. — 5.283. — 30 por 
100.—1.664. -

157.160-70.—Don Eugenio M o l i n a V a -
llejo y Cobasa.—Illescas, 44, 6.° núm. 4. 
67-71. — 960-1.200. — 1.608. — 30 por 
100.—506. 

157.185-70.—Don José Luis Diana V i l -
ches y Constructora de Baleares, S. A . — 
Illescas, número 46, séptimo número 4 . — 
67-71. — 864-1.080. — 577. — 30 por 
100.—182. 

157.185-70.—Don José Luis Diana V i l -
ches y Constructora de Baleares, S. A . — 
Illescas, número 46, séptimo número 4 . — 
67-71. — 960-1.200. — 1.608. — 30 por 
100.—506. 

157.336-70.—Doña Milagros.'García V e 
gas y Constructora de Baleares, S. A . — 
Illescas, número 54, segundo número 4 . — 
67-71. ^ - 960-1.200. — 2.681. — 30 por 
100.—844. 

157.336-70.—Doña Milagros García V e -
• gas y Constructora de Baleares, S. A . — 
Illescas, número 54, segundo número 4 . — 
67-71. — 768-960. — 4.436. — 30 por 
100.—1.398. 

169.322-70. — Doña Anunciación Diez 
Sánchez y doña María Dolores Baniuso 
D i e z . — A l c a l d e Sáinz de Baranda, 97, 1 . °— 
55-71. — 2.592-5.760. — 85.124. — 16 
por 100.—1.430. 

169.768-70.—Doña María Díaz García. 
Sambara, 83, cuarto número 2.—63-71.— 
2.090-3.800. — 8.106. — 21 por 100.— 
1.787. 

169.768- 70 —Doña María Díaz García. 
Sambara, 83, cuarto número 2 .—65-71.— 
2.470-3.800. — 20.748. — 25 por 100.— 
5.446. 

169.769- 70 .—Don Santiago V i l l a A l m e 
nar.—Sambara, 83, tercero número 1 . — 
63-71. — 2.090-3.800. — 7.764. — 21 por 
100.—1.712. 

169.769-70.—Don Santiago V i l l a A l m e 
nar.—Sambara, 83, tercero número 1 . — 
65-71. — 2.470-3.800. — 19.844. — 25 
por 100.—5.209. 

169.826-70.—Don Santiago Porres Re
cio. — Sambara, 4, tercero B. — 63-71 .— 
2.200-4.000. — 41.598. — 21 por 100.— 
918. 

' 169.828-70.—Don Santiago Porres Re
cio. — Sambara, 4, local número 4. — 
63-71. — 2.200-4.000. — 3.438. — 21 por 
100.—76. 

174.741-70. — Don Luis C i d Quintas y 
Constructora Urbanizadora L a V i c t o r i a , 
Sociedad Anónima.—Verdaguer y García, 
sin número, casa E - l l , 2.° B. — 56-71 .— 
40-90.—1.503.—16 por 100.—252. 

178.744-70.—Don Manuel de las Casas 
Gómez, doña Carmen Cast i l lo Cappel y 
otros señores como adquirentes y doña 
Josefa Sardinero Sanz como transmitente. 
A r t u r o Soria, 214, parcela. — 64-72. — 
832-1.280. — 381.337. — 25 por 100.— 
109.634. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—807) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

(omisión de Planeamiento y Coordinación 

del A r e a Metropolitana de M a d r i d 

A N U N C I O S 

L a Comisión Delegada del P leno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del A r e a Metropol i tana de M a d r i d , en 
sesión celebrada el día 19 de noviembre 
de 1975, acordó aprobar definit ivamente 
la modificación del P lan Parcia l de Orde
nación de la v i l la de Vallecas, para te
rrenos situados entre la avenida de la A l 
bufera, carretera de Vi l laverde y ferro

c a r r i l Madr id-Barce lona , remit ido por la 
Gerencia M u n i c i p a l de U r b a n i s m o del ex
celentísimo Ayuntamiento de M a d r i d . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
cr i to acuerdo no es def ini t ivo en la vía 
administrat iva, pudiendo interponer c o n 
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor M i n i s t r o de la V i v i e n 
da dentro del plazo de quince días há
biles, a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

M a d r i d , 4 de febrero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 1 . 2 0 0 ) 

L a Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del A r e a Metropol i tana de M a d r i d , en 
sesión celebrada el día 19 de noviembre 
de 1975, acordó aprobar definit ivamente 
el proyecto de rectificación de alineacio
nes en la avenida de España, calle E b r o 
y calle Tajo, en el término munic ipa l de 
Alcobendas , promovido por el propio 
Ayuntamiento de Alcobendas, como mo
dificación del Plan General de d icho tér
mino munic ipal y modificación del P lan 
Parc ia l del Sector. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
cr i to acuerdo no es def ini t ivo en la vía 
administrat iva, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor M i n i s t r o de la V i v i e n 
d a dentro del plazo de quince días há
biles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

M a d r i d , 4 de febrero de 1976 .—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 1 . 2 0 1 ) 

MINISTERIO D E L A V I V I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 

. V TECNOLOGIA DE L A EDIFICACION 

Devolución de fianza definitiva 
Habiéndose iniciado el expediente de 

devolución de la fianza definit iva que ga
rantiza el cumplimiento 'del contrato de 
ejecución de las obras de pavimentación y 
reparación de la plaza del Generalísimo, 
en San Lorenzo del Escorial (Madr id) , 
const i tuida en la Caja General de Depó
sitos (Sucursal de A v i l a ) el 20 de mayo 
de 1974, por el contratista de dichas obras 
Justino Martín Camarero, mediante el de
pósito necesario en metálico, número 307 
de entrada y 205 de registro, por un i m 
porte de 118.091 pesetas, se hace ello pú
bl ico mediante este anuncio, de orden del 
ilustrísimo señor Direc tor general, a f i n 
de facil itar a los Organos que sean c o m 
petentes, o a las personas que estén legi
timadas al efecto, la incoación de proce
dimientos tendentes al embargo de dicha 
fianza, en su caso, de conformidad con 
lo prevenido en la ley de Contratos del 
Estado y disposiciones complementarias. 

M a d r i d , 5 de febrero de 1976.—El Jefe 
de la Sección, Enr ique Rapsch A b r e u . 

(G. C—1.198) (O.—808) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Subsecretaría.—Servicio Central de 
Recursos 

C o n esta fecha el ilustrísimo señor Sub
secretario, oor delegación de l excelentísi
m o señor M i n i s t r o , ha resuelto lo siguien
te: 

" V i s t o el recurso de alzada formulado 
por doña Enedina Fernández Fernández, 
contra resolución de la Dirección General 
del Instituto N a c i o n a l de la Vivienda de 
13 de noviembre de 1973, por la que se 
acordó conceder a la interesada un plazo 
de quince días para ocupar la vivienda 
que le fué adjudicada por la Obra S in
dical de l Hogar en el G r u p o "Vi l laverde-
C r u c e " y señalada con el número .4.208, 
con la advertencia de procederse a la res
cisión del contrato en caso de incumpl i 
miento; y 

Resultando que comprobados los hechos 
motivo de la infracción se procedió por 
la O b r a . S indical propietaria a la incoa 
ción del correspondiente expediente de 
desahucio, f inal izado por la resolución 
que la interesada recurre en noviembre 
de 1973, alegando su condición de enfer

ma en tratamiento y la próxima jubilación 
de su yerno, residente en Argent ina , e 
inmediato regreso a España para residir 
en la vivienda, momento en que la recu
rrente podría resolver su situación al po
der ser atendida por su hija, y termina so
l ic i tando un margen de t iempo a estos 
efectos; 

Resultando que en 8 de marzo de 1974 
la Subsecretaría del Departamento so l i c i 
tó de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Viv ienda informe sobre si 
la recurrente continuaba en tratamiento 
médico en la Obra Sindical 18 de Jul io , 
contestando dicha entidad que la referida 
señora no había vuelto a la consulta des
de hacía dos meses; y que en 20 de agosto 
siguiente se interesó nuevo informe a f i n 
de que por la Obra Sindical se comunicase 
si la adjudicataria se había re incorporado 
a la v ivienda, remitiéndose el mismo e l 17 
de septiembre último en el sentido de que 
seguía sin ocupar la vivienda, adeudando 
además varias mensualidades; 

Resultando que la Dirección General del 
Instituto Nacional de la V i v i e n d a y la A s e 
soría Jurídica han emitido sus respectivos 
informes. 

Considerando que la parte recurrente 
acredita su condición de interesada a los 
efectos del artículo 23 de la vigente ley 
de Procedimiento A d m i n i s t r a t i v o y que el 
recurso ha sido interpuesto dentro de l 
plazo de quince días que establece el ar
tículo 122 de la misma; 

Considerando que tanto el art. 27 de la 
í e y de 24 de julio de 1963, como el ar
tículo 107 del Reglamento de 24 de jul io 
de 1968, establecen de manera inequívoca 
la obligación de dedicar la v iv ienda cons
truida en régimen de protección of ic ial a 
domici l io habitual y permanente del bene
ficiario, constituyendo causa de desahucio 
la no ocupación de la misma, así como su 
utilización temporal , situación en el uso y 
disfrute de esta clase de viviendas que 
expresamente calif ica como infracción la 
causa sexta del artículo 138 del c i tado 
Reglamento; 

Considerando que no son de estimar las 
alegaciones formuladas por la parte recu
rrente por cuanto que de la tramitación 
del expediente resulta probado el hecho 
de la no ocupación de la vivienda por su 
t i tular, l o cual constituye la infracción 
prevista en la causa sexta del art. 138 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Of ic ia l , por lo que la resolución re
currida es ajustada a derecho y procede 
su mantenimiento. 

E n su v i r t u d , 
Este M i n i s t e r i o , de conformidad con el 

Servicio Central de Recursos y con el i n 
forme de la Asesoría Jurídica, desestima 
el recurso de alzada interpuesto por doña 
Enedina Fernández Fernández contra la 
resolución de la Dirección General del 
Instituto N a c i o n a l de la V i v i e n d a de 13 
de noviembre de 1973." 

L o que c o n devolución del expediente 
y de orden del ilustrísimo señor Subse
cretario comunico a V . I. para su conoci
miento y notificación en forma legal a los 
interesados. 

Dios guarde a V . I. 
M a d r i d , 30 de octubre de 1975. — E l 

Jefe del Servicio Central de Recursos (Fir
mado). 

l i m o . Sr. Direc tor General del I. N . V . 

L o que a los efectos prevenidos en el 
artículo 80, párrafo 3.°, de la vigente ley 
de Procedimiento A d m i n i s t r a t i v o , se p u 
blica para conocimiento y notificación a 
los interesados, advirtiéndoles que contra 
dicha resolución podrá interponerse re
curso contencioso - administrat ivo ante el 
Tr ibuna l Supremo en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1976.—El Se
cretario general (Firmado) . 

(G. C—1.199) 

m •«!•••• — 
MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tafo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Fernando Gal lo Pérez, en 
representación de "Urbanización Las Pra
deras", sol ici tando autorización para rea
l izar vert ido de aguas residuales al cauce 

del arroyo Matalebri l los , P r 0 ^ e ( L i n 0 mu-
saneamiento de urbanización, iw 
nicipal de E l Boalo (Madrid). d i c i e m . 

Resultando que con fecha ix p é r e Z i 

bre de 1974, don Fernando u a i ^ ^ 
en representación de Urban r t a n d o 
Praderas" , presenta i n s t a n c l

n ¡ e r o de Ca-
proyecto suscrito por el Inge ^ l e j a n d ¡ o 
minos, Canales y Puertos don ^ ^ 
V i l l a m a y o r A l o n s o y visado P " 
gio Of ic ia l correspondiente, t ¡ c ¡ón 3 

Resultando que sometida w v 
información pública, se inserta d e 

correspondiente en el B o L 1 , ' 0 267/?5' 
la prov inc ia de M a d r i d numero ^ ^ 
de 8 de noviembre, exponiendo* 
to en el tablón de anuncios u f o r r n U -
miento de E l Boalo, no habiéndose 
lado reclamaciones; ' ,¡cjtados 1 

Resultando que han sido, soi ^ d e 

emitidos con fechas 31 de enei taüos 
abri l de 1975 los informes regia ̂  y d e 

de la Jefatura Provincia l de¡a N a C i o n a i 
Servic io P r o v i n c i a l del Ins t tu N a t u r a l e z a . 
para la Conservación de i h a n si-
respectivamente, 

documentos H - p r e n 
do incorporados al e x p e d i e n t e 0

 d e b e n 
cía y contienen las condiciones ^ ? ^ 
imponerse a Urbanización 
ras" ; . • Técnico f 

Resultando que el Servicio fa-
cr i to a este organismo em 
vorable en 29 de-enero u » 1 " 1 ¡ s a r ías d « 

Considerando que l a s ¿ t e para ^ 
Aguas son el órgano compete ^ & 
nacer, t ramitar y ^ 
autorizaciones, de acueruu ¿» 
tos de 8 de octubre de p 0l,c 
agosto de 1966, Reglamento V , 
de Aguas y sus Cauces, aproW y Or 
creto^de 14 de noviembre de ^Wg 
denes ministeriales de * ^ 2U 
de 1959, 23 de marzo de * x ^ 
marzo de 1963 y 9 de octubre 
año; t ramita 0 ' 0 1 1

 e r -
Considerando que la ™ e los £ 

expediente ha sido correcta y » f a V O r a b 
vicios competentes »nfo r n jan 1 ,nte 
mente la so l ic i tud formulada v 
resado; , „ _ t P el Pe„<.pn-

Considerando que durante ^ ^ 
de información pública j o . e de 
tado reclamaciones, d e d u c e n * 
actuaciones practicadas que ^ ] q & i n i e 
ción de referencia no atec* ^ 
ses generales. e n virt . 

Esta Comisaría de Agua* . % p e < 0 

las atribuciones eonfendas v ¿ * 
de 8 de octubre de 1 ° 5 M r a 1° S 

de 1966, ha resuelto a c c e o t e S 

tado con sujeción a1 las s & , ] Q Condiaones á o u 
I / Se autoriza a don F e ^ 

Pérez, don José G ó m e z ™ ] o S y 

l i a , don José Gal lo P e r e Y < ¡ c t f r 
Pr ie to Rodríguez, e ° m ? J ¡ ó n * * a > a S 
promotores de la U r b a n i z a ' d a 
aeras" , para efectuar un ve U r b a n i J * u . 
residuales procedentes t ¡ ó „ a n 0 

" L a s Praderas" , P ^ t h r i U o s , e n % CP 
'ce del arroyo Matalebi lio d e 
munic ipa l de E l Boalo <P* ¿0 

ceda). -rutarán ¿ e * e\ & 
2.* Las obras se e j e c u t a r ^ p 0 t e 5 

al proyecto presentado, su y Y ¿o 
geniero de Caminos . Can s(> ¿ e 

don Ale jandro V i l j a r n a ^ 
por el Colegio Ofic ia l de ¿ IV 
Caminos el 27 de n o v e m a ,on ^ 

Si con el sistema-de ° % . a r i o S . 
alcanzan los resultados n e C « l e t a r j ^ 
presa autorizada debe á co q t f e 
tamiento con las m o d i f ^ c 
necesarias. s del Ta» t,e 

L a Comisar ia _de ^ u
¡ a C Í O n e s 

autorizar pequeñas vana p r 0 y ^ p 
dan al perfeccionamiento n e S 

que no impl iquen mod ^ 
esencia de Ja autor^acic- ^ -

3 a Las obras debelan e S es, d 
nadas en el j * l » ¿ J > ¿ $ p^%^ 
dos a partir de la f e c M 3 o u ^ ¿o ° 
esta autorización en1 * d e b e £ 

municar a esta . i o S a e , r e
o l d e ' 4 1 3 

min.c ión de los «*™°*ntO f ' ^ <*¿! 
inspección y r e c o n o c £ * d i e n t e f s 

se levantará la c o r ^ i
S

n
P

l i e n t o e$
 ác 

q U e conste el cumpln* ^ ^ 
diciones. receptor der d p ' r 

0 E l cauce r ^ e d e n t e s 0 ^ 
aguas residuales Jgg d . e be>a 
miento de U r b a n f ^ 
las siguientes f ^ ^ S y ^ 

C o l o r : Incoloro y Q 

O l o r : I n ° d o r a
M e n 0 r de & Temperatura : Menú 



NUM. 46 L U N E S 23 D E F E B R E R O 

EnturK? P r e n d l d o e n t r e 6 > 5 y 8,7. 
Dure,, a n \ l e n t o : M e n o r de 1» de sílice. 
Mate ' ° r d e 2 0 ° -

^ l i s r a m ^ / v 1 1 s u s P e n s i ó n : M e n o r de 30 ^amos/litro. 

R s t t f Í V , Í d a d : Negativo, 
tros en Ild!d:

 M a y ° r de 1-500 cení 
A g r e s i v S d o s / c e n t í m e t r o a 18°. 
D B X a ? : Negativo. 

d e O x ígeno : r d e 1 0 m i l i 8 r a m o s / l i t r o 
Oxí 

que podrán presentar durante los quince 
días siguientes las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 7 de febrero de 1976.—El In 
geniero Jefe, A n t o n i o González A l d a m a . 

(G. C.—1.197) 

d i s u e l t ° : M a y o r de 5 mi l igra - [ MINISTERIO DE HACIENDA 
> / í [ t r 0

e n 0 ( N H a ) : M e n o r d e ° ' 5 m i l i S r a 

! i ^ m o f n ! l 0 ( n i t r a t o s ) : M e n o r de 100 m i -

t r ° de n e n o r d e 2 5 0 miligramos/li-

m e ^ e n o C Í b Í
1

1 Í d a d : S i n decolorar el azul de 
Materia S l e t e d í a s a 3 0 ° c -

^os/litro ° r g a n i c a : M e n o r de 2 mil igra-
i ^ n o l e * . A . 

° e n fenol r d e 0 , 0 0 1 m i l i g r a m o s / l i -
Aceitoc ,/ 
Exenta ri g r a s a s : Negat ivo. 
S i las 3a 6 g e r m e n e s patógenos. 

a c ° n s ejan i a S d e l c a u c e del arroyo así lo 
f ° n e r qué i P / ° p i ° a u t o r i z a d o podrá pro-
v s « real? d e m u e s t r a s para ana
c i d o a i Ü e e n el emisario antes de su 
5 & 

f > a r á a 5 l ° 1 ^ i i a r í a de A g u a s del Tajo 
,S á l i s i s de , d j c a m e n t e los oportunos 
L U e n t e B ^ ° m P . r o b a c i ó n de la cal idad del 
a l l C o n d i c i n n e X l 8 n ' q u e e l m i s m o cumpla 
P? e r i ° r , aS e x P r e s a d a s en el apartado 
c i S 1 Para ? ° m ° l a s d e l a I e y de Pesca 
la ' s i e n d o i C o n s e r v a c i ó n de las espe-

i n o c u i r T ^ e , a u t o r i z a d o responsable d< 
J' L a r d e l a s c i s m a s . 
oh C e r á la i n m ' S a r í a de Aguas del Tajo 
cn? S e i n £ ? e C C Í O n y v i s i l a n c i a de las 
^ S t r u c c i 6 n a C 1 0 n e s ' t a n t o durante la 
p L d e cuenta H 0 ? 1 0 e n l a explotación, sien-

5 t a l m o ^ a u t o r i z a d o los gastos que 
id- ¿ C a ° S e ocasionen. 
r«¡?° d e t P r ! U t 0 r i z a c i o n se otorga sin per 
en? 0 de D r

C e r o s y dejando a salvo el de-
Sai S e r v a r o P l e d a d ' c o n la obligación de 

8 a e x i s t e n t e s
S t l t U Í r l 3 S s e r v i d u m b r e s le-

p a ^ o s
S e

d e
C o n , c e d e la ocupación de los 

ta l a s obr . m i n i ° Público necesarios 
% n inguna S ' C o n P r ° h i ° i ( 

t a n d a s c - C o n s t r u c c i ó n dis t inta de las 
rí^isarf 1 1 P r e V ' 

h i Qu d V 6 Agí 
rl d ,SDr,cS? a sujeta r e ] a r . J s P o s i c i r , „ 

y a7 vas a ] ° n e s . v i g e n t e s o que se dicten 
% p e n t e s d , u s t r i a nacional , contrato 

i * r Sfio;„, a e l trabajo y demás de ca-

uas. 
esta autorización 

, 10. * * i a l . 
k ley V U e d a SüC y de ye ? uJeta esta autorización a 
O r a de i / e d i c i e m b r e de 1958, re-
NX8, así o a s a s y Exacciones Para
je l o e n c i a / 0 r n ° a los Decretos de la 

1]1 0 y de ? o b i . e r n o d e 4 de febrero 
líe * El i n f >

m a s disposiciones vigentes. 
% J? s c o n d - U ^ p l i m i e n t o de cualquiera 

i * e esta 1 C l 0 n e s implicará la revoca-
^ i d > ^ a u t o r i z a c i ó n . 

(G 0 Jefe d * A
f e b r e r o de 1976.—El C o -

i e Aguas/ L u i s Fel ipe Franco. 
(O.—809) 

*>E A G R I C U L T U R A 

% Ä 0 N A l MM I A CONSfR-
ftU0N * LA NATURALEZA Se ••vici 

**ovinciaI de Madrid 

D E V I S T A D E L A M O -
N E A K A

 M O N T E N U M E R O 104 " D E -
G U T " I E R R E z " , D E P R A D E Ñ A 

C e c¡b ¡cío 
D E R - R I N C O N 

feCS feWäi el expediente 

N a de A n de M a d r i d , denominado 
?ri* G u t i é r r e z " , de la perte-

o ,1 Sue /J^-

t á ] ° S o H n t ? del monte núm. 104 
°ehR

 p r °vincia - d e U t i l i d a d Públi 

; d e d 6 p A n a 

^ ^ U e ^ ^ d e n a del Rincón, se" hace 
v N J 1 a r t í C l l , m P l l I T 1 i e n t o de lo dispues-
H l ? e 22 J ° 1 4 7 del Reglamento de 
S e í f 1 m i s m ! 6 b r e r o de 1962, se abre 

1 Pía ° ( í o r ^ ° T
 e " las oficinas de este 

h N Í de q L i U a n ' 3 9 ' cuarto) durante 
N n ' d e l ^ n c e días hábiles/contados 
¡ S t í e n el ? t e 3 l a Publicación del 
V O - P ^ a q ? l , l ' R T ^ de la 

' ftfttJ n t e r e ^ T p u e d a ser examinado 
d e las n t o d o s los días hábi-

U e v e a las catorce horas, 

L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy. 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a - las 
doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia P r o v i n c i a l de la excelen
tísima Diputación P r o v i n c i a l de M a d r i d , 
han resultado agraciadas las siguientes: 

Mercedes López Fuentes, del Inst i tuto 
Provinc ia l de Puer icul tura . 

Pi lar Rodríguez Muñoz, del Inst i tuto 
Provinc ia l de Puer icul tura . 

Concepción Bote Lebruno, de la C i u 
dad Escolar P r o v i n c i a l "Franc isco F r a n 
c o " . 

María Isabel A r i a s P i n , de la C i u d a d 
Escolar Provinc ia l "Franc isco F r a n c o " . 

María del Carmen Gómez Reyes, del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paz . 

Todas de la Excma. Diputación P r o v i n 
c ia l de M a d r i d . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

M a d r i d , a 14 de febrero de 1976 .—El 
segundo Jefe del Servicio, Joaquín M e n 
doza Paniza. 

(G.—14.138) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

proyecto de ejecución, previo cumpl imien
to de ' los trámites que se señalan en el 
capítulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.190-14) (O.—782) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del M i n i s t e r i o de Industria de M a 
d r i d autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se ci ta : 

55EL-947 

V i s t o el expediente incoado en la Sec 
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de " Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la Oca , número 120, so
l ic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para e l es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decre to 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Minis ter io de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industr ia , . 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en termino 
de Fuenlabrada y tiene por objeto^aco-
meter a la E . T, D . Cobo Calleja. Tiene 
su origen en la L . E . L e g á i s - P i n t o I y II 
y su f inal en la E . T . D . C o b o Calleja 

Las características principales son: L i 
nea eléctrica aérea a 44 K V . , d./c, sobre 
apoyo metálico, de 90 metros de longi 
tud , conductor L . A . de 181 milímetros 
de sección. Dicha línea será alimentada 
desde la Subestación (55SE220./1) Lega-
nés" . Los materiales a emplear son de 
procedencia nacional. 

Declarar , en concreto, la ut i l idad p u 
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza , a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacines 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podra entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la aprobación de su 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del M i n i s t e r i o de Industria de M a 
d r i d autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

55EL-946 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de "Iberduero, S. A . " , con domici l io en 
M a d r i d , calle de la Oca , número 120, so
lic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre, expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este M i n i s t e r i o de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autor izar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en término 
de A l c o r c e n y tiene por objeto acometer 
en doble c ircuito a la E . T. A . "Lácteas 
Reunidas" . Tiene su origen en la E . T . D . 
San José de Valderas y f inaliza en la 
E. T. A . Lácteas Reunidas. 

Las características principales son: Lí
nea eléctrica aérea a 44 K V . , d/c, sobre 

j apoyo de hormigón, de 30 metros de l o n -
• gitud, conductor L . A . de 181 milímetros 

de sección. D i c h a línea será alimentada 
desde la Subestación (55SE220/1) "Léga
nos". Los materiales a emplear son de 
procedencia nacional . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú 
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacines 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpl imien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo I V del citado Decreto 2617 i 966. 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.190-15) (O.—783) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del M i n i s t e r i o de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se ci ta : 

55EL-945 

V i s t o el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de " Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la Oca, número 120, so
l i c i tando autorización y declaración, en 
concreto, de uti l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Minis ter io de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industr ia , 

Esta Delegación Provincia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a "Iberduero. S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

La instalación se efectuará en término 
de V i l l a v e r d e - M a d r i d y tiene por objeto 
al imentar la E . T . D . de A r i s t r a i n . Tiene 

su origen en la Subestación de Retamar y 
finalizará en la línea Retamar-Urbanismo. 

Las características principales son: Lí
nea' eléctrica aérea a 44 K V . , d/c, sobre 
apoyos metálicos, de 972 metros de l o n 
gitud, conductor L . A . de 181,7 milíme
tros de sección. Dicha línea será a l imen-
t a d a desde la Subestación " R e t a m a r " 
(55SE220/2). Los materiales a emplear son 
de procedencia nacional . 

Declarar, en concreto, la u t i l i d a d pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacines 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el pet ic iona
r io de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo c u m p l i m i e n 
to de los trámites que se señalan en e l 
capítulo I V del citado Decreto 2617/1966* 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (Firmado). 

(G. C—1.190-16) (O.—784) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Min is ter io de Industria de M a 
d r i d autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

55EL-944 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición, 
de "Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la Oca, número 120, so
l ic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarior or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617 1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III de l 
Reglamento aprobado por Decreto 2619 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc~-
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este M i n i s t e r i o de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industr ia , 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a "Iberduero, S. A . " la i n s 
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en los tér
minos de Leganés y Getafe y tiene por 
objeto alimentar desde la Subestación de 
Leganés a Getafe. Tiene su origen en e l 
apoyo metálico de la L . E . Sub. Retamar-
Sub. Leganés y finalizará en el pórtico de 
la E . T . D . C a m i n o Estudiantes. 

Las características principales s o n : L i 
nea eléctrica aérea a 44 K V . , d/c, s o b r e 
apoyos metálicos de 2.433 metros de l o n 
gitud, conductor L . A . de 181,7 m m . de 
sección. Dicha línea será alimentada desde 
la Subestación (55SE220/1) "Leganés" . L o s 
materiales a emplear son de procedencia 
nacional. 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 

X e y 10/1966, sobre expropiación forzosa* 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el pet ic iona
r io de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo c u m p l i m i e n 
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo I V del c i tado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por e l 
Delegado provinc ia l (Firmado). 

(G. C—1.190-17) (O.—7851 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provine 
cial del M i n i s t e r i o de Industria de M a 
d r i d autor izando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

55EL-943 

V i s t o el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de "Iberduero, S. A . " , con d o m i c i l i o en 
M a d r i d , calle de la Oca, número 120, so
l ic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para el' es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
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cumplidos los trámites reglamentarior or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san-, 
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este M i n i s t e r i o de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria , 

Esta Delegación P r o v i n c i a l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autor izar a " Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en Caraban-
chel A l t o (Madrid) y tiene por objeto a l i 
mentar la E . T . D . Polígono " C " . Tiene 
su origen en la línea a 44 K V . Leganés I 
y II y finalizará en la E . T . D . Polígo
no " C " . 

Las características principales son: Lí
nea eléctrica aérea a 44 K V . , s/c, sobre 
apoyos de hormigón, con una longitud de 
221 metros, conductor L . A . de 110 m i 
límetros de Sección. Esta línea será a l i 
mentada desde la Subestación "Ventas de 
Alcorcón" (55SE132/1). Los materiales a 
emplear son de procedencia nacional. 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpl imien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—1.190-18) (O.—786) 

to de los trámites que se señalan en- el 
capítulo I V . d e l c i tado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (F irmado) . 

(G. C.—1.190-19) (O.—787) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n -
' cial del Minis ter io de Industria de M a 

drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

55EL-942 , 

V i s t o el expediente incoado en la Sec
ción d e . Industria de M a d r i d a petición 
de "Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la Oca, número 120, so
l ic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarior or
denados en ei capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este M i n i s t e r i o de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria , 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en Vi l laverde 
(Madrid) y tiene por objeto alimentar a 
las E . T . A . Mesae y Madriguera . Tiene 
su origen en la línea 44 KV. G i s a - U r b a -
nismo y finalizará en las E . T . A . Mesae 
y Madriguera. 

Las características principales son: Lí
nea eléctrica aérea a 44 K V . , s/c, sobre 
apoyos metálicos, con una longi tud de 306 
metros, conductor vari l la de 8 cobre (por 
ser zona corrosiva). Esta línea será a l i 
mentada desde la Subestación " R e t a m a r " 
(55SE220/2). Los materiales a emplear son 
de procedencia nacional. 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo c u m p l i m i e n -

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
c ia l del M i n i s t e r i o de Industr ia de M a 
d r i d autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

• 55EL-941 

V i s t o el expedienté incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de " Iberduero, S. A . " , con d o m i c i l i o en 
M a d r i d , calle de la Oca, número 120, so
l ic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumpl idos los trámites reglamentarior or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III de l 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Minis ter io de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industr ia , 

Esta Delegación P r o v i n c i a l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en término 
de Vi l laverde (Madrid) y tiene por obje
to al imentar al C . T . Talleres Buen Suce
so. Tiene su origen en la carretera de A n 
dalucía, k m . 6,600 y finalizará en el C . T . 
Talleres Buen Suceso. 

Las características principales son: Lí
nea eléctrica aérea a 15 K V . , s/c, sobre 
apoyos de hormigón, de 87 metros de l o n 
gitud, conductor L . A . de 110 m m . de 
sección. Esta línea será alimentada desde 
la E . T . D . (55SE45/23) " C i u d a d Los A n 
geles". Los materiales a emplear serán de 
procedencia nacional. 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10'1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar eñ 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo c u m p l i m i e n 
to de los trámites que se señalan en e l 
capítulo I V del c i tado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provinc ia l (F irmado) . 

(G. C—1.190-20) (O.—788) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del M i n i s t e r i o de Industria de M a 
d r i d autor izando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

55EL-940 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de '"Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la O c a , número 120, so
l ic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de u t i l i d a d pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarior or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este M i n i s t e r i o de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industr ia . 

Esta Delegación P r o v i n c i a l del M i n i s 
terio de Industr ia de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a " Iberduero , S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se "efectuará en término 
de Morale ja y tiene por objeto alimentar 
al C . T. A . " L a s C o l i n a s " . Tiene su o r i 

gen en la línea Circunvalación Mora le ja 
y su f inal en el C . T. A . " L a s C o l i n a s " . 

Las características principales son: Lí
nea eléctrica aérea a 15 K V . , s/c, sobre 
apoyos de hormigón, de 953 metros de 
longitud, conductor L . A . de 55 m m . de 
sección. Esta línea será alimentada desde 
la E . T . D . (55SE45/10) " H u m a n e s " . L o s 
materiales a emplear serán de proceden
cia nacional . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el pet ic iona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo c u m p l i m i e n 
to de los trámites que se señalan en e l 
capítulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (Firmado). 

(G. C—1.190-21) (O.—789) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Min is ter io de Industria de M a 
d r i d autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

55EL-939 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de "Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la Oca, número 120, so
licitando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarior or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en e l capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este M i n i s t e r i o de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industr ia , 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a " Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en término 
de Fuenlabrada y tiene por objeto a l imen
tar al Polígono Industr ial de C a m p e l l . T ie 
ne su origen en la línea Fuenlabrada, k i 
lómetro 17, a Par la y su final en el C . T . 
Campel l . 

Las características principales son: Lí
nea eléctrica aérea a 15 K V . , sobre apo
yos de hormigón, de 3.097 metros de l o n 
gitud, conductor L . A . de 110 m m . de 
sección. Esta línea será al imentada desde 
la Subestación " R e t a m a r " (55SE220/2). 
Los materiales a emplear serán de proce
dencia nacional . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo c u m p l i m i e n 
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo I V del c i tado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (Firmado) . 

(G. C—1.190-22) (O.—790) 
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de 20 de octubre de 1960- fintrar 
Esta instalación no podía ^ 

servicio mientras no fu^7obadó».gI-
r io de la misma con la «gg¡Ĵ Bg^ 
proyecto de ejecución piev ^ e 
to de los trámites W***Jto 2^¡XV 
capítulo I V del c i tado Decret 
de 20 de octubre. 1 9 7 6 - ^ p ° r 

M a d r i d , 30 de enero de 
Delegado provinc ia l (Firmau $\) 

(G. C—1.190-23) 

—-*""" p i > n ' 
j 1 npleaaci° n \ IR

R E S O L U C I O N de la D e , e ? s t r i a d« ¿ e 

cial del M i n i s t e r i o de ^ c i m ^ 0 

d r i d autorizando el esw 
la línea eléctrica que se 

55EL-895 ^ ] a ge£ 

V i s t o el expediente incoad 0
 % u& 

ción de Industria ^ Ma^r ^ ^ 
de " Iberduero, S. A . , ú m e r o \\ ' en 

' M a d r i d , calle de la Oca, n » % r a c K > f l ¡ # 
l ic i tando autorización y p a r a y 
concreto, de urinu«m r- V^¿M<P 
tablecimiento de una ^ l ^ n ^ e t o 
cumplidos los trámites reg & é pe 
denados en el capítulo ^ ¿ e € U 
2617/1966, sobre a u t o r i z a í t ü l o U , 9 

ciones eléctricas, y en ei p e c r e t o ^ 
' Reglamento aprobado poi ( , s a ^ 
\ 1966, sobre expropiación . n e e f l 

I ciones en materia de ms ^ f 

tricas, y de acuerdo con ¿ e 1 L r 

la Orden de este Minister - A e 

brero de 1968 y L f J * ± y ^ 
de 1939, sobre ordenacio 
la industr ia , i n c i a l ^ « t f * 

Esta Delegación P i o v d 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del M i n i s t e r i o de Industria de M a 
d r i d autor izando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

55EL-896 

V i s t o el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de " Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la Oca , número 120, so
l ic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarior or-

cipales características; e n e o , 
L a instalación se eit fie 

no de P i n t o y tiene por ¿ p n n 
tensión existente en la *> p ?0\f ^ 
ne su origen en la b. • a l e n 
dustr ial de P in to y su T o l e d o - i\ 
Pinto , k m . 17 c a r r e t e l

r i n C i P a l e s f > 

tada desde la E . T . rnater , a ' 1. 
P i n t o (55SE45/28 • pu 
plear son de proceu t l 

Declarar, en concreto, l é c t r , c a q
e f l 

b l K lá i n s t a ^ e
s e ñ a l a d ; f o r ^ 

autor iza , a los ^^ptop*?*^** Ley 10/1966. s o b r e ^ P ^ j r l S t a 

y sanciones en r n -
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d o ? * ? 8 ' y s u R e g l a m e n t o de aplicación 
Esta ° C t u b r e d e 1 9 6 6 -

s e r v i c i 0
 m - t a l a c i ó n n o Podrá entrar en 

r i o de , 3
m i e . n t r a s n o cuente el pet ic iona-

Proyectn n m i S r n a C o n l a a P r o b a c i ó n de su 
t o de lo ii e / e c u c i ó n , previo c u m p l i m i e n -
^Pítuln f \ / r . f m i t e s q u e s e s e ñ a l a n en e l 
<fc 20 A e l c i t a d o Decreto 2617/1966, 

^ u de octubre. 
beles^!?' 3 0 d e e n e r o d € 1976.—Por e l 

s*ao provincial (Firmado) . 
u " c —1.190-24) (O.—792) 

c¡al n V p l ? N . d e l a Delegación P r o v i n -
drid n,„ - n i s t e r i o d e Industria de M a 
la línn Í J z a n d o el establecimiento de 

anea eléctrica 

,V is t 0 

:a que se c i ta : 

55EL-894 

c i ó r " dp *? C e d i e n t e incoado en la Sec-
d e "IbPrH U s t r i a d e M a d r i d a petición 
Madrid d

a
U , ? r 0 , S - A ' " ' c o n d o m i c i l i o en 

citando l a ° c a ' número 120, so-
C o n creto ^ u t o r i z a c i ó n y declaración, en 
^ec imip t6 u t l l l d a d pública para el es-
C U mPHdo<Ti d e u n a l í n e a eiéctrica, y 
? e n a d 0 s i Gamites reglamentarior or -

6 l 7 / l 9 6 6 u c a P í t u l ° 1 1 1 del Decreto 
£ ' 0 n e s e W t • r e a u t o r i z a c i ó n de instala-
?e8lament 1 C a s ' y en el caüítulo III del 

66> sob a p r o b a d o por Decreto 2619/ 
C ione s on e x P r o p i a c i ó n forzosa y san
cas, y J m a t e r i a de instalaciones e léc-

u °rde n A a c u e r d o con lo ordenado en 
7 e r ° de iQ e <o e s t e M i n i s t e r i o de 1 de fe-
r l 9 39 - K y L e y de 24 de noviembre 

i n dustria o r d e n a c i ó n y defensa de 
Est- - 1 

? r i ° de T n ^ 8 a c , ó n P r o v i n c i a l del M i n i s -
d e l a S e C c ^ U s t r i a d e M a d r i d , a propuesta 
r 1

A u t o r Í 7 a
 c o r r e s p o n d i e n t e , ha resuelto: 

^ació n d P , a ' I b e r d u e r o , S. A . " la ins-
P a l e s car l m e a eléctrica cuyas p r i n -
U i n s J 1

a c t e r í s t i c a s son las siguientes: 
> o de A l a c u )n se efectuará en el tér-
r s t r a r enV < y t i e n e p o r o b J e t o s u m i 
rá t a f e - T i p g l a a l nuevo Cementer io de 
t t c e n la v S U 0 1*i§en en el apoyo exis-

y finar a 1 5 K v - Matadero G e -
Eas c

 1 Z a r a e n e l nuevo Cementerio . 
e I é c t r r f í f t e r i ' s t i c a s Principales son: Lí-

S Q b
r ' C a aerea a 15 K V . , simple c i r -

0 0s> con f a p o y o s de hormigón y nieta-
g?Muct 0Í i " 3 l o n § i t u d de 1.464 metros, 
? , a r n i e n t n ^' de H 0 m m . de sección, 
S t e n d i d ? , n , g i d o s P a r a 2 2 K V - tensión 
1 n t a d a i? /

J
k § / m m 2 . Esta línea será a l i -

l e s a (55SE45/20). Los mate-
^ a l . m P l e a r serán de procedencia na-
hi- e c ] a r a r 

a i ? de i ' a
 e n eoncreto, la ut i l idad pú-

.utGr;.,.. a instala/-;,™ ^A^^:^ — 

t a De l ( 

U t Q r i z a ' , T , l n s t a l a c i ó n eléctrica que se 
y l 0 / l 9 6 6 e í e c t o s señalados en la 
e]/ a n c ion e s ' s o b r e expropiación forzosa 
de"C t r i cas, y e n m a t e r i a de instalaciones 

2 ° de'«V.*SV Reglamento de aplicación 
. E s t a

a ^ 0 c t u b r e de 1966. 

Í Q V Í c í ° m i e 1 ^ 0 ' 0 1 1 n o p o d r á entrar en 
Pr d e 'a m a s n o cuente el peticiona-
t o ° í c t ° de • 3 ° 0 n I a p r o b a c i ó n de su 
can- ]os t ^ , e c u c i o n » nrevio c u m p l i m i e n 
to - ! 1 1 1 0 r v ^ f ? l t e s 3 u e se señalan en e l 
\ 2 ° de n í , c i t a d o Decreto 2617/1966, 

x MZA . c t u b r e 
e Sad 0 de enero de 1976.—Por e l 

(fj. c Provincial (Firmado) . 
' ^ l l 9 0 - 2 5 ) ( 0 . - 7 9 3 ) 

n a l del r S • d e I a Delegación P r o v i n -
]/' d a u t o r - n i s t e r i o de Industria de M a -

l f ne a P i i Z a n d o el establecimiento de 
e c t r ' c a que se c i ta : 

c¡ V i s t 0 e l
 5 5 E L - 8 9 3 

k^'J* I n d í P ¡ r d i e n t e incoado en la Sec-
¡ M 3d^ e r duer 0 i 3 d e „ M a d r i d a Petición 
''cita a» ca l i P H ; A < ' c o n domic i l io en 
e o n , do am • l a 0 c a > número 120, so--
tab] c t ° . de Z , a c i ó n y declaración, en 
X l i e n t o U ? I , d a d Pública para el es-
S a n ° s lo- ? e - U n a b n e a eléctrica, y 
^ h r , 0 s en 5 >

1
 r a m i t e s reglamentarior or-

K 9 f i 6 C a P i t u l o III del Decreto 
V s eléctr; f € a u t o r i z a c i ó n de instala-
' C ^ n t o y e n el capítulo III del 
V ' s o b r e

 p r o b a d o por Decreto 2619/ 
•r'caeS e n m a r < P - 0 p i a c i ó n f o r z o s a y san-
9 r , s ' y d e a

 3 de instalaciones e l é o 
r e J d e n de C r d o c o n l o ordenado en 
' l o d e l 9 f i s f S t e M i n i s t e r i o de 1 de fe-

i n P 9 ' soh! y ^ de 24 de noviembre 
ü s t r i a >

 r e ordenación y defensa de 

Esta Delegación P r o v i n c i a l del M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a " Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales carífcterísticas son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en el tér
mino de Móstoles y tiene por objeto a l i 
mentar al Polígono Industrial Cámara de 
Comercio (Móstoles). Tiene su origen en 
la E . T . D . A r r o y o m o l i n o s y finalizará en 
la línea Móstoles-Navalcarnero. 

Las características principales son: Lí
nea eléctrica aérea a 15 K V . , simple y 
doble circuito, sobre apoyos metálicos y 
de hormigón, con una longitud de 3.190 
metros, conductor L . A . de 110 m m . de 
sección, aislamiento de cadena y rígidos, 
tensión del tendido 7 kg/mm^. Esta línea 
será alimentada desde la E . T . D . " M ó s 
toles" (55SE45/13). Los materiales a e m 
plear son de procedencia nacional . 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el pet ic iona 
r io de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo c u m p l i m i e n 
to de los trámites que se señalan e n e l 
capítulo I V del c i tado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provinc ia l (Firmado). 

(G. C—1.190-26) (O.—794) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del M i n i s t e r i o de Industr ia de M a 
d r i d axitorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

55EL-892 

V i s t o el expediente incoado en la Sec 
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de " Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la Oca, número 120, so
l ic i tando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para el es 
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios or 
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Minis ter io de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria , 

Esta Delegación Provinc ia l de l M i n i s 
terio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

A u t o r i z a r a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en e l tér
m i n o de Leganés y tiene por objeto a l i 
mentar distintos C . T. en Leganés. Tiene 
su origen en la línea Valderas-Alcorcón y 
finalizará en Leganés. 

Las características principales son: Lí 
nea eléctrica aérea a 15 K V . , doble c i r c u i 
to, sobre apoyos de hormigón y metálicos, 
con una longitud de 2.575 metros, c o n 
ductor L . A . de 110 m m . de sección, ais la
miento de cadena y rígidos, tipos C P . 11 
A R V I - 2 2 . Esta línea será alimentada des
de la E . T . D . "San José de V a l d e r a s " 
(55SE45/14). Los materiales a emplear 
son de procedencia nacional . 

Declarar, en concreto, la ut i ldad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza , a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el pet ic iona
r io de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpl imien
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincia l (Firmado). 

(G C—1.190-27) (O.—795) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
d r i d autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se c i ta : 

55EL-891 

V i s t o el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a petición 
de "Iberduero, S. A . " , con domic i l io en 
M a d r i d , calle de la Oca, número 120, so
l icitando autorización y declaración, en 
concreto, de ut i l idad pública para e l es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios o r 
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III de l 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Minis ter io de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, 

Esta Delegación Provinc ia l del M i n i s t e 
rio de Industria de M a d r i d , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autor izar a " Iberduero, S. A . " la ins 
talación de la línea eléctrica cuyas p r i n 
cipales características son Jas siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino de Alcorcón y tiene por objeto en
lazar las líneas Móstoles-Alcorcón y P i -
queñas-Valderas al k m . 13,200 carrete
ra N - V . 

Las características principales son: Lí
nea eléctrica aérea a 15 K V . , s imple c i r 
cuito, sobre apoyos metálicos hormigón y 
madera, con una longitud de 1.480 metros, 
conductor C U - 1 6 , aislamiento de cadena y 
rígidos, tensión del tendido 7 kg/mmz. T ie 
ne su origen en la línea Móstoles-Alcor
cón y su f inal en la línea Piqueñas-Valde-
ras al k m . 13,200 de la carretera N - V . 
Esta línea será alimentada desde la E . T . 
D . "San José de Va lderas " (55SE45/14). 
Los materiales a emplear son de proce
dencia nacional. 

Declarar, en concreto, la ut i l idad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
r io de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo c u m p l i m i e n 
to de los trámites que se señalan en el 
capítulo I V del citado Decreto 2617'1966, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.190-28) (O.—796) 

Caja Genera! de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los núms. 523.317 
de registro y 17.425 del Diar io de Ope
raciones, correspondiente a 30 de octu
bre de 1968, constituido por el " B a n c o 
Español de Crédito", en garantía de la 
"Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc--
tr icas" (SICE), en valores, por un nominal 
de 32.000 pesetas. (Ref. 2.535/1975.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro , 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
d i c h o resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publ ica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 9 de febrero de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—1.202) 

Delegación de Hacienda 
de ia provincia de Madrid 

Por la Dirección General de Aduanas 
en 26 de diciembre de 1975 dictó y c o 
municó a esta Delegación de Hacienda el 
acuerdo que a continuación se transcri
be: 

"I lustrísimo señor: Vista la propuesta 
formulada por la Subdirección de Inves
tigación Tributaria> como consecuencia de 

los resultados de la actuación inspectora 
realizada en la f i rma "Tyresoles España, 
Sociedad Anónima" , con el f i n de c o m 
probar las l iquidaciones provisionales que 
le han sido practicadas por el concepto 
de "Desgravación fiscal a la exportación" 
durante el año 1974, y cuyas actuacio
nes fueron documentadas en acta núme
ro 21.607 del cuaderno 766 1973-1972. 

Resultando que la Inspección F isca l ha 
rectif icado los valores interiores declara
dos para ajustarlos al n ivel de ventas de 
fabricante a mayorista, según dispone el 
número 2 del artículo 6.° del Decreto 
1255/1970, y que dicha rectificación m i 
nora sus cuotas de desgravación en pe
setas 1.611.685; 

Resultando que la f irma exportadora ha 
prestado su conformidad a la regulariza-
ción tr ibutaria . 

Considerando que es procedente el re
integro al Tesoro de la cantidad propuesta 
por los Servicios de Inspección. 

Esta Dirección General , en uso de las 
facultades que le confiere el Decreto 
1225/1970, de 16 de abr i l , ha acordado: 

Pr imero . Que la Delegación de H a 
cienda de M a d r i d proceda a exigir que la 
f i rma "Tyresoles España, S. A . " , con do
mic i l io fiscal en paseo de Yeserías, 85, 
de M a d r i d , reintegre al Tesoro la can
t idad de un millón seiscientas once m i l 
seiscientas o c h e n t a y cinco pesetas 
(1.611.685 pesetas), con aplicación al I m 
puesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores. 

Segundo. Que se considerarán elevadas 
a definitivas las l iquidaciones provis iona
les incluidas en dicha A c t a , una vez efec
tuado el cjtado reintegro. 

Tercero. Que la f irma exportadora po
drá interponer reclamación económico-ad
ministrat iva contra este acuerdo ante el 
Tr ibuna l Económico A d m i n i s t r a t i v o C e n 
tral durante los quince días siguientes a 
la fecha de recibo de la notificación de 
reintegro que le practique la citada Dele 
gación de H a c i e n d a . " 

Intentada la notificación a la empresa 
"Tyresoles España, S. A . " en su d o m i c i l i o 
del paseo de Yeserías, número 85, de esta 
capital , por medio de correo cert i f icado 
con acuse de recibo, la Cartería h izo cons
tar en 30 de enero de 1976 que se au
sentó sin señas en la dirección citada. 

E n su consecuencia y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
vigente ley de Procedimiento A d m i n i s t r a 
t ivo, se efectúa la notificación por este 
medio, con las advertencias que siguen: 

1. ° Que el plazo para realizar el i n 
greso es el de un mes, debiendo tener 
lugar en la Tesorería de Hacienda ( M o n -
talbán, número 6, bajo), en horas de ocho 
treinta a doce de los días laborables, i n 
teresando de la Intervención la entrega del 
talón de cargo. 

2. ° Que una vez hecho el ingreso debe 
exhibir en la Administración de Servicios 
(Montalbán, número 8) la carta de pago 
que lo justifique para dar por ul t imado el 
expediente. 

3. ° Que de no efectuar el ingreso den
tro del plazo dado, el reintegro será ex i 
gido por la vía de apremio. 

4. ° Que contra el acuerdo de la D i 
rección General de Aduanas puede inter
poner reclamación económico-administra
tiva ante el Tr ibunal Económico A d m i 
nistrativo Central en el p lazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserta esta notificación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia . 

M a d r i d , 6 de febrero de 1976.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C — 1 . 2 0 5 ) 

R E C A U D A C I O N D E TRIBUTOS D E L ESTADO 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

E D I C T O D E S U B A S T A D E B I E N E S M U E B L E S 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Tr ibutos del Estado en 
la Z o n a de Buenavista, octava de las 
de esta capital . 
Hago saber: Que en el expediente eje

cut ivo de apremio que t ramita esta Re
caudación contra l a sociedaa mercant i l 
anónima " A i r Spain, S. A . " , con d o m i c i 
l io en la calle Velázquez, 10, 4.° de esta 
capital , por descubiertos de importe pe
setas 13.790.290 de los conceptos L i c e n 
cia Fiscal y Tráfico de Empresas, con fe-
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cha 7 de los corrientes he dictado provi 
dencia acordando la venta en pública su
basta de los bienes muebles embargados a 
dicha empresa, con arreglo a las normas 
que regulan dicho procedimiento en el ar
ticulado del Reglamento General de Re
caudación y reglas de su Instrucción, ha
biendo señalado para el acto de la su
basta el día 15 de marzo de 1976, a las 
diez horas de la mañana, en los locales 
de oficinas de esta Recaudación, calle 
García de Paredes, 65 y 92, de esta ca
pital . 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para que concurran a la 
subasta de los bienes después relaciona
dos aquellas personas interesadas en su 
adquisición, haciendo saber las siguientes 

Advertencias 

1. : Que podrán liberarse los bienes en 
cualquier momento anterior a la adjudi
cación, pagando la deuda principal , recar
gos y costas oe procedimiento. 

2. a Para tomar parte en la subasta se
rá requisito indispensable depositar en la 
mesa de la Presidencia l a cantidad en me-
i al ico o talón conformado de al menos el 
20 por 100 del valor de tasación del lote 
o lotes a los que se desee l icitar. 

3. a Serán posturas mínimas admisi
bles, en primera subasta, aquellas que cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, y para los bienes no rematados en 
esta subasta se abrirá otra, segunda, ad
mitiéndose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del nuevo tipo, que 
será el resultante de reducir en un 25 
por 100 las valoraciones p r i m i t i v a s . — A 
tal f in se abrirá un nuevo plazo de media 
hora para que quienes deseen licitar c o n i -
tituyan el preceptivo depósito del nuevo 
tipo, según establece el artículo 138 del 
Reglamento General de Recaudación y re
gla 82 de su Instrucción. 

4. a Podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a tercero, precisando 
en el momento del remate el nombre, ape
llidos y domici l io del cesionario, o, en to
do caso, antes de efectuar el pago del pre
cio ofrecido. 

5. a Si hecha la adjudicación el rema
tante no hace pago del precio en el acto 
o dentro de los cinco días hábiles y s i 
guientes por la diferencia entre su l ic i ta
ción y el depósito constituido, automáti
camente perderá el depósito e ingresado 
en el Tesoro Público, según manda el ar
tículo 137-4 del precitado Reglamento, sin 
perjuicio de ser exigidos los daños que 
del incumplimiento de l a obligación se 
deriven. 

6. a Los bienes «que se tratan de enaje
nar en esta pública subasta se encuentran 
en el domici l io de la sociedad, calle V e -
lázquez, número 10, piso 4.°, y bajo la 
custodia de don José Manuel García C o -
lomer, lugar en el que podrán ser exami
nados por las personas interesadas en su 
adquisición. 

Dichos bienes, agrupados en lotes, res
ponden al detalle que sigue: 

Lote número uno 

Despacho de dirección general: U n a 
mesa de consejo, de madera.—Ocho sillas, 
de madera, a juego con la anterior mesa. 
U a n mesa de dirección, de madera, de 
1,80 X 0,75 m e t r o s — U n sillón a juego 
con la anterior mesa, tapizado en skay. 
con ruedas.—Una lámpara de mesa.—Dos 
lámparas de techo.—Una mesa de teléfo
no, de madera .—Un armario metálico, pe
queño, dos puertas, " Q u i n t a n a l " . — U n 
cuadro, con marco de madera, mapa de 
E u r o p a . — U n cuadro de avión, con marco 
de acero inoxidable .—Una máquina calcu
ladora "Busicom 121 P K " , 38 W B-

' 142107 .— U n radiador " G a r z a " , de pa
r e d . — U n aparato acondicionador de aire. 
U n a papelera. 

Valoración de este lo te : 149.500 pe
setas. 

Lote número dos 

Despacho secretarias: Dos mesas 1200, 
- de fórmica, de 120 X 70 c m s . — U n a me

sa 1500, de fórmica, de 150 X 70 c m s . — 
Tres archivadores, de cuatro cajones.— 
U n a mesa-armario, pequeña, metálica.— 
Dos sillas con tapicería en skay, con rue
d a s — U n sillón, tapicería skay, pequeño. 
Dos máquinas de escribir, eléctricas, mar
ca " I B M " , sin número a la vista .—Dos 
mesas para máquina de escribir, metáli
cas .—Una lámpara de techo.—Dos lám
paras de mesa.—Un perchero.—Un radia

dor portátil " S o l Thermic" . — U n a mesa 
para teléfono.—Un aparato acondiciona
dor de aire.—Dos papeleras. 

Valoración de este lo te : 71.000 pese
tas. 

Lote número tres 

Dirección comercial : U n a mesa de d i 
rección, de madera, de 1,80 X 85 c m s . — 
Una mesa archivador acoplable a mesa .— 
U n sillón, para la mesa de dirección, ta
pizado en skay.—Dos sillas, tapizadas en 
saky, con ruedas .—Un radiador portátil 
" G a r z a " . — U n a mesa para teléfono.—Una 
máquina de escribir, eléctrica, marca 
" I B M " . — U n a mesa para máquina de es
cribir , tablero de fórmica.—Una lámpara 
de techo .—Una lámpara de mesa.—Tres 
cuadros, pequeños.—Una papelera.—Dos 
mesas 1200, tablero fórmica, de 120 X 70 
centímetros.—Una mesa 1500, tablero fór
mica, de 150 X 70 cms.—Dos archiva
dores, de cuatro cajones.—Tres sillas, ta
picería skay, pie metálico.—Un archiva
dor giratorio, con ruedas .—Una mesa pa
ra máquina de escribir. 

Valoración de este lo te : 65.200 pese
tas. 

Lote número cuatro 

Departamentos costos.—Dirección, ad
ministración y otros : Cuatro mesas 1200, 
tablero fórmica, de 120 X 70 c m s . — U n a 
mesa 1500, de 150 X 70 cms.—Dos ar
chivadores, con cuatro cajones.—Cuatro 
sillones, tapizados en skay, pie metálico. 
U n a máquina calculadora " C a n o n " , C a 
ñóla 1200. número 236177.—Una máqui
na calculadora marca "Busicon 121 P K " , 
número 38 U B 1410074.—Tres papeleras. 
U n a mesa dirección, de madera, de 180 
por 85 c m s . — U n a mesa archivadora aco
plable a mesa de dirección, de m a d e r a . — 
U n sillón mesa de dirección, tapizado en 
rojo, con ruedas.—Dos sillones pequeños, 
tapicería color rojo, de s k a y . — U n a me
sa 1200, de fórmica, de 120 X 70 c m s . — 
U n a si l la , con pie metálico, tapicería de 
s k a y . — U n a mesa metálica, de " Q u i n t a -
n a l " , 120 x 70 c m s . — U n cuadro con 
avión " A i r S p a i n " . — U n a mesa 1500, de 
150 X 70 c m s . — U n archivador, con dos 
cajones.—Un sillón tapizado en s k a y . — 
U n cuadro con avión de " A i r S p a i n " . — 
U n a papelera. 

Valoración de este lo te : 118.700 pe
setas. 

Lote número cinco 

Mecanización.—Departamento de caja. 
Clientes y proveedores: U n a máquina 
" N C R " . — U n archivador, con ruedas, un 
cajón.—Un armario, de dos puertas, me
tálico. — Dos sillas metálicas, tapicería 
s k a y . — U n aparato acondicionador de ai 
r e . — U n a mesa 1200, tablero fórmica, de 
120 X 70 c m s . — U n a mesa 1500, tablero 
fórmica, con medidas 150 X 70 c m s . — 
Tres sillas, bastidor metálico, tapicería 
skay. Siete estanterías metálicas.—Dos 
papeleras. — Cinco mesas 1200, tablero 
fórmica, de 120 X 70 c m s . — U n a mesa, 
grande, metálica, de " Q u i n t a n a l " , de 150 
por 70 cms.—Seis sillas, bastidor metáli
co, tapicería en skay .—Cuatro archivado
res, de cuatro ca jones.—Un armario ar
chivador, metálico.-—Una máquina de es
cribir, eléctrica " F a c i t " , E . l 3-6634316.— 
U n a máquina de escribir, eléctrica, " O l i 
vet t i " . Edicor 4 C . — U n a mesa para má
quina de e s c r i b i r — C u a t r o papeleras.-—Un 
cuadro mapa m u n d i . — U n perchero. 

Valoración de este l o t e : 96.100 pese
tas. 

Lote número seis 

Recepción y pas i l lo : Cuatro sillas-buta
cas, metálicas.—Una mesa ,1200, fórmi
ca, de 120 X 70 c m s . — U n a sil la, tablero 
fórmica, con pie metálico.—Una máqui
na de escribir, eléctrica, '^Olivett i" , Tek-
ne 4, número de fabricación 6511854.— 
U n a mesa baja, de recepción.—Una al
fombra.—Dos globos de c r i s t a l . — U n ce
nicero de p i e . — U n a lámpara de mesa .— 
U n armario archivador, de cuatro puer
tas, metálico, y siete estanterías metálicas. 

Valoración de este l o t e : 34.900 pese
tas. 

Según establece la regla 80.2 h) de la 
Instrucción General de Recaudación, tam
bién se hace constar que para los bie
nes no rematados en primera y segunda 
licitaciones se celebrará almoneda de los 
mismos durante los tres días hábiles y si 
guientes al señalado para la subasta, ad
mitiéndose proposiciones que cubran el 
tercio del t ipo fi jado para la primera l i 
citación, adjudicándose al mejor postor y 

al término de los tres días señalados para 
esta almoneda. 

Dado en M a d r i d , a 9 de febrero de 
1976.—El Recaudador (Firmado). 

(G.—14.139* 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E U N I V E R S I D A D 

A N U N C I O P A R A L A S U B A S T A D E B I E N E S 
I N M U E B L E S 

Don Arcadio Carrasco Fernández-Blanco, 
Abogado, Recaudador de Tributos del 
Estado en la Zona tercera Univers idad, 
de M a d r i d (Fernando el Católico, 47, 
planta baja, semiesquina a Blasco de 
Garay - Madrid-15) . 
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo de apremio que se instruye con
tra "Sociedad Construcciones L u z , S. A . " , 
por débitos a la Hacienda Pública, en el 
concepto del Impuesto de Sociedades y 
G . E. 4 por 100, del ejercicio de 1966, 
contraído 1969, por un importe principal 
de 57.800 pesetas, más 11.560 pesetas del 
recargo del 20 por 100 y 6.000 pesetas pre
supuestadas para gastos y costas, en total 
"5.360 pesetas, se ha dictado con fecha 
10 de febrero de 1976 providencia acor
dando la venta en pública subasta ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto, de Recaudación de 29 de d i 
ciembre de 1948, vigente para este pro
cedimiento, del inmueble que a continua
ción se describe, cuyo acto presidido por 
el señor Juez municipal del número 5 de 
los de M a d r i d , se celebrará el día 25 de 
marzo de 1976, a las once horas, en la 
Sala de audiencia, sito en el paseo del Pra 
do, número 30. 

Descripción del inmueble 

Urbana.—Piso primero derecha, antes 
entresuelo derecho, de la casa número 3 
de la glorieta de R u i z Jiménez, antes de 
San Bernardo, de esta capital, es interior 
y consta de recibimiento, comedor, co
cina, aseo de servicio y tres dormitorios, 
con una superficie total de 96,83 m a . — 
Tiene su entrada por la meseta de esca
lera, con dos ventanas al patio número 
dos ; dos al número tres, y cinco al nú
mero cinco.—Sus linderos s o n : al Sur, 
con caja de escalera, primero centro de
recha y patio número c i n c o ; al Sureste, 
con patio número dos ; al Norte , con pa
tio número tres, y al Oeste, con casa nú
mero dos de la glorieta de R u i z Jiménez, 
patio número cinco y primero centro de
recha.—Le corresponde el cuarto trastero 
número 16, de 3,61 metros cuadrados.— 
Tiene asignado una cuota o participación 
en el total de la f inca, el solar, elemen
tos comunes y gastos de veintiuna milé
simas.—Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5, al tomo 1,569, folio 
102 vuelto, f inca número 19.343, a favor 
de la "Sociedad Construcciones L u z , So
ciedad Anónima" por título de compra, 
pero dejando a salvo l a condición reso
lutoria que se dirá, a los cónyuges doña 
Eugenia Martín Pañella y don Odón Quí-
lez Hernando, en escritura otorgada en 
M a d r i d , a 23 de abri l de 1965, ante el 
Notario don Valentín Fausto Navarro A z -
peitia, .que motivó l a inscripción 3. a , fo
lio 103, tomo 586 del archivo, practica
da con fecha 14 de marzo de 1967. La 
certficación de cargas y la supletoria de 
títulos de propiedad d i c e : " D i c h a con
dición resolutoria quedó establecida al ad
quirir doña Eugenia Martín Pañella la fin 
ca de que se trata, por compra en esta
do de casada con d o n Odón Quílez H e r 
nando, al Montepío Comercial e Indus
trial Madrileño, por precio de 81.000 pe
setas, de las cuales 66.000 pesetas que
daron aplazadas y serían pagadas por la 
compradora al Montepío vendedor en el 
plazo de siete años, contados desde la 
fecha de la escritura que se dirá, en seis 
plazos iguales o anualidades de 9.428,57 
pesetas y el séptimo de 9.428,58 pesetas, 
pudiendo adelantar dichos pagos si lo con
siderase conveniente l a compradora.—La 
cantidad aplazada devengará el interés del 
(. ñor 100 anual, pagadero en la misnn 
forma que el capital aplazado, dejando 
de devengar intereses las cantidades que 
se vayan abonando desde el momento de 
su entrega.—La falta de pago de cual
quier anualidad de intereses o de amor
tización será causa bastante para que el 
Montepío vendedor pueda ejercitar la ac

ción resolutoria que nace de dicha ^ 
de pago y considerando resueno nueva-
trato de pleno derecho, o b t e n e r

i e d a d la 
mente en el Registro de la_ r J ^ 
inscripción a su nombre de ta u ^ l a 

nada, bastando para ello P f ^ n » d e b a -
copia de la escritura lustificM'® b i e n 
ber sido requerida l a c o m p r a d o ^ ^ 
judicialmente o con la mteiv ^ g r . 
Notar io , según lo establecido 
tículo 59 del Reglamento H i P " ¿ c 

en este caso, el Montepío hará q Q 0 p e . 
las cantidades abonadas, la £ v n i z a c ión 
setas que se pactan como u i c y s 0 

por el incumplimiento de C ü " D o ñ a fcu-
de la casa objeto del mismo. ^ á 0 . 
genia Martín Pañella, fija coi ^ ¿ e 

rhicilio para la práctica de toa ^ p j s 0 

notificaciones y requerimieni ' s c r i p C i ó n 
ena jenado"—Así resulta de w a C t icada 
primera, folio 102, tomo 5 8 0 ' P

d e 195/-
con fecha legal de. 1 < k * S a en 
en v i r t u d de escritura °l°Tfg56< ante el 
dr id , a 12 de diciembre de i * Q A z -
Notario don Valentín Fausto 
peitia. E J „ noviembre J 

E n 8 de octubre y ^ ° e nov del ^ 
1975 esta Recaudación ínteres d r i ] e n ° 
tepío Comercial e l f g j % ¿ 3 * * 
informe sobre la verdadera ;• i a , ha 
préstamo a que se hace reí ^ 1 
biéndose recibido y u n , < ? ° 4 m e r a l n ^ -
la comunicación que copiada J n d u S t r i a ; 
d ice : "Montepío Comercial ^ ¿ei 
Madrileño.—Fundado en 1 8 y ¿ a C ¡ ó n c ° p

n 

Prado, 20 ( M a d r i d - 1 4 ) . — ^ * d e l P r e , 
su atento escrito fecha octu q u e c-
senté año, cúmplenos E « « f * 
piso escriturado a favor de o c o n e 
Martín Pañella p o r ^ ^ f a s * > < 
pago aplazado de 66.000 P g , * 
canceladas en su t o t a l i d a d * * c* 
junio d3 1 9 6 3 . - L O que 
nórimiento a los efectos 0$°¡l^fAzdt% 
guarde a usted ™^5*!!$o*W%& 
de noviembre de ]97^áñ\eño.^;ñor 
mercial e Industrial ^ % e n t ^ S f ¿ c 
d o : José María M a r i n o ^ Z0fl> % 
Recaudador de Hacienda de ó l i c 0 t 

Univers idad.—Fernando ei 

(Madr id) " . ^ e s d e l - 0 0 ' 
E l t ipo para la ™ ^ ¿ & s ¡ & ? ' * 

pesetas. Postura mínima aa ^ y 
mera subasta es de 6 7 1 de 4 4 7 

segunda subasta, en su cas , 
pesetas. 

enbasta 

Condiciones para la su 

iy Los títulos de f ° f f ^ f ¡ ^ 
por certificación, estarán de d í a d 
esta Recaudación hastii el nu cf # . 
subasta, debiendo conforma ^ 
los licitadores, s in derecno 
gún otro. n la s^'^e-

2. a Para tomar parte en 1
 o S i ta r P e , 

rá requisito indispensable-.a F 
riamente en la mesa de ¿ón. . a 
5 por 100 del t ipo de en^en o b l l g p d 

3 . . E l « m a t a n t e vendr o o % 
recar al Recaudador,, en e l . P r

 e 

la SU! tbast* 

entregar ai ^ a " ^ V i guíente*, "'¡¿pon* 
tro de los tres días s i g u o e l , n r 
de la adjudicación, deduci 
del depósito constituido. n o P ^ 

4 a s i hecha la adjudica $ e e f e . 
ra ultimarse la venta por e C ¡ o ¿ ¿ s r 
judicatario a la e n t r e * ¿ e l p ¿ y . 

noP. u 

ree el 

judicatario a la ent £ 8 * ^ del ^ 
mate, se decretará la péro 
to que será ingresado en ¿ 

bl ico. . . pública s e / ^ e l »n 

5 / L a Hacienda P u b i d i c a C i o n « s ido 
derecho a pedir l a adju ^ h ü b i e r 
mueble en el caso de a y a < ^ 
objeto de remate en la * d o r a ¿c 

N o t a . - L a ™ f £ ¿ t r ^ % v C . 
trucciones L u z , S .A

eriorrnente d e > d j 
bitos reseñados ^\^%anx^s

 C V * 
Hacienda Pública as fe]etcic^\ef 
des por los conceptos y>J ¿fi « 
expresan, cuyo ¿ V V 
lado por el Re^amento d e , 
caudación, por lo ^ e

 r e r n a t e , * e | 
en cuenta para case» de ^ ; , 
Contribución Urbana ^ , p 0 J 
1973, años 1974 y 1 9 7 ^ C e r t i f i c ^ t 0 * ' 

cipal, 8.045 ^ 3 4 0 3 8 . 1 ^ 5 ^ 
descubierto n ú m f ° ¿ ¿ p a 1 de ^ 
Sociedades por uni j r , C i F - ' 
setas.—En total , por P t a S . , j 
del 20 por M % * ¿ J ^ y * $ e § 

A d v e r t e n c i a . ^ L a deu , inm£% d j u¿ 
teresados podrán l b e J n % a r s e 1* c i P ^ 
tes de que llegue a con P r 
cación, P ^ d ° / i e l P ^ S r t í » ^ 
recargos y costas. d t í g 7 6 . 

M a d r i d , 10 de febrero Q ) 

caudador (Firmado). ( G . - A 
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RECAUDACION D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 
Z ° N A D E U N I V E R S I D A D 

» ^ l o T ¡ £ ^ P R O V I D E N C I A D E 
D 0 Q D E C L A R A C I O N D E R E B E L D I A 

A b o S Í O
D

C a r r a s c o Fernández-Blanco, 
E stado 1 , C l u d a d o r d e Tributos del 
fadrín fe Z o n a d e Univers idad, de 
Madrid i í e m a n d o e l Católico, 47 -
Ha 0 ) -

C
a

u t i v a o ° d e
a b e r : Q u e e n e l expediente eje-

Heca,,̂ . . apremio q U e se sigue en esta 
¿ b l i ca en " i P ° r d é b i t o s a l a Hacienda 

p l t a l de i l c o n c e P t o de Rentas del C a -
l n c l ü sive f L a n 0 s d e 1 9 7 2 al 1975, ambos 
? n t e ascieS? n U m e r o 5 9 ' 0 1 3 ' c u y ° m o n " 
V ^ m i o a l P ° r p r i n d p a l y r e c a r & o s 

y f l ^ r a n a n S u m a d e 1 3 - 6 8 5 Pesetas 
? Ü e t a LUQUIS, S u j e t o P a s i v ° doña E n r i -
? d°ña ]ut ~ n e s y acreedor-prestamis-
? T ^ o eroAH » D a n G a r d a ' P ° r e l s e -
^Pectivos H a c i e n d a se dictó en los 

8Ul«nte* e X D e d i e n t e s generales la s i -
" P r r ' -

qu2 
"°vdien cia.- — E n uso de las facultades 

6 1 tíZ6^ l 0 s artículos 95 y 100 
uZr ° ^ 6 n e r a l d e Recaudación, 

n c l u i 'das 7 ^ S 0 el importe de las deudas 
n? 8° de anrf a n t e r i ° r relación en el re-

i 1 1 8 0 * t o Z ° d ^ 2 0 p o r 1 0 0 y d i -
i P a t r i m o n i a , T a , e Jecutivamente contra 

V l o s Pr cenf l 0 ? d e u d o r c s , con arre-
• n ° hahf, P Í ° S d e d i c h o Reglamento." 

n t l f i c a eión „ e n d 0 p o d i d o "evar a efecto 
d " c ° i t rar S e w r e q u e r i m i e n t o alguno por 
lo „ e n Para¿e r

 e X p r e s a d o s deudor y acree-
P! a

d l sPuest 0 /„ c o r a d o , y en v ir tud de 
Geni f 1 a r t í c u l ° 99-7 del Re-

s
C t a d o p S ? 1 d e Recaudación, se ha 

i?ovP°r ^ d i ó d ' n , c l a acordando requerir-
V l n c ia a ? D E L B O L E T Í N O F I C I A L de la N r o S o í h o í ; deudor y acreedor, sus 

di l e8ale s n
 a u & a n a b i e n t e s o representan

do a Par¿r í ? , ^ e n e l P l a z o d e ^ 
cil P r e sent P , Í a f e c n a d e l a Publicación 
DM C Qmparn* 1 C t ° c n d i c h o Periódico o f i -
Í S C ^ ^ en dicho, digo, este ex-
bói r, e f e ridoT^ 1 l e n d o l e s transcurrido 
k< y se Z ° S e r á n declarados cn re-
! ) „ > D r ° n u a r a n las actuaciones en 

0
Q W a l . P r e c e P t u a d a en el citado Cuer-

Ü L * * e S ^ ^ e l d e « d o r y acreedor 
Í > sobre í e m e ' q u e p o d r a n e n t a b l a r 

; ¡cm e n Jos c a S p r o v i d e n c i a que se not i -
rW S ° s a que se refiere el ar-
í a S d e l Reoi . l e y General Tributaria 
o h ' ° n y d e

g l a m e n t o General de Recau
de ! d,'as ant ^ 0 s i c i ó n en el plazo de 
c 0 . a 7 a Provino! T e s o r e r í a de Hacienda 

m i n i s t r a H ° reclamación económi-
% i ° S P W s e n el de quince días, 
^ ^ d e l ? 0 , ^ 0 8 a partir del día 
N r L c i t a d o « Í V ^ c a c i ó n de este edicto 
C d i m i e n t o P H 1 0 d i c 0 ^ 3 1 , y que el 
ra e 8 a recur, a p r e m i ° . a u n q u e se i n -
<ta r é W ° ' s o l a m e n t e se suspendc-
^ e l arrío? i 1 0 5 5 y condiciones señala-

mJQ S Í ° 1 9 0 d e l Reglamento Ge-
W a d r ' d 3 p a c i ó n . 

a u d a d 0 r r ¿ d e f e b r e r o de 1976 . -E1 
1 vbirmarln^ 

(G.—14.141) 

- - w r w » gen irwwOT— i 

^ e t 1 c a l d e " i l A D A H O N D A 

N h . e X p e d Í P n / S t a c i u d a d h a c e saber: 
D E L V tarifas 2 , s o b r e modificación de 
% f A y u n \ a . , a s Ordenanzas Fiscales 

fckenaria riJ"ínt<>' abobadas en se-
^ Í J ^ O de ot d e a b r i l d e 1975 y 4 

^ t í f f apresar. ' y q u e a continua-
^ > e r o l 8

e s a n ' son las siguientes: 
N i ' J e earruT? e c h o s y tasas ñor en-

,^ov e r ° 1Q S ^ a edificios particulares. 
V í h a m i e n ; r D e r e c h o s y tasas por 
feto. c °n v e f i , e s - D e c i a l de la vía pú-

^C^ogos * h m e s a s - s i l l a s y o b -
^a ¡̂ó 42 r» 

N . ¿ d e vía « í i f í ^ Ó s y tasas por ocu-
K S ? r ° 4 3 - P Í b l l c » eon escombros. 
? V í a m i e n t o s " e s r r ; e c h ° s y tasas por apro-
l as v P u b l i C a

t s P e c i a l e s por ocupación de 

< 4 * C o d a m i ° s o n v a l I a s * p u n t a l e s ' a s n i _ 

d e a n ^ D e r e c h o s y tasas por l i -
^ i s ^ e r ° 5 Ü . i í U r a d e establecimientos. 
, N ú ? c i ó n H " f r e c h o s y tasas ñor ad-
\ ; ^ e r 0 l 6

ü e documentos. 
N , r a J o m i l i a r u e r e c h o s y tasas ñor pos-

m e r 0 6 J V t c - sobre la vía "pública. 
erechos y tasas sobre con

cesión de placas, patentes y otros dis
tintivos análogos. 

Número 37.—Derechos y tasas sobre 
escaparates, letreros, muestras, carteles > 
anuncios visibles de la vía pública o que 
se repartan en la misma. 

Número 40.—Derechos y tasas por t r i 
bunas, toldos u otras instalaciones se
mejantes voladizas sobre la vía pública c 
que sobresalgan de lá línea de fachada. 

Número 39.—Derechos y tasas por des
agüe de canalones y otros en la vía pú
blica o en terrenos del común. 

Se anuncia que todos sus antecedentes 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 

€ 1 siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

Majadahonda, 9 de febrero de 1976.—_ 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1-158) (X.—7.921) 

M O R A L Z A R Z A L 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias al concurso-oposición convoca
do para cubrir una plaza de vigilante y 
encargado de la l impieza como funciona
rio de plantilla, se hace público que ha 
sido aprobada la siguiente lista provisio
nal de admitidos: 

Antolín González Domínguez. 

Excluidos 
Ninguno. 

Durante el plazo de quince días, a par
tir de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , se ad
miten reclamaciones a dicha relación. 

Moralzarzal , a 10 de febrero de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1-138) (O.—738) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Marcel ino Caballero 

de la Mata se ha solicitado licencia para 
instalar gas propano con depósito de al
macenamiento de 1.000 kgs. de capacidad 
para usos domésticos en la finca sin nú
mero de la calle Tomás Bretón, de esta 
municipal idad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Vi l la lba , a 9 de febrero de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.139) (O.—739) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E n esta Secretaría municipal y a los 

efectos del artículo 682 de la ley de Ré
gimen Local , queda expuesto al público 
el Presupuesto ordinario para 1976, es
tando nivelado, aprobado de acuerdo con 
el artículo 681 de la ley señalada y 188 
del Reglamento de Haciendas Locales; e l 
día 3 de los corrientes. 

Los interesados mencionados en el ar
tículo 685 de dicha ley y por causas 
del 684 del mismo Cuerpo Legal, podrán 
formular reclamaciones durante quince 
días hábiles, desde el siguiente a la i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C T M de la provincia, presentándose en 
el Ayuntamiento o Delegación de H a 
cienda. . _ , 
Organismo ante el que se reclama: Dele
gación de Hacienda. • 

Colmenar de Oreja, 10 de febrero de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

( G . . C . - 1 . 1 4 0 ) ( O . - 7 4 0 ) 

P I N T O 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

se anuncia concurso, en ejecución de 
acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 
29 de enero de 1976, al objeto de la con
tratación de los trabajos relativos a la me
canización del Padrón de Habitantes del 
término municipal de Pinto; durante el 
plazo de diez días hábiles se recibirán 
las proposiciones, para lo cual se hace 
saber: »j 

1 0 Objeto del contrato: Contratación 
de íos trabajos relativos a la mecanización 
del Padrón de Habitantes del término mu
nicipal de Pinto. 

2.° T ipo de licitación: Por la propia -

f inal idad del concurso no se establece tipo 
de licitación. 

3. ° Duración del contrato: E l contrato 
tendrá una duración que comprende des
de el día siguiente a la adjudicación defi
nit iva hasta la emisión de datos corres
pondientes al año de 1979 y trabajos de 
actualización trimestral del año 1980. 

4. ° Garantías: L a provisional, que se 
acompañará a la plica, será de 50.000 pe
setas; la definitiva y, en su caso, la com
plementaria, se fijará conforme a lo dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones L o 
cales, atendiendo al importe del remate. 

5. ° Pliegos de condiciones: Los plie
gos de condiciones, junto con la demás 
documentación del expediente, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría General, 
donde podrán ser examinados durante las 
horas de oficina. 

6. ° Plazo de presentación de plicas: 
Las plicas se presentarán en la Secretaría 
General de este Ayuntamiento en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anun
cio de licitación en el "Boletín O f i c i a l " 
en que se inserte posteriormente. 

7. ° Apertura de pliegos: A las trece 
horas del día siguiente hábil al que expire 
el plazo de presentación, en la Casa C o n 
sistorial. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino de 
con domici l io en la calle de , 

con Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en el día 

de de , enterado del anun
cio publicado en el "Boletín O f i c i a l " de 

de fecha y de los pliegos de 
condiciones que han de regir el concurso 
convocado por el Ayuntamiento de Pinto 
para la mecanización del Padrón de H a 
bitantes del citado término municipal , se 
compromete a realizar el mismo con arre
glo y sujeción a dichos pliegos y de acuer
do con los estudios técnicos y económi
cos que se acompañan a los precios de: 

a) Precio emisión de fichas individua
les y fichas familiares 

b) Precio emisión de listado del Pa
drón general de Habitantes 

c) Precio emisión del cuaderno auxi
liar o resúmenes numéricos 

d) Precio emisión de microfichas o 
microfilmes 

e) Precio de los trabajos trimestrales 
de actualización 

f) Precio de los trabajos anuales 'de 
actualización 

g) Precio del Censo Electoral 
h) Precio de los trabajos sobre reclu

tamiento y reemplazo 
i) Precio de los trabajos de Censo es

colar 
j) Precio de los trabajos o posibles 

trabajos no periódicos, como pirámides, 
niveles de formación, etc * 

k) Precio del Censo de analfabetos 

1) Precio de cualquier otro tipo de 
trabajos que proponga el adjudicatario 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Las proposiciones y documentos debe

rán reintegrarse conforme a lo establecido 
en el pliego de condiciones. 

Pinto, febrero de 1976.—El Alcalde 
(Firmado). 

(G. C—1.141) (O.—741) 

E l Ayuntamiento, en sesión del 29 de 
enero de 1976, de conformidad con la 
Ordenanza Fiscal número 53, ha acorda
do la imposición de contribuciones espe
ciales de la urbanización de la calle San 
Diego de Alcalá. 

E l t ipo de imposición el 90 por 100 
del incremento del valor de los terrenos 
de las fincas afectadas y el 50 por 100 
del coste de las obras; en ningún caso la 
suma de ambos sobrepasará el 50 por 100 
del presupuesto de coste. 

L a base de distribución la constituyen 
los metros lineales de fachadas de todas 
las edificaciones y solares colindantes. 

E l expediente de imposición se expone 
al público durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Pinto, a 7 de febrero de 1 9 7 6 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.142) (O.—742) 

A L C O B E N D A S 
E l Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 

de Alcobendas (Madrid) . 
Hago saber: Que con el f in de consti

tuir la Asociación administrativa de con
tribuyentes relativa a la ejecución de las 
obras del proyecto de alumbrado de la 
zona sur del casco urbano y del lateral 
izquierdo de la avenida del Generalísimo, 
por el presente se convoca a todos los i n 
teresados, especialmente beneficiarios por 
dichas obras, a la reunión constitutiva de 
la mencionada Asociación, que tendrá l u 
gar en esta Casa Consistorial a las diecio
cho horas del día en que se cumplan die
ciséis hábiles, contados desde la publ ica
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, cuya reunión ten
drá lugar con arreglo al siguiente 

Orden del día 

1. Constitución de la mesa provisio
nal, que se compondrá del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, como Presi 
dente; dos vocales, elegidos libremente por 
el Presidente entre los contribuyentes que 
asistan a la reunión, y un Secretario en
cargado de levantar la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá en un 
funcionario de la Corporación. 

2. Designación de los Delegados, en 
número no menor de dos ni mayor de 
seis, que serán elegidos por votación entre 
todos los asistentes. 

3. Redacción de los Estatutos por los 
que tenga que regirse la Asociación de 
Contribuyentes que se constituye. 

A l mismo tiempo se previene que la 
Asociación se constituirá cualquiera que 
sea el número de asistentes y, en el caso 
de que no acudiera ninguno de los inte
resados, la Alcaldía la declarará constitui
da de oficio y designará dos Delegados, 
uno de los cuales habrá de ser el mayor 
contribuyente afectado por la obra. 

L o que se hace público para general co
nocimiento, en Alcobendas, a 9 de febre
ro de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.143) (O.—743) 

E n cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local , se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, en su 
sesión de 6 de diciembre de 1973, la i m 
posición de contribuciones especiales por 
beneficio especial a consecuencia de la 
construcción de los colectores de las ca
lles Barcelona, Jarama, Paz y Cáceres, So
ria y Val ladol id , cuyo acuerdo, juntamen
te con el expediente, quedan extpuestos al 
público en la Secretaría de este A y u n t a 
miento por el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de apa
rición de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, con objeto de que 
puedan presentarse reclamaciones. 

E n Alcobendas, a 9 de febrero de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.145 bis) (O.—746) 

E n cumplimiento y a los efectos de los 
artículos 722 y 451 de la vigente ley de 
Régimen Local , se hace público que la 
Corporación en Pleno ha acordado, en su 
sesión de 6 de diciembre de 1973, la i m 
posición de contribuciones especiales por 
beneficio especial a consecuencia de la pa
vimentación de las calles Alcázar de To
ledo, Barcelona, travesía del Cañón, E b r o , 
avenida de España, General Sanjurjo, Ja-
rama, Julián Baena de Castro, Manzana
res, Miño, Miraf lores , León Pérez Bayo, 
Segura, Tajo y Voluntar ios División A z u l ! 
cuyo acuerdo, juntamente con el expe
diente, quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles, a contar des
de el siguiente al de aparición de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

En Alcobendas, a 9 de febrero de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.146) (O.—747) 

A L C O R C O N 
Don Carlos Samaniego González sol ic i 

ta autorización para instalar ferretería en 
la calle de Soria, núm. 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 



a L U N E S 23 D E F E B R E R O N U M . 4 6 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de febrero de 1976.—El 
Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—1.162) (O.—763) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Ono-
fre G a r d a García ha solicitado l icenc ; a 
para instalar un bar de cuarta categoría 
en la calle de Sapporo, núm. 8. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 5 de febrero de 1976. 
E l Alcalde , Manuel M a r i n o . 

(G. C.—1.163) (O.—764) 

M A J A D A H O N D A 
A p r o b a d o por la Corporación de mi 

presidencia el pliego de condiciones téc
nicas y económico - administrativas para 
contratar, mediante concurso, los servi
cios de l impieza, recogida de basuras, su 
transporte y eliminación, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal t-or 
término de ocho días, durante los cuales 
podrán formularse las reclamaciones que 
proceda. 

Majadahonda, 10 de febrero de 1976.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C.—1.164) (O.—765) 

N A V A C E R R A D A 
Por medio del presente se anuncia su

basta para la ejecución de la obra siguien
te: "Dos depósitos reguladores de agua de 
920 metros cúbicos". 

Servirá de t ipo para la misma la can
t idad de 4.752.544 pesetas. 

L a obra a realizar se verificará en el 
plazo de cuatro meses, a contar .del acto 
de comprobación del replanteo. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones, memorias, proyectos, planos 
y demás documentos necesarios relativos 
a. la obra. 

La garantía provisional , que de prestar
se es de 118.814 pesetas, y la definitiva 
será del 5 por 100 del primer millón y 
el 3,50 por 100 del exceso, todo ello 
sobre el precio de l a adjudicación, sin 
perjuicio de l a garantía complementaria, 
en su caso, de los números 5 y 6 del ar
tículo 82 del Reglamento de Contra
tación. 

E l modelo de proposición se ajustará 
al siguiente: 

D o n , mayor de edad, domici l iado 
en calle de , núm con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , expedido en el , por 
sí o en representación de , que acre
dito con en relación con la subasta 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de fecha , para la cons
trucción de , acepta en todas sus 
partes los pliegos de condiciones y ofrece 
efectuar la obra en las condiciones esti
puladas en el proyecto técnico por la can
tidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Las plicas se presentarán en l a expre

sada Secretaría en el plazo de veinte días 
hábiles y horas de diez a catorce, a par
tir del primer anuncio oficial que se p u 
blique. 

E l acto de subasta se realizará en , t l 
Salón de Actos del Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alca lde o C o n 
cejal en que delegue, al día siguiente há
bil de terminación de presentación de 
proposiciones, a las doce horas. 

Para el pago del contrato existe crédi
to suficiente en Presupuesto extraordina
r io y se está en posesión de las autoriza
ciones necesarias para la validez del con
trato. 

A cada proposición se acompañará jus
tificante de la constitución de la garan
tía provisional y declaración jurada de no 
hallarse incurso en las causas determi
nadas en los artículos 4 y 5 del citado 
Reglamento. 

Para lo no previsto en este a n u n c i o , ^ 

estará a lo dispuesto en el expresado Re
glamento y pliego de condiciones. 

Navacerrada, a 10 de febrero de 1976. 
E l Alca lde , José Martín. 

(G. C—1.165) (O.—766) 

A L G E T E 
"Diseños en Cerámica, S. A . " solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de instalación de gas propano 
para usos de la fábrica, e instalación de 
la fábrica de cerámica, en Polígono " E l 
N o g a l " , dentro de este término municipal . 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961. 
y artículo 4.°-4. a de la O . M . de 15 de 
marzo de 1963, a los efectos de que los 
que pudieran resultar afectados por la 
mencionada actividad puedan formular las 
observaciones que estimen procedentes 
durante el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente en el tablero de 
avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 10 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.228) (O.—827) 

M O S T O L E S 
Don Juan Martín Díaz solicita autori

zación para la apertura de autoservicio, 
en calle Las Palmas, residencial Biarr i tz , 
bloque 1, local 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere : 

sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 7 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.229) (O.—828) 

D o n Anastasio Gómez Querencia sol i 
cita autorización para la apertura de bar 
de 4. a , en Cerro Prieto, 16. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 9 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.230) (O.—829) 

Don Miguel Piqueros Orellana solicita 
autorización para la apertura de produc
tos lácteos, en Dos de M a y o , galería co
mercial Cuatro Caminos, puesto 80. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
aiez días. 

Móstoles, a 9 de febrero de 1976.—E! 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.231) (O.—830) 

Don Demetrio Hernández Lorente sol i 
cita autorización para l a apertura de po
llería-huevería, en Cerro Prieto, 19. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 7 de febrero de 1 9 7 6 — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.232) (O.—831) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Quedan expuestos al público por térmi

no de quince días hábiles, para que du
rante dicho plazo y ocho días hábiles s i 
guientes más puedan formularse reclama
ciones, los siguientes documentos: 

1. ° Liquidación del Presupuesto O r d i 
nario 1975. 

2. ° Cuenta General del Presupuesto 
1975. 

3. ° Cuenta de Administración del Pa
trimonio 1975. 

4. ° Cuenta de Valores Auxil iares e In
dependientes de 1975. 
' 5." Cuenta de Caudales. 

Oficina de reclamación y presentación: 
Ayuntamiento. 

Arroyomol inos , a 11 de febrero de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

ÍG. C—1.233) (O.—832) 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Loca l , se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1976, apro
bado por el Ayuntamiento en Pleno. 

Los interesados legítimos que menciona 
la Ley citada en su artículo 683, y con
forme a las causas del artículo 684, po
drán formularse reclamaciones con suje
ción a las normas que se detallan a con
tinuación : 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Ofic ina de presentación: A y u n t a 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organsimo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 
, : Arroyomol inos , a 31 de enero de 1976. 
t i Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.234) (O.—833) 

P A R L A 
Por parte de doña Manuela González 

Esteban se ha solicitado licencia para ins
talar una droguería-mercería, en la f inca 
número 34 de la calle Leganés, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún m o d o 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento . 

Parla, a 12 de febrero de 1976;—El A l 
calde (Firmado). 

ÍG. C.—1.235) (O.—834) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Aprobado inicialmente por el Pleno de 

la Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 12 de febrero actual, el 
P lan Parcial Especial de Ordenación del 
Polígono número 8 de las Normas Subsi
diarias y Complementarias de este térmi
no municipal, promovido por, este A y u n 
tamiento, se somete a información públi
ca, por el plazo de un mes, de conformi
dad con el artículo 32-1 de la vigente ley 
de! Suelo. 

Cuantas personas estén interesadas po
drán examinar el expediente en l a Secre
taría municipal y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Pelayos de la Presa, 13 de febrero de 
1976.—El Alca lde , Nicasio Hernández. 

(G. C—1.236) (O.—835) 

Aprobado inicialmente por el Pleno d2 
la Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 12 de febrero actual, el 
Plan Parcial Especial de Ordenación del 
Polígono número 8 de las Normas Subsi
diarias y Complementarias de este térmi
no municipal , promovido por este A y u n 
tamiento, se somete a información públi
ca, por el plazo de un mes, de conformi
dad con el artículo 32-1 de la vigente ley 
del Suelo. 

Cuantas personas estén interesadas po
drán examinar el expediente en la Secre
taría municipal y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Pelayos de la Presa, 13 de febrero de 
1976.—El Alca lde , Nicasio Hernández. 

(G. C—1.237) (O.—836) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Para general conocimiento, y en rela

ción a la convocatoria de provisión de la 
plaza de alguacil municipal de este A y u n 
tamiento, se hace saber que finalizado el 
plazo de admisión de solicitudes se ha 
adoptado la siguente resolución. 

A d m i t i d o : D o n Nicolás Pompa Nava
rro. 

Exc lu idos : N i n g u n o . 
L o que se hace público a f in de que a 

tenor de la normativa vigente toda per
sona con interés en esta resolución pue
da impugnarla en el plazo de quince días 
hábiles, contados a part ir del siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto, me
diante escrito dirigido a este A y u n t a 
miento. 

Moraleja de E'nmedio, a 12 de febrero 
de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.251) (O.—837) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r b a 
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña A n a María Heredia A g u i 

lera ha solicitado licencia P ^ a . f ^ 
peluquería sita en Pablo °ryz' Q ü e efl 

L o que se hace saber, a f i n a V s d e la 
el plazo de diez días, a contai ^ 
inserción de este edicto en « u . 
O F I C I A L de la provincia, puedan 
larse las observaciones Pe*tm™*¡¡ a 10 

E n San Sebastián de los i w 
de febrero de 1976 . -E1 Alcalde IT 
do). ( 0 - 8 1 9 ) 

(G. C—1.222) i U ' 
i c 30 del 

A los efectos de los artículos ^ 
Reglamento de 30 de noviembre ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción de L> E N L A S 

de 1963, y conforme a lo d l s P " l i c í a TJrba-
Ordenanzas municipales de r b l i c 0 que 
na de esta localidad, se hace P h a s 0 -
"Cía. G r a l . Asfaltos y P- A s l a n

u n centr<> 
l ici tado licencia para mstaia del Mon
de transformación sito en can» 
te, s/n. f í n ¿ e que e n 

L o que se hace saber, a ^ ^ s d e la 
el plazo de diez días, a contar 
inserción de este edicto en f o r l T l U -
O F I C I A L de la p r o v i n c i a l r S " e n t e s . , 
larse las observaciones P e l t i n ' a 31 á e . 

E n San Sebastián de los R ^ e - t a l 
enero de 1 9 7 6 . - E l Alcalde 
(Firmado). (O —820) 

(G. C—1.223) 

~196Í 
30 del 

A los efectos de los * k g * i 
Reglamento de 30 de no^ern» ^ m a r Z o 
v 4 . M de la Instrucción de n la 
de 1963, y conforme ai lo dispU ü r W 
Ordenanzas municipales ae b l i c 0 o-
na de esta local idad, se hace u 
"Ramírez Plaza, S. A . " ha so a L P-
cencia para instalar un deposito ^ v ü C I 
sito en María Santos Colmen* 
ta a Cris to de los Remedios- ^ q u e e 

L o que se hace saber, a tm d e ia 
el plazo de diez días, a contal 
inserción de este edicto en &gg* 
O F I C I A L de la provincia, P 
larse las observaciones perú a w 

E n San Sebastián de los Rey ado 
febrero de 1976:—El AlcaW« g 2 l ) 

(G. C . - 1 . 2 2 4 ) _ _ 

A los efectos de los 
Reglamento de 30 de nov.em ¿ Q ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción de e n 
de 1963, y conforme a lo a £ O L I C I A LU 
Ordenanzas municipales de ü b l i c c . 4 
na de esta localidad, se, hac> C b r 
el vecino don Andrés Ferna 
ha solicitado licencia par o r r o , * e n 

papelería sita en Perpetuo * A que ^ 
L o que se hace saber, i 

el plazo de 
inserción de este edicto d a n jo 
O F I C I A L de la V°^C%t\nen&- d e 

larse las observaciones pe a ^ 
E n San Sebastián de los ( f i r r a 

febrero de 1976 . -E1 Alca» ^$22 
(G. C—1.225) 

' artículO s 3 0 j9fd 
A los efectos de los a b de o 

Reglamento de 30 de novtf ^ d * i 
y 40-4 de la Instrucción ^ o e 
de 1963, y conforme a j o d V u 
Ordenanzas municipales de u b K 
na de esta loca l idad .se ha Meme
la vecina doña Angela Fern u f l g 

solicitado licencia para ins , 
ga en Papa Sixto, 2. f i n de ^ a 

L o que se hace saber ¿o , 
el plazo de diez días, £ ¿ V ^ r 
inserción de este edicto & ¿ n i 
O F I C I A L de la Pr?™?a¿&*e*«* 

- E l Alcalde < g 2 3 ) 

de' 

de la provincia- ,J & de 
larse las observaciones P R e y e s , do)-

E n San Sebastian de w / | p ( f l 

febrero de 1976.-
(G. C . - 1 . 2 2 6 ) 

(0 -

•tículos , 3 V 
A los e f e c t o s d e . l o s j j d * ^ 

Rprfamento de 30 de no ] 5 de \& 
v fo"? de la Instrucción de e* 
de 1963, y conforme . l o P o ^ q 
Ordenanzas municipales pfL^* 
na de esta l o c a l i d a d . ^ ^ a pas 0 
el vecino don Francisco 
solicitado licencia l a r

G e r o n a ; \ flUe \ 
de cristalería sito e n ü a fin de ^ 

L o que se hace sabe c o n t a r ^ 
el plazo ^ diez d S c t o J ^ 
i n s e r c i o n . d e este „ea 
O F I C I A L de la P r.° s pertinen )ü 
larse las observaciones P 

E n San Sebastian de ] c a l d e 
febrero d c l 9 7 ^ 

(G. C . — l - 2 2 7 ) 
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NUM. 4 6 L U N E S 2 3 D E F E B R E R O 9 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Ju*gados de Primera 

instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

D 0 n L . E D I C T O 

estrado F e r n a n d o Martínez R u i z , M a 
cero P , , Í Í ' e Z d e P r i m e r a instancia nú-

cuatro de M a d r i d . 
q u e se tr •'' e n e l Juicio ejecutivo 

o n T * e n e s t e Juzgado con el 
? ¡ 1 novec^ í ° C i e n t 0 s cuarenta y uno de 
í° " M n Í ° S S e t e n t a v tres, P r o m o v i -

a d Anón . r a s R a ' m u n d o Díaz, Socie-
? e z H e r a ¡ m a ' C O n t r a d o n Esteban Gó-
?d' ^ a c n r H 0 ? r e r e c l a m a c i ó n de cant i -
! ' C a subaVt S a c a r a l a v e n t a e n P u " 

V e ¡n t e í f ' P 0 r t e r c e r a vez y ténrüno 
8 u i e Q te fin^ff* S l n s u J e c i ó n a t ipo, la s i -

Naye J 
? ' e r a d e

e i Í m o d a a industr ia , sita en T a -
Í n a l núm(, w 1 n a ' e n l a carretera N a -

¡20'5OO én 0 V « a la al tura del kilómetro 

C T A ilamadU" i e r ^ , p r , o c e d e n t e . . d e l a 

n e una s 

° S- Tienp i • " - " ^ w u » -
ie la f l g u r a de un rectángulo 

11 
r i e u n a m f d a d e l a "Mêdîâ 'Leguî i 'V^ue 
; r a d ° s . T i ^ P e r f i c i e de 1.836 metros cua 

6 15 : Í I C l a í 'gura de un rectángul( 
I V ^ á c o ' f f a c h a d a por 90 de fon 

i . n a d o d 1 t a I f l n c a > ' estando el resto 
la n a v e y n l

 P a r c a m i e n t o , si to delante de 
c S ° del H „ í a m i n o existente a todo lo 
ch a n a y tien f ° 0 e s t e - E s totalmente 
al N 3 Prindnaí v C f e S 0 a t r a v é s de l a fa -
S N o r t e S y l a t e r a l derecha. L i n d a 
m ' co n j 3

 t e r a Nac iona l número V , 
« t e ? G ó m e z r R n s e 8 r e S a d a ; Este, her-

q J* fiaca d l ^ p a r t j c u l a r que le separa 
t f El c ? n d ° n F e l i P e Fernández Bláz-

Q n V e s a b a H x° l ) a r t i c u l a r antes dicho 
l . ̂ a Drn7 r ° r t e a s u r la f inca de 
en a p r o n l e H C d e - I n * - r i t a en el Registro 
I 6 1 f < * c t á

7
 d e T a l a v e r a de la Reina , 

A °' übro / , n d e I t 0 m o L 0 5 8 d e l a r " 
¿ ~ a n uent„ Í . ° » . . a c c i ó n pr imera del . t a "i ient« Í ' sección pr imera de 

?? 14.341 d e d i c n a c iudad, f inca nú 
; l c h a S l , i ' mscripción tercera. 

fe** de 
¡ u h J ? S C I Í p c i 0 n tercera. 

. d;>ta se celebrará en la Sala 
de í a l Casta ñ 6 J u z S a d o , sito en l a calle 
V i r f

a b r i l PrrW S ' n ú m e r o uno, el día seis 
n '^ose m o ' a l a s once horas, ad-

Par 
C 0 n s i g n a r t O i m a r p a r t e e n e l I a debe

len? l a mes-, A / ' ^ a d o r e s previamen
te 1 ° destin Juzgado o estableci-
^ c r ^ e n t a ? d o a l e f e c t o . I a cant idad 
Por

 e. n tas c a t n S C t e n t a y c u a t r o m i l c u a " 
Ê l ° l e n t o del ^ n r f ? 6 ^ ' q u e e s e l d i e z 

r e r n a t e n H P O d e l a segunda. 
L» a tercpí!; a h a c e r s e a cal idad de 

Certi> u t u l o s H 
^ a c i ó n d M 5 r o P i e d a d , suplidos por 
dan

 a n i f iesto e R e 8»stro, se encuentran 
par o l ^ i n a r l r í , r e t a r í a P a r a q u e P u e " 
% l l a subaft q u e deseen par t ic i 
ón , s ücitad ' P r e v i n i é n d o s e además 
^ H Í , 0 s y n ^ ° r e s deberán conformarse 
v á ¿ n o s otm? t e n d r a n derecho a exigir 
'° s h í í **totiJ< q u e l a s c a r § a s ° §ra-
'lüará i e r e a S y l o s preferentes, si 
V subsist' C r e d i t o del actor cont i ^at l S u b s is tent P

r <f t 0 d e l a c t o r c o n t i " 
6 , 1 la Q t e los a i 1 entendiéndose que el 
les 

en JI 

K n 0 ¿ e c i e n t o a
s

d r Í d ' a s i e t e de febrero de 

"'i U 1QS ~» ~"»-^iiuiciiuu¿>e que ci 
S i n r e s P o n s a K M e p t a y queda subrogado 

los mismos, sin 
extinción él precio del re-

J a d 0 

% rt> c'entno ' a siete de febrero de 
2 P r i í ^ a d o , S e v n t a y s e i s . ~ E l Secre-

^ e r a h J t l s t o bueno : E l Juez 
e s t a n c a (Firmado) . 

(A.—829) 

Í U z G A D o N U M E R O 5 
Ju s é M E ü , C T o 
^ d ^ Pnmera° M o r e n o - Magis trado-
V ^ a d r i d l n s t a n c i a número c i n -

fe^SsSu16, q u e s c ^ P i d e c u m -

e r o í jos a 
11 número cinco de M a -
Ü N i ? 1 1 c u n t ° S . d e Juicio ejecutivo nú-
° s n' e n t^s s a n t o s ochenta de mil 

3% r el p r r f n t a y cuatro E . uromovi-
S S ¿ 6 n n o m í U r a d o r señor O." de C a -
tóecia£bre d e " s - A . de Fabrica-
v S s, u b a s , L ' C o n t r a don Angel C h u -
K? l of¿ , a s t a l a n u n c i a a la venta en pú-

, f ts: ó n> dé P . r i m e r a vez y t ipo de 
° s siguientes bienes muc-

U n televisor marca " P a i t " , de veint i 
trés pulgadas, con U H F incorporado. 

U n a cámara frigorífica-mostrador con 
tres puertas en una longitud apro
ximadamente de dos metros y el mostra
dor de unos cuatro metros por cuarenta 
centímetros. 

Valorados pericialmente en la suma de 
ciento veintiocho m i l pesetas. 

Dichos bienes se hallan en la ciudad de 
Navalcarnero, en la persona del ejecu
tado don Angel C h u m i l l a Tebas, con do
mic i l io en el Parque Residencial Nazaret , 
"Bar Móstoles" . 

Y se advierte a los l ic i tadores : 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dieciséis de 
marzo próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de valo
ración, no admitiéndose posturas que n o 
cubran las dos terceras partes del indica
do tipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en l a mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, a! diez por ciento efectivo del 
referido tipo, sin cuyo requisito n o se
rán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a cal idad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Secre 
tario (F i rmado) .—El Juez de primera ins 
tanda (Firmado). 

(A.—843) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia de hoy, dic ta
da por el iiustrísimo señor Magis trado 
Juez de primera instancia número c inco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos número 
seiscientos veintiocho de m i l novecientos 
setenta y cinco, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor P i n i l l a 
Peco, en nombre y representación de 
" Juan y A y a l a , S. R. C " , contra " C a m p a , 
Sociedad Anónima", en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

U n vehículo industr ia l marca " L a n d 
Rover 88 Santana", matrícula de C i u d a d 
Real (CR-2695-B) . 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia número cinco de M a d r i d , 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado el 
día veintitrés de marzo próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
ciento ochenta m i l pesetas (180.000 pe
setas), no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por c ien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito n o 
serán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran en poder de la demandada, d o m i c i 
l iada en Pradi l lo , tres, tercero A . 

Dado en M a d r i d , a cinco de febrero de 
m i l novecientos setenta y seis. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la orovincia, expido el presente 
con el visto" bueno de Su Señoría, en el 
lugar y fecha antes ind icados .—El Secre
tario (F irmado) .—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—849) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el iiustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia numero cinco 
de M a d r i d , en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria , seguido en este Juz
gado con el número quinientos noventa 
^ siete de mil novecientos setenta y c in
co, a instancia del Procurador señor M i -

llán Valero , en nombre y representación 
de "Compañía M e r c a n t i l General de F i 
nanciación, S. A . " , con don A n t o n i o Fer
nández Villegas, sobre efectividad de u n 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, la finca siguiente: 

Piso derecha letra C de la planta ter
cera o ático, escalera izquierda de la casa 
señalada con el número catorce de la calle 
de Oviedo, de esta capital . Consta de hal l , 
dos dormitorios, comedor, cocina, des
pensa y cuarto de aseo, y ocupa una su
perficie de cuarenta y nueve metros cua
renta decímetros cuadrados. L i n d a : al 
Norte , con patio de luces, piso letra B y 
pasillo donde tiene su puerta de entrada; 
al Oeste, con el piso letra D ; al Este, con 
la medianería de la easa que lo separaba 
de la casa número dieciséis de la misma 
calle, y por el Sur, con la nave. La pro
piedad singular y exclusiva del referido 
piso lleva implícito e inseparable u n . d e 
recho conjunto de copropiedad sobre los 
elementos comunes del edificio, equivalen
te todo ello a cuatro enteros cuarenta y 
dos centésimas de otro por ciento, y esa 
misma participación es la que le corres
ponde en los gastos comunes teniéndose 
en cuenta lo que a este respecto estable
ce el reglamento de la comunidad. Ins
crita al folio ciento cuarenta y seis del 
libro setecientos dieciséis moderno del 
archivo quinientos veintiuno de la Sec
ción segunda, finca número catorce m i l 
trescientos cincuenta y ocho. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número c inco de M a 
drid , sito en la calle del General C a s i 
nos, número uno, piso tercero, se ha se
ñalado el día seis de abri l próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
un millón doscientas m i l pesetas (1.200.000 
pesetas), no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los l icitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifieste* en la Secreta
ría ; se entenderá que todo l ic i tador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes — s i los hubiere— a l crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 

' E l orecio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

D a d o en M a d r i d , a seis de febrero de 
m i l novecientos setenta y seis. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido el presente 
con el visto bueno de Su Señoría en el 
lugar y fecha antes indicados.—Ef Secre
tario (Firmado). — Vis to bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—807) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

Don José M o r e no Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de M a d r i d . 
E n este Juzgado de primera instancia 

número c inco y en el expediente de domi
nio promovido por el Procurador señor 
A l o n s o C o l i n o , en nombre de " C o n s t r u c 
ciones L i m a , S. A . " , se ha dictado el pro
veído que es del tenor l i teral siguiente: 

Providencia 

Magistrado-Juez, señor M o r e n o . — M a 
d r i d , a catorce de febrero de mi l nove
cientos setenta y seis.—Dada cuenta, el 
anterior escrito únase a los autos de su 

razón. De conformidad con l o prevenido 
en el artículo doscientos uno de la ley 
Hipotecaria y concordantes del Reglamen
to Hipotecario , dése traslado de la so l i 
c i tud al Min is ter io F i sca l , entregándole 
las copias simples presentadas. 

Cítese a don V i c t o r i n o Ocaña A g u a d o , 
que tiene su domic i l io en el número dos 
de la calle Castillejo, de Fuenlabrada, de 
quien procede la f inca. 

Cítese igualmente a los ignorados t i 
tulares de los predios colindantes por me
dio de edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios del Juzgado de Fuenlabrada 
y Alcaldía de dicha local idad, y en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , c o n v o 
cándose a los que puedan perjudicar l a 
sol ic i tud, a f in de que todos ellos, dentro 
del término de diez días, puedan compa
recer ante este Juzgado a alegar lo que 
estimen conveniente a su derecho. Librán
dose para ello los oportunes despachos. 

Lo mandó y f irma Su Señoría, doy fe. 
José Moreno M o r e n o . (F i rmado . )—Ante 
m í : J. Revuelta. (Firmado). 

La finca de que se trata es la siguiente: 
Era en término de Fuenlabrada, a don

de llaman C a r r i l de Casti l le jo, de caber 
tres mi l cuarenta y cuatro metros cuadra
dos ; que l i n d a : al Norte , dicho carr i l y. 
finca de Román López; al Saliente, here
deros de C e c i l i o Escolar y los de Canuto 
Martín; al Mediodía, Gregorio A l o n s o 
Herrero y Eugenio A l o n s o Hernández, y 
al Poniente, la casa de Vic tor iano Ocaña 
Aguado, donde tiene puerta accesoria. 

Dil igencia. — Seguidamente se expiden 
los edictos, uno de los cuales se fijó e n 
el tablón de anuncios ; doy fe. 

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma a los ignorados titulares de los 
predios colindantes y a cuantas personas 
pudiera perjudicar la inscripción de que 
se trata, a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho con
viniere, doy el presente en M a d r i d , a 
catorce.de febrero de m i l novecientos se
tenta y s e i s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A — 8 7 3 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada por 
el señor Juez del Juzgado de primera ins 
tancia número seis, en juic io ejecutivo 
sumario con el número ochocientos ca
torce de m i l novecientos setenta y c in -
co-O, promovido por el Procurador señor 
O r t i z Solórzano, en nombre del " B a n c o 
de Crédito a la Construcción, S. A . " , c o n 
tra " Inmobi l iar ia Cerros, S. A . " , sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta y por primera vez la s i 
guiente: 

E n Sevi l la .—Chalet número 7. Solar con 
una superficie de 53 metros con 55 decí
metros cuadrados. Tiene forma rectangu
lar, con un fondo de seis metros 30 cen
tímetros y un frente de ocho metroa y 5 o 

centímetros. Está situado en el ángulo 
Norte-Oeste de la finca " C e r r o A l e g r e " , , 
de la que procede formando parte de he
cho de un conjunto de cinco chalets, se
ñalados con los números 7 al 11. L i n d a : 
por su frente, por la derecha entrando y 
por el fondo, con terrenos de la f inca 
" C e r r o Alegre" , por los que tiene su ac
ceso, y por la izquierda, con chalet nú
mero 8. 

Sobre dicho solar se ha construido el 
siguiente: Chalet desarrollado en dos 
plantas, con una superficie entre ambas 
de 99 metros y 23 decímetros cuadrados. 
La planta baja se distribuye .en hal l , estar-
comedor, cocina, un dormitor io , cuarto 
de aseo y terraza, y la planta alta, en 
tres dormitorios , cuarto de baño, terraza 
y terraza-lavadero. 

Inscrito al tomo 401, l i b r o 27, fo l io 
187., finca 2.360, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Sevil la . 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante , nueve, se ha seña
lado el día treinta de abri l próximo, a las 
once de su mañana, haciéndose constar : 
Que dicho chalet sale a subasta por p r i 
mera vez en la suma de ciento sesenta 
y tres m i l ciento setenta y cuatro pese
tas en que fué tasada la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura alguna que 
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no cubra dicho t i p o ; que para tomar par
te en la misma deberá consignarse previa
mente por los licitadores el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admit idos ; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de mani 
fiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo l icitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Boletín Ofic ia l del Es tado" , B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , "Bolet ín O f i 
c i a l " de la provincia de Sevil la y tablón 
de anuncios de este Juzgado, a once de 
febrero de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—877) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
número seis se tramita juicio universal 
de quiebra de la entidad " Inmobi l iar ia 
Lerma, S. A . " ( I N L E S A ) , representada por 
el Procurador señor Rosch, en el que, y 
en la sección primera, en base a lo dis
puesto en el artículo m i l trescientos 
cuarenta y dos de la ley de En ju ic ia 
miento c i v i l , en relación con el m i l se
senta y tres del Código de Comer
cio de m i l ochocientos veintinueve, se 
ha acordado convocal a Junta Gene
ral de Acreedores para nombramiento 
de Síndicos, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Almirante , número nueve, el 
día once de marzo próximo, a las diez 
de su mañana, habiéndose acordado ex
pedir el presente como citación ados acree
dores que no tengan domic i l io conocido, 
y para general conocimiento de todos 
ellos. 

Dado en M a d r i d , para su publicación 
en el "Boletín Oficial del Es tado" , en el 
de esta provincia y en el diario " A B C " , 
expido el presente en M a d r i d , a siete de 
febrero de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—838) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r t u d de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número siete de M a d r i d , en el 
juicio ejecutivo número cuatrocientos se
tenta mil novecientos setenta y dos-
uno, seguido a instancia de "F inanc iera 
Seat, S. A . " , contra don Pablo Castro 
Martínez, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez, de
terminados bienes muebles embargados al 
demandado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la calle 
del Almirante , número once, el día quin
ce de marzo próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los l i c i tadores : 

Que dichos bienes salen a subasta por 
tercera vez y s in sujeción a t ipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores la canti 
dad de siete mi l seiscientas cuarenta y seis 
pesetas con veint ic inco céntimos, diez por 
ciento del t ipo de la segunda subasta, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los bienes de que se trata se en
cuentra en poder de la esposa del de
mandado doña Concepción Mingúela, do
mic i l iada en San Martín de Valdeiglesias. 

Bienes objeto de la subasta 

U n tresi l lo. 
Tres sillas de madera. 
U n a mesa de madera. 
U n mueble estilo castellano. 
Ocho tomos enciclopédicos "Espasa 

Calpe" . 
U n televisor. 
U n a lavadora automática. 
U n a cocina. 
Nueve armarios de coc ina ; y 
U n frigorífico. 

Dado en M a d r i d y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L d e esta provincia , 
a treinta y uno de enero de m i l novecien
tos setenta y s e i s . — E l Secretario (F irma
d o ) . — E l Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

( A — 8 3 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n el Juzgado de primera instancia nú
mero siete de esta capital , penden autos 
de juicio ejecutivo número quinientos 
ochenta y siete de mi l novecientos seten
ta y uno, instados por la parte de que se 
hará mención, en los que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y fal lo es 
como sigue: 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a veintiséis de 

enero de m i l novecientos setenta y seis. 
E l señor don José Guelbenzu R o m a n o , 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero siete de esta capital , habiendo vis
to el presente juicio ejecutivo, seguido 
entre partes : de una, como demandante 
" E m p r e s a Nacional de Autocamiones , So
ciedad Anónima", domici l iada en M a d r i d , 
defendida por el Letrado d o n M i g u e l A n 
gel Bernard Ferrándiz y representada por 
el Procurador don Fernando Aragón M a r 
t ín; y de otra, como demandados, " C o 
mercial Vehículos del Sur, Sociedad Anó
n i m a " ( C O V E S U R ) , domic i l iada en Se
v i l l a , que estuvo defendida por el Le t ra 
do don Carlos Muniesa Marín y represen
tada por el Procurador don M a n u e l M u 
n i d a Mateos, actualmente se encuentra 
en rebeldía por carecer de Procurador en 
este juicio, y don Rafael R ivero V a l c a r -
ce, defendido por el Letrado don Car los 
Vinader Corrochano y para su represen
tación el Procurador d o n Plácido Díaz 
Choren y actualmente representado por 
el Procurador don Ale jandro García Y u s -
te, sobre pago de c a n t i d a d . . . 

Fallo 
Que desestimando la oposición formu

lada, debo dar lugar a l a demanda ejecu
tiva promovida por el Procurador d o n 
Fernando Aragón Martín en nombre y re
presentación de la sociedad mercanti l " E m 
presa Nacional de Autocamiones , Socie
dad Anónima" ( E N A S A ) , contra la socie
dad mercanti l " C o m e r c i a l Vehículos del 
Sur, S. A . " ( C O V E S U R ) , y contra d o n 
Rafael R ivero Valcarce, mandando seguir 
adelante la ejecución despachada, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto , entero y c u m 
plido pago a la ejecutante, de la cant i 
dad de setecientas cincuenta m i l pesetas 
de principal , más los gastos de los pro
testos, intereses legales y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte e jecutada.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando, lo p r o n u n 
cio, mando y f i rmo.—José Guelbenzu. 
(Rubricado.^ 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el día de su fecha. 

.Y para que s irva de notificación la ex
presada resolución a la ent idad rebelde 
demandada " C o m e r c i a l Vehículos del Sur, 
Sociedad Anónima" ( C O V E S U R ) . que 
ha tenido su domic i l io en Sevil la , hoy en 
ignorado paradero, se publica la presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia . 

M a d r i d , a siete de febrero de m i l nove
cientos setenta y s e i s . — E l Secretario (Fir 
m a d o ) . — E l Juez de pr imera instancia (Fir
mado). 

(A.—859) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos ejecutivos número m i l qui 
nientos setenta y tres de m i l novecientos 
setenta y cinco, a que después se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva copia
das a la letra dicen as í : 

Sentencia 

E n la v i l la y corte de M a d r i d , a nueve 
de febrero de m i l novecientos setenta y 
s e i s . — E l señor d o n Juan Cálvente Pé
rez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número ocho, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, don 

Ale jandro M i q u e l Bataller, mayor de edad, 
casado, industr ial , vecino de Valencia , 
paseo al M a r , número veintisiete, defen
dido por el Letrado don Francisco López 
Palacios y representado por el Procurador 
don Luis Parra O r t u m ; y como demanda
do, don Vicente Garro Pérez, en ignora
do paradero, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia, sobre pago de ciento se
tenta y cinco m i l pesetas de pr inc ipal , 
importe de tres letras, gastos de protes
to, intereses legales y costas; y . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados y que embargarse puedan en lo su
cesivo, si aquellos no fueren suficientes, 
al deudor don Vicente G a r r o Pérez, y 
con su producto, entero y cumpl ido pago 
a su acreedor don Ale jandro M i q u e l B a 
taller, de la cantidad de ciento setenta y 
cinco m i l pesetas de pr inc ipal , importe 
de las tres letras de cambio base de la 
demanda, con más los gastos de protes
to, intereses legales y costas causadas y 
que se causen hasta la completa solvencia, 
a cuyo pago condeno expresamente al re
ferido deudor.—Así por esta m i sentencia, 
que por la rebeldía del demandado e i g 
norarse su paradero actual, le será not i 
ficado en estrados y por medio de edicto 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinc ia , lo pronuncio , mando y 
f i rmo.—Juan Cálvente Pérez. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y p u 
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinc ia , a f i n de que s irva 
de notificación en forma al demandado 
don Vicente G a r r o Pérez, expido l a pre
sente que f i rmo en M a d r i d , a nueve de 
febrero de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—865) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Faustino M o l l i n e d o Gutiérrez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio de me
nor cuantía número trescientos cuarenta 
y dos de m i l novecientos setenta y dos $, 
a instancia del Colegio Of i c ia l de A r q u i 
tectos de M a d r i d , contra don Rogel io Ba
rato Paredes, de esta vecindad, en recla
mación de cantidad, y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a primera 
y pública subasta, término de veinte días 
y demás condiciones que luego se expre
sarán, los siguientes bienes de la perte
nencia del demandado: 

Piso segundo exterior letra B, sito en 
M a d r i d , en la calle de Vi l la f ranca , nú
mero 4. O c u p a una superficie de 113 me
tros 14 decímetros cuadrados; consta de 
cuatro dormitor ios , comedor, despacho, 
cocina, cuarto de aseo, cuarto de baño, 
pasillo, hal l y terraza interior . L i n d a : de
recha, entrando, con pat io de luces y vue
lo de la nave i n d u s t r i a l ; a l a izquierda, 
con la calle Vi l la f ranca , a donde tiene u n 
balcón terraza; al fondo, con solar de 
procedencia, hoy en construcción, y pa
tio de luces; al frente, con meseta de 
escalera, por donde tiene su entrada, y 
piso segundo letra A . Su cuota de con
dominio es de nueve enteros por ciento. 
Inscrita al fo l io 129, tomo 824, f inca nú
mero 24.394 del Registro de la Propiedad 
número 1 de M a d r i d . 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día catorce de abri l próximo, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, si to en callé del A l m i r a n t e , nú
mero once, segundo, y se previene a los 
l ic i tadores : 

P r i m e r a 

Que servirá de t ipo para la subasta la 
suma de novecientas cinco m i l ciento 
veinte pesetas en que ha sido tasado el 
piso, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
avalúo. 

Segunda 

Para tomar parte en la licitación de
berá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cant idad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 

mas, s in destinarse a 
ció del remate 

Y 

valor de los bienes que sirve ae F ^ 
la subasta, s in cuyo requisito u 
admit idos . 

T e r C 6 r a calidad 
Que el remate podrá hacerse a 

de ceder a un tercero. 

C u a r t a sid° 
Que los títulos de propiedad han s j ^ 

suplidos mediante certificación ^ u 

gistro, pudiendo ser ^ ¡ ¡ S j j ^ 
Secretaría de este Juzgado, P 1 * f o r r n arse 
que los l icitadores deberán cu e X ¡ g i r 

con ellos y no tendrán derecnu 
ningunos otros. 

Quinta f 

las p r e i 

Que las cargas anteriores y ^ a c l o r . 
rentes, s i las hubiere, al c r e ° n t e n diénd<>s e 

continuarán subsistentes, en a s u b -
que el rematante las acepta y 4 ^ ^s -
rogado en l a r e s p o M a t a h d ^ u ^ g 1 p r e -

e n e i B 0 L £ T £ 

'!,°n
Cf> expide e} O F I C I A L de la provincia , se e*F ^ f e 

senté, dado en M a d r i d , a n
 y g . 

brero de m i l novecientos ser- gl W' 
E l Secretario, P . S. ( F * m ? n % c i a 
gistrado-Juez de primera uw 
mado). —827) 

jUZGADolñjMERO 10 
EDICTO M a g j S -

D o n Luis A n t o n i o B u r ó n . B a r ^ l e 
trado-Juez de primera inst 
ro diez de M a d r i d . ejecu^; 
Hago saber: Que en juica c u a t r 0 d 

número m i l ciento setenta y q l l e 
m i l novecientos setenta y « d e d° 
sigue en este Juzgado * > n f a * 0 n t r a do* 
Gregor io García González> g 
Juan A r r o b a Carromero con s , n 
calle Fernando Póo, numero, u b]lc 
acordado la venta en pr im ¿e i 
subasta, por término de ocho 
bienes embargados como uc q 0 se 
del demandado que a continu ^ ^ 

" " T í a señalado para 
diez de marzo próximo, a T^gad 0» & 
en la Sala audiencia de este j n U e V e, 
en calle del A l m i r a n t e , num ^ 
M a d r i d . u b a S t a Ja

 no 
Servirá de tipo para ia•* e t a s y 1 ¡ j S 

t idad de ciento veinte mil P ^ 
se admitirán posturas que pV>a 
dos terceras partes de d i c h o j j ¿ t ceu 
do hacerse el remate a c j ¡ ; 

a tercero. , subas** r a 
para tomar parte en A ^ c S te J ¿ 

citadores deberán consignai, á e S & & ¿ e \ 
gado o en establecimiento ^ ^ 
efecto, el diez por ciento en 
t ipo de subasta, san cuy 
serán admitidos a licitación ^ 

Bienes objeto de s t t b C ¡ S y», 
"Seat 

U n automóvil marca ^ ¿o 
trícula M-936.179. t r a W°S 

Dicho vehículo se encue ^ 
en poder del demandado. ^ e „ o ^ . 

Dado en M a d r i d , a tren* ¡ s . ^ J t í e * 
m ¡ l novecientos. setenta j o t r a d 0 

cretario ( F i r m a d o ) . — - V d 0 ) . 2 ) 

de primera instancia ( f ' r i
 ( A ^ 8 U 

j U Z G A D ^ Ú ^ E R ° 1 

E D I C T O M a g ^ i d ° 

D o n Jaime Juárez . J u ^ ¿e l .\<* 
juez de primera J ^ M a d ^ , 0 Se uez ae p m » ~ - - , jvia^-
número doce de l o s , O * J u Z g a 
Hago saber: Que en ^ ^ 

tramitan autos de ju « n«lJáz 1 ¡ 
t ramitan autos uc -
ro ciento sesenta ^ , ¿ " 5 8 ^ » ^ . 
tos setenta y dos, seguidos ,, ^ a 

« J . J . H a c h u e l M o r e n o * d 
Pascual Martínez La» q U e c j ™ d cantidad, y ^ 
§ propiedad del deudor. s i g ü l e n ^ n 
y ¿ r m a l embargo sobre c& se* 

Los derechos que le P u
e l 

der al demandado o que p ^ ju 
sobre el piso c

1
u a r

T
t

T ° r h a n i z a c i ó n 
núcleo II, de la ^ a d r i d ) - l a P* r 

ventus I" , de Par la n C ¡ a de ^ 
E n dichos autos a - J ^ 

actora, se ha acó b a S t a , Ufa a 
en pública y segunda s g ü a V a i 
veinte días y precio o 
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tooflí!? e l v e i n t i c i n c o por ciento del mis-
Hacié e

H
X p r e s a d o s derechos. 

P a r a D O I S a b e r a l o s Imitadores que 
§irán l a ¡ . t 0 m a r Parte en la subasta re

í-a snh S , g u i e n t e s condic iones : 
d i e n c i a d t a S e celebrará en l a Sala au-
C u a r t a izo C S t ^ í u z g a d o » s i t 0 en l a planta 
rpn.. quierda de la casa número cuanta v d^ J — , x a t a i s a l l u l l ieit> cua 

í „?f d e l a calle de María de M o 
Para e j 
lin 'a, de pct c a i e a e M a n a de M o 

ra el t
 c a P i t a l , habiéndose señalado 

de m , * c t 0 del remate el día veint ic inco "larzo T l c u l c U e e i a i a ve int ic inco 
S u m a ñ a n a P r ° X l m 0 y h ° r a d e l a s o n c e d e 

Que 

i w » Dudi«„^ l w w l í ! » piritas ae a icño 
]'dad T l e n d o s e hacer las posturas a ca-

Que n i
P o d e r ceder a tercero. 

d e b e r á n n
V i a

1
m e n t e al acto del remate, 

m e s a del T l l c l t a d o r e s consignar, en l a 
t l n a d o ai J u z g a d o o establecimiento des-
^ O S , ¿ ^ tto' e l d i e z Por ciento, al 
V i s i t o n ° t i p o d e s u b a s t a , s in cuyo 
C O n s ignar £ S G r á n admit idos, debiéndose 
n i a t e . dent r ? t 0 h a s t a e l Precio del re-
' Q l e

a p r o b a c i ó n . ? ° S ° C h ° d Í 3 S s i g u i e n t e s 

r c s y lo? C a r , g a s y gravámenes anterio-
c r édi t 0 ¿ e l

p r e f e r e n t e s , s i los hubiere, al 
, U a r á n 1, u • P°rque se procede, con-

r c i natani , s t e n t e s ' entendiéndose que 
lo e n , " l e l o s acepta y queda subro-• 0 e n ] a ^ e p t a y queda subro-

S l n d e S t i n t : e s p o n s a b i l i d a d de los mismos, 
r e mat e . a s u extinción el precio del 

(
S e r c 'ón a

a ^ e ? e r a l conocimiento y su i n 
U l de e .c t 1 C h 0 s f i n e s en el B O L E T Í N O F I -

Madrid p r 0 v i n c i a , f i r m o el presente 
Cientos I ! d l e z d e f e ° rero de m i l no

t a d o ) I p ? A
t a y seis.—El Secretario 

1 : 1 Magistrado-Juez (Firmado) . 
(A.—823) 
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t r a d o - T u e S C ° ° b r e g ó n Barreda, Magis 
r ° trer« \ d e P r i m e r a instancia núme
r o 6 d e M a d r i d . 

tiSÜen a u t o s e r - ? U C e n 6 8 1 6 J u z g a d o se 
tS D E " A Í T • , U I C 1 ° ejecutivo a instan-
S ^ n e s c m s a ' Mecanizaciones e Ins-

SíG o*w í o n t " d o ñ a A n a Pi-
v t a y orí, numero setecientos 
L c i l l c o oí, 0 d e m i l novecientos setenta 
^ • ' ° s c u a ^ e r e d a m a c i ó n de cantidad, 
si i c a sub- S t S G h a a c o r d a d o l a venta en 

8 ^ente s . d S t a ' p o r Pr imera vez, de los 
i °s i ' 
°U ^ d S r l a L 5 

kÍ1?,S- 1 

^ r 4 0 P l a n c C
h ° a * * * * * 

e? 3. ^ ° a S . a c t ( > í ^ e tendrá lugar en la 
¿ N r i d ! c a e n C Í 5 d C 6 S t e ' u z g a d o ' s i to 

EDICTO 

marca " C r o l l s " , modelo 

«e?. C u a r e n C t a i I e d e M a r í a d e M o I i n a ' n u -
w'^ado e l V! y d o s , piso quinto, se ha 
d e . ' a las v e ¡ n t i d ó s de marzo pró-
Qch t i í > 0 nar n ° e d e s u mañana, s irviendo 
do n t a y o o l m i s m a l a cantidad de 
c e r

 p °stura m i 1 p e s e t a s ' " ° admitién-
c 0 n

a^ Partes S q U t n o cubran las dos ter-
hi> 8 n a r n

 y d e b i e n d o los l icitadores 
s e r | a do el ̂ r e v i a r r > e n t e en la mesa del 

v Q admitV? 2 p o r ciento, s in lo cual n o 
0>! P a r f d ° s a ^citación, 
sen A L de O • P u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

te P „ t&tb provinc ia , expido el pre-
a seis de febrero de m i l 

y s e i s . — E l Secreta-
S c i o l M a d r i d , 

m e r a ^ d o ) . ^ , Pri 
^s tan 

Magistrado-Juez de 
C l a (Firmado) . 

( A — 811) 
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ch v i r t
 E E M P L A Z A M I E N T O 

l u
a Por e j . d t í lo acordado con esta fe-

te 1 de p r i r n U S t r í ? i r n o señor Magistrado-
h |K_ m e r a instancia número cator-lllip' l J JS d — u u u i v i u W I W Í -
^¡d d e c i a ^ , . M a d r i d » en los autos de 
die ° s e n p t

 0 d e mayor cuantía se-
se¡s'°eho d e . , U 2 8 a d o con el número 
k\>ii a in^t. m d novecientos setenta y 
«oí \ r e p r c _ a

e
n c , a d e d o " H é c t o r Ríos 

se-^ña t i z d G n c a d ° p o r e l P r ° c u r a d o r 
. . S i e n a n o l ó r z a n o , contra o 

s % r ! d o m ; " ° ;
m i t i l a S i lva Negrete, cuyo u o f p

 uurn ;ciHr> 
l°s H d e C ] a r : ° paradero se ignora, 
N ¡ C o m D r

 n d e v a l i d e z d e contra-
SeSu ° de fa a v e n t a y otros extremos, por 

^do l l a l p r e s e n t e cédula se hace un 'amam l e n t o a dicha demandada 

doña Elena D o m i t i l a S i lva Negrete, en 
igual forma que el anterior acordado por 
providencia de ocho de enero pasado, y 
por la mitad del término en aquél con
cedido, o sea por el de cuatro días, para 
que se persone en forma en dichos autos 
por medio de Abogado y Procurador , con 
ei apercibimiento de que si no l o v e r i 
fica será declarada en rebeldía, dándose 
por contestada l a demanda contra ella 
promovida, y notificándole las demás pro
videncias que se dicten en los estrados 
del Juzgado. 

Y para que la presente s i rva de se
gundo llamamiento a la demandada doña 
Elena D o m i t i l a S i lva Negrete, cuyo ac
tual domic i l io o paradero se ignora, a 
los fines, por el término y con los aper
cibimientos mencionados, expido la pre
sente, que f irmo en M a d r i d , a doce de 
febrero de m i l novecientos setenta y seis. 
Él Secretario (Firmado). 

(A.—878) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Martín Rodríguez, Magis 
trado-Juez de primera instancia núme 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo, con el núme 
ro ciento sesenta y dos de m i l novecien
tos setenta y c inco, se siguen autos sobre 
juicio ejecutivo a instancia de doña M a 
ría del Carmen H e r r e r o Vizcaíno, repre 
sentada por el Procurador señor O r t i z C a 
ñavate, contra "Percasa, S. L . " , sociedad 
mercanti l , calle Canil las , treinta y seis 
bajo, de M a d r i d , y contra otro , en recia 
mación de quinientas sesenta y seis m i l 
pesetas de pr inc ipa l y costas; en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública su 
basta, por primera vez, término de ocho 
días, los bienes muebles que luego se 
dirán, señalándose para que ello tenga 
lugar el día once de marzo próximo y 
hora de las once de su mañana, en l a Sala 
audiencia de este Juzgado, si to en María 
de M o l i n a , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Dos magnetófonos marca " A k a y " , para 

profesionales, montados sobre consola-
mueble, tasados en doscientas m i l pesetas 
cada uno, cuatrocientas m i l pesetas. 

U n a duplicadora de cassettes, marca 
" P h i l i p s " , instalado de mueble, c ien m i l 
pesetas. 

T o t a l : quinientas m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo; podrá hacerse a cal idad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte 
en la subasta deberán los l icitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán a d m i 
tidos. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—824) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

D o n V i r g i l i o Martín Rodríguez, Magis t ra 
do-Juez de orimera instancia número 
quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos número trescientos cincuenta y tres 
de mil novecientos setenta y cuatro se
guidos a instancia de ( N E P I N S A ) , digo, 
N E P R I N S A ("General de Negocios y 
Préstamos Inmobiliarios, S. A . " ) , repre
sentada por el Procurador don José Luis 
O r t i z Cañavate, contra don José Pérez 
de T u i c l a Hidalgo, declarado en rebel
día, por medio del presente edicto se 
anuncia la venta en publica subasta, por 
tercera vez y término de ocho días, de 
los siguientes bienes muebles embargados 

demandado: 
Dos máquinas "Nathahe . 
Dos máquinas " Júnior / 
Dos máquinas " F a b i o l a . 
Quinientos equipos gomas, por 120. 

al 

Ochenta motores " G . E . E . " , por 4.500. 
Quinientos programadores especiales, 

por 1.300. 
C i e n contadores eléctricos, por 550. 
Doscientas electroválvulas, por 250. 
Ciento cincuenta reostatos, por 180. 
Cerraduras, electroimanes, cables, ra-

leis, etc. 
Ocho máquinas " F a b i o l a " . 
Dos centrifugadoras. 
Dos secadores. 
U n a plancha rodi l lo . 
U n generador de vapor. 
Depuradores, descalcificadores, etc. 
Todos los bienes fueron tasados en la 

suma total de cuatro millones ciento ve in
te mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
María de M o l i n a , cuarenta y dos, a las 
once horas del día nueve de abril próxi
mo, con arreglo a las siguientes condi 
ciones : 

Pr imera 

Todos los bienes salen a esta tercera 
subasta sin sujeción a t ipo. 

Segunda 
Todo postor habrá de consignar el diez 

por ciento del t ipo de la segunda su
basta, o sea la cant idad de trescientas 
diez m i l pesetas. 

Tercera 
Los bienes se encuentran depositados 

en la persona del demandado don José 
Pérez de Tudela Hida lgo , domic i l i ado en 
Alcantar i l la (Murcia) , en calle Félix de 
Mendoza , dos, donde podrán ser exami
nados. 

Cuarta 

E l remate podrá hacerse en calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a cinco de febrero 
de m i l novecientos setenta v se i s .—Bl Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(A.—828) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
dieciséis de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero diecisiete de m i l novecientos se 
tenta y cinco, se tramita procedimiento 
judicial sumario del artículo c iento treinta 
y uno de la ley Hipotecaría, promovido 
por el " B a n c o Español de Crédito. So
ciedad Anónima", representado por el 
Procurador don Juan A . García San M i 
gue!, contra don Enrique Hida lgo Sán
chez y su esposa doña Engracia Tena Be-
nítez, sobre reclamación de un crédito hi 
potecario ; en cuyo procedimiento, por 
providencia de este día, he acordado a 
instancia del actor proceder a la venta 
nuevamente en pública subasta, por p r i 
mera vez, término de veinte días hábiles 
de antelación, cuando menos, de las f i n 
cas hipotecadas en la escritura de veint i 
cuatro de febrero de mi l novecientos se-
tepta y tres, ante el Notar io de Badajoz 
don Federico García Solí*, por lotes se
parados e independientes, siguientes: 

1. a Tierra de labor en secano, en tér
mino de Mérida. al sitio " P c d e r n o s a " o 
" C a n i a " , de cabida de 21 fanegas, o 13 
hectáreas, 52 áreas y 24 centiáreas; que 
l i n d a : al Norte , con la de los herederos 
de doña Francisca A m i l Mateos y otra 
de esta testamentaría que se adjudicó al 
heredero don Luis González Sol ís ; Sur, 
padrón por donde tiene su entrada; Este, 
don A l f o n s o Moreno Rodríguez, don Luis 
González Solís, herederos de don A n t o n i o 
Pacheco y don Eleuterio Sánchez y don 
Jerónimo Caro Martín, y Oeste, dofrh M a 
ría González. Solís. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Mérida la finca número 32.971. 

2. a Parcela de terreno en término de 
Mérida, al si t io de la "Podernosa y C a -
r i j a " , de cabida de diez fanegas, igual a 
seis hectáreas y 44 áreas; que l i n d a : por 
el N o r t e , la de don Juan Galván; Este, 
resto de la f inca de donde se segregó y 
se reservó doña Marc iana Solís Pérez y 
don Fernando González Solís y la de don 
Pedro Iglesias; Sur, con el camino del 
Cort i jo , que la separa de la finca que ad

quirió Gui l l e rmo González Fernández y 
la de don José Fernández Díaz, y Oeste, 
la carretera a l pantano de P r o m a r p i n a . 
Dentro del perímetro de esta finca se h a 
construido lo siguiente: Cuatro naves, 
cada una de 70 metros de largo por 1Q-
de ancho, o sea 700 metros cuadrados. 
Su altura es de tres metros. U n a nave 
de 120 metros de largo por 12 de ancho,, 
o sea 1.440 metros cuadrados. Su al tura 
es también de tres metros. Dos naves d e 
100 metros de largo por 12 de ancho, 
o sea 1.200 metros cuadrados. Su a l tura 
es de dos metros y 80 centímetros. U n a 
nave de 50 metros de largo por 10 de 
ancho, o sea 500 metros cuadrados. Su 
altura es de tres metros. Dos estabulacio
nes libre de 100 metros de largo y c i n c o 
metros cubiertos. U n a vivienda para e l 
guarda de 120 metros cuadrados. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Mérida la finca número 36.986. 

3. a Rústica. Terreno con una era en 
término de Benquerencia de la Serena y 
sit io de " P o z o L u i s " , de 16 áreas y 10 
centiáreas. L i n d a : Norte , con el camino 
de Pozo L u i s ; Sur y Este, Enrique H i 
dalgo Sánchez, y Oeste, el camino de 
M o l i n o s de Vientos . 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Castuera la f inca número 3.143. 

4. a T ierra con olivos pequeños en t é r 
mino de Benquerencia de la Serena, s i t io 
de " L a Viña" , de una hectárea, 93 áreas, 
y 20 centiáreas. L i n d a : Norte , camino de 
la S ierra ; Este, terreno de herederos de 
Juan Arnaya M o r i l l o ; Sur, camino de H e 
lechal, y Poniente, Víctor Sánchez y otros . 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Castuera la finca número 2.437. 

5. a Terreno en el mismo término, a l 
sitio "Laguna de D o n L u i s " , de tres hec
táreas, 86 áreas y 40 centiáreas. L inda ' . 
Nor te , herederos de María Jesús N o g a l e s ; 
Este, vereda de la Fuente del S o r d o ; Sur , 
herederos de Jerónimo Sánchez, y Po~ 
ni ente. E m i l i o Caballero Izquierdo y 
otros. 

Es en el mismo Registro de Castuera U 
finca número 2.438. 

6. a T ierra de cereal en el mismo tér
mino, al si t io " M o l i n o de V i e n t o " , de 
32 áreas y 20 centiáreas. L i n d a : Norte» 
E m i l i o Tena Sánchez; Este, camino del 
M o l i n o de V i e n t o ; Sur, José Romero, y 
Poniente, v iuda de Santiago M u r i l l o . 

Es en el propio Registro la finca nú
mero 2.439. 

7. " Terreno en el mismo término, a l 
sitio de las " E r i l l a s " , conocido por l a 
" P o y a t a " , de una hectárea y 28 áreas yt 

80 centiáreas. L i n d a : Norte , Rafael R a 
mírez Godoy y Paula Gal lardo Martín i 
Este, camino de los M o l i n o s de Viento y 
herederos de M a n u e l M u r i l l o ; Sur, cer
rón del Higuera l , de E m i l i a Sánchez Tena, 
y Oeste, A n t o n i o A m a y a M o r i l l o . 

Es en el mismo Registro de Castuera 
la finca número 594. 

. 8." Terreno plantado de olivos en el 
mismo término, al si t io " L o s Juncos" , 
conocido por " A n d a q u e y H o y o s " , de l¿7 
hectáreas, 40 áreas y 80 centiáreas. L i n d a : 
Norte , E m i l i o Tena Canees; Sur, dehesa 
Boyal y Manuel R u i z Gómez: Este, ca 
mino de la dehesa Boyal o de las Teje
ras o vereda de los Huertos , y Oeste, M a 
ría Dolores Gómez Bravo Donoso, María 
Jesús Triviño y P a z Fernández Tena. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Castuera la finca número 3.189. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Jua
gado, María de M o l i n a , cuarenta y dos, 
sexto izquierda, se ha señalado el pró
x i m o seis de abr i l y hora de las once de 
su mañana, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

P r i m e r a 
Servirá de t ipo para la subasta el pac

tado por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea : 

Seiscientas m i l pesetas para la primera 
finca por el orden descrito. 

Nueve millones doscientas ochenta y 
nueve m i l setecientas veinte pesetas y 
dieciséis céntimos para la segunda. 

Veintidós m i l quinientas pesetas para 
la tercera. 

Setenta y cinco m i l pesetas para l a 
cuarta. 

Sesenta m i l pesetas para la quinta . 
Trescientas m i l pesetas para la sexta. 
Ciento veintisiete m i l quinientas para 

la séptima. 
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Seiscientas veinticuatro mil pesetas pa
ra la octava y última, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a d icho 
tipo. 

Segunda 

Que podrán hacerse proposiciones a ca
l idad de ceder el remate a terceros. 

Tercera 
Que el acreedor podrá concurr i r como 

postor a la subasta y no necesitará con
signar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás posto
res, sin excepción, deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del tipo 
de subasta. 

Cuar ta 

Que la consignación del precio se ve
rificará en el término de ocho días, con
tados desde la notificación de la aproba
ción del remate. 

Quinta 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
iey Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría. 

Sexta 

Que se entenderá que todo l ic i tador 
acepta como bastante la titulación; y 

Séptima 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
enero de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—830) 

publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que. a su derecho 
convenga. 
' Dado en Aranjuez, a veintitrés de ene
ro de m i l novecientos setenta y se is .— 
A n t e mí ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—797) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

D o n Luis Román Puerta Luis , Juez de 
primera instancia de esta vi l la de A r a n -
juez y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
doscientos treinta y seis del año mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
doña Pi lar y don H e l i o d o r o R u f i n o Bra 
vo Bravo, sobre reanudación del tracto 
registral sucesivo interrumpido de las s i 
guientes . f incas : 

a) T ierra en término de Torrejón de 
Velasco, al sitio del " R o m p i d o " , " P o z u e -
l a " o "Ba ld ío" , de caber una hectárea, 19 
áreas y 84 centiáreas. L i n d a : Norte y I 
Oeste, herederos de Tor ib io López; Este, I 
prado Baldío, y Sur, camino de las C a 
rretas. Linderos actuales: Norte , M i g u e l 
López Sánchez; Sur, m u n i c i p i o ; Este, C i 
ríaco Bravo, y Oeste, Migue l López. P o 
lígono 3, parcela 48. Inscrita al tomo 540, 
fol io 90, finca 2.529, inscripción sexta y 
séptima. 

b) Tierra en término de Torrejón de 
Velasco, al sitio " L o s Sapos" o "Desba
ratado", de caber una hectárea, 19 áreas 
y 82 centiáreas. L i n d a : Este, Rafael Bra
v o ; Sur, Félix Ponce; Oeste, A n d r e a R o -

. bles, y Norte , herederos de Bernardino 
Pariente. T o m o 197, fol io 116, finca 726, 
inscripción cuarta. 

c) Ol ivar en término de Torrejón de 
Velasco, al sit io " E l E s p i n i l l o " o " H a 
c h a " , con 53 ol ivas ; superficie, 51 áreas 
y 36 centiáreas. L i n d a : al Norte , Román 
García; Este, Basilio Bravo Quiroga ; Sur, 
Plácido Rico , y Oeste, Ciríaco Bravo. 
T o m o 926, fol io 154, finca 3.663, inscrip
ción segunda. 

d) Tierra en término de Torrejón de 
Velasco, al sit io de " L o s Mes inos" , la 
" L u c e r a " o " R a y a de V a l d e m o r o " , de ca
ber una hectárea, 54 áreas y ocho cen
tiáreas. L i n d a : Este, T iburc io Rodríguez; 
Norte, Nicolás Santamaría; Sur, Juan R o 
dríguez, y Oeste, Nicolás Santamaría. P o 
lígono 6, parcela 147. Inscrita al tomo 
926, fol io 156, f inca 3.664, inscripción 
segunda. 

Se convoca en v i r tud de la presente a 
cuantas personas ignoradas pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

D o n Luis Román Puerta Luis , Juez de 
primera instancia de esta v i l la de A r a n -
juez y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
doscientos treinta y cinco del año m i l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de doña Pi lar y don Fle l iodoro R u f i n o 
Bravo Bravo, sobre reanudación del trac
to registral sucesivo interrumpido de las 
siguientes f incas : 

T ierra en término de Torrejón de V e -
lasco y sit io de " M o n t e C a r r a s c a l " y 
"Bomberos del Tranzón", de caber una 
hectárea, dos áreas y 72 centiáreas. L i n 
d a : Norte y Sur, raya de V a l d e m o r o ; 
Este, Basi l io Bravo Quiroga, y Oeste, C i 
ríaco Bravo. Linderos actuales: N o r t e , 
m u n i c i p i o ; Sur, Juan Bravo ; Este, m u n i 
cipio, y Oeste, municipio . Polígono 8, par
cela 133. Inscrita al tomo 298, fo l io 200, 
finca 1.193, inscripción octava. 

T ierra en término de Torrejón de V e -
lasco y sitio " P a v o " , a la derecha del , ca
mino de Illescas o el Canto, de caber una 
hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas. L i n d a : 
al Norte , Manuel Pedrero Díaz; Sur, Luis 
Rodríguez; Este, A m p a r o Pedrero, y 
Oeste, herederos de Manuel López. Polí
gono 17, parcela 38. Inscrita al tomo 601, 
folio 126, finca 2.825, inscripción cuarta. 

Se convoca en v i r tud de la presente 
a cuantas personas ignoradas pueda per
judicar la inscripción solici tada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en Aranjuez, a veintitrés de ene
ro de m i l novecientos setenta y seis. — 
A n t e mí (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—796) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

D o n Luis Román Puerta Luis , Juez de 
primera instancia de esta v i l la de A r a n -
juez y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio número 
doscientos treinta y siete del año m i l no
vecientos setenta y c inco, a instancia de 
doña Pi lar Bravo Bravo, sobre inmatr icu-
lación de las siguientes f incas : 

a) Tierra en término de Torrejón de 
Velasco, al s i t io "Cacerones" , de caber 
30 áreas. L i n d a : al N o r t e , V i c t o r i o Fer
nández; Sur, camino de Torregr i l los ; 
Este, Emi l iana Bravo, y Oeste, A n g e l 
Martín. 

b) Tierra en término de Torrejón de 
Velasco, al s i t io de la " D e h e s a " , de caber 
una hectárea y 25 áreas. L i n d a : al N o r 
te, camino alto de la Dehesa ; Sur, M a 
tilde Sejournat; Este, camino de las C a 
rretas, y Oeste, Gerardo Martín. 

c) Tierra en término de Torrejón de 
Velasco, al sitio " C a m i n o de los C a r r o s " , 
de caber 60 áreas. L i n d a : al N o r t e , Car
men B r a v o ; Sur, camino de los Carros ; 
Este, P i lar Fernández Martín, y Oeste, 
P i lar Fernández Martín y G e r a r d o Cubas. 

d) Tierra en término de Torrejón de 
Velasco, al sit io del " P o c i l i o " , del " C o 
c h i n o " o " M a l n o m b r e " , de caber una hec
tárea, 29 áreas y 60 centiáreas. L i n d a : 
al Norte , M a r i a n o A r i a s M o y a ; Sur, M a 
riano Ar ias M o v a ; Este, Manuela Bravo, 
y Oeste, R icardo López G a r v i a . 

e) Casa en Torrejón de Velasco y su 
calle de Oriente, número 39. Superficie, 
122 metros cuadrados. L i n d a : frente, con 
calle de su situación; derecha, entrando, 
Martín Pedrero ; izquierda, A y u n t a m i e n 
to y Ricarda Martín, y fondo, Francisco 
Cubas. 

Se convoca en v i r t u d de la presente 
a cuantas personas ignoradas pueda per
judicar la inscripción sol ic i tada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 

Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a treinta de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y c i n 
c o . — A n t e mí (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—795) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el número 
sesenta y uno de m i l novecientos setenta 
y cinco, a instancia del Procurador d o n 
Manuel Oter ino A l o n s o , en representación 
de la C o m u n i d a d de Propietarios de la 
casa número ocho de la calle de Espar-
tinas, de esta capital, contra don Nicolás 
Martín de Nicolás y doña Isabel Domín
guez de Martín, sobre reclamación de 
treinta y cinco m i l trescientas diez pese
tas con treinta y tres céntimos, el señor 
Juez municipal número dos de los de 
esta capital, ha acordado en proveído de 
esta fecha emplazar al demandado d o n 
Nicolás Martín de Nicolás (cuyo parade
ro y actual domic i l io se ignora), para que 
dentro del término improrrogable de seis 
días se persone en mentados autos, si a 
su derecho viere convenirle, bajo aperci
bimiento que de no verif icarlo será decla
rado en rebeldía. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Nicolás Martín de Nicolás, a través 
del B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia , ex
pido el presente con el visto bueno del 
señor Juez, en M a d r i d , a doce de febrero 
de mil novecientos setenta y s e i s . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno : E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—780) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

D o n Gaspar Martínez Vázquez, Juez m u 
nicipal número catorce de esta capital . 
Por el presente edicto hace, saber: Que 

por providencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio verbal c iv i l número seten
ta y tres de mi l novecientos setenta y 
cinco, .seguido por el Procurador don A l -
bito Martínez Diez , en nombre de " I b é 
rica de Programación e Inversiones, So
ciedad Anónima", contra doña A m a l i a 
Pérez Cano y don Daniel Bachil ler V e l a , 
domici l iados en avenida Donost iarra , tre
ce, tercero, puerta cuatro, sobre recla
mación de nueve m i l ochocientas dieciocho 
pesetas, se ha mandado sacar a pública 
y primera subasta, por término de ocho 
días y precio de tasación, los siguientes 
bienes embargados a los demandados, los 
cuales se hal lan en el domic i l io de los 
mismos, depositados en poder de la se
ñora Pérez C a n o : 

U n televisor " I n v i c t a " , de diecinueve 
pulgadas, con U H F , valorado en cuatro 
mi l pesetas. 

U n frigorífico " I g n i s " , de unos doscien
tos cincuenta l itros aproximadamente, va
lorado en tres m i l pesetas. 

U n a lavadora " K e l v i n a t o r " , modelo 
2006, superautomática, valorada en nueve 
mi l pesetas. 

U n a consola de entrada a hal l , al pare
cer de nogal, valorada en cuatro mi l pe
setas. 

Tota l precio tasación: Veinte m i l pe
setas. 

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala de este Juz
gado, sito en la calle de A l b e r t o Agui le 
ra, número veinte, el día cinco de marzo 
próximo, a las diez de la mañana, con las 
siguientes advertencias : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ic i tado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci
miento oúbKco destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del precio de 
tasación. Y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinc ia , l i b r o el presente 
en M a d r i d , a veintiséis de enero de mil 
novecientos setenta y s e i s . — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Juez munic ipal (Firmado). 

(A.—822) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

E D I C T O , d e j 

D o n Jesús O r t i z R i c o l , Juez imm.ciP^ ^ 
número veintitrés de los 
p i t a 1 ' ' -^nc ia dieta-
Hace saber: Que en p r o v > d e n C ' juicio 

da en el día de la fecha, en auto ^ y 

de cognición número treaciertos y 

siete de m i l novecientos s f / ^ u t u a ' Rural 
seguidos a instancia de la procu-
de Seguros", representada por 
rador don M a n u e l Muniesa i w ^ re-
don Mateo Ale jandre S a n C n ^ o r d a d o sa-
clamación de cantidad, na , b , i c a 

car a la venta por P n " i c " ¡ í a s los bie-
subasta y término de ocho ^ c 0 n e-
nes que a continuación se re ¡ a ¿ o s pe-
precio en que han sido justip 
r ic ia lmente : , a lecheras-

Dos vacas de raza holandés • ^ y 

blanca y negra, de tres a cu* c e n t W 
una alza de un metro g ^ E ^ f l pesetas-
tros aproximadamente, sesuna ^ 

Condiciones ij advertencias para 
parte en la subasta 

Primera ^ l a 

El acto de remate tendrá luga . 
Sala audiencia de este ju¿fc d í a dje; 
quez, cincuenta y dos. c u a r t o ) , ^ ¿ e ! a s 
ciséis de marzo próximo y 
doce de su mañana. 

Segunda ^ s U . 

Los que deseen tomar P^^te, f 
basta deberán depositar prev , ] e C ¡ m ¡ e n t 0 

la mesa del Juzgado o es . g n pe 
destinado al efecto, una c a n " 
tálico igual al diez por ciento 

T e r c e r a • e, valor ej 
E l tipo de licitación sera bienes- > 

que han sido justipreciado M n 0 cu 
no serán admitidas posturas p a r 
bran, por lo menos, las dos 
tes del dicho t ipo. 

Cuarta 0 ¿ de 

E l remate podrá hacerse en 
ceder a un tercero. nub l i c a C l °a 

Dado en M a d r i d , para s u J í0^f[ 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de R e n t o s * 
a doce de febrero de mil ny Firrr¡ado>-
tenta y s e i s . - E l Secretario i 
E l Juez munic ipal (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

E D I C T O 

Pastor, ] 
munic ipal número ve in t i s * 

¿0 
E D , C T O í u e z del I ^ f d 

D o n Juan Oca Pastor, J u ^ de '°s 

M a d r i d . s¿°et' « d ¿ 

P o r el presente edicto h a | c t u a c i o f e r o 
en éste de mi cargo p e n d e n ^ j ^ 
proceso c i v i l de • cognición - ' ¡ e n t ^ ^ 
trescientos siete de mi n it&ííQOS, 
tenta, seguido a instancia a M a t f v e i i r 
c iedad Anónima" , contra^o d e e . 
l ina Maese, sobre r e c y s i ^ y 
tiséis m i l quinientas cuajen ^ d e tiséis m i l quinientas — c e i H » . 
setas con cuarenta y o g g d e i#» er 
en los que por f^ncA• l a ,en 
hoy, se ha acordado sacar yx 
pública subasta por p r i m e » b a r g . 
no de ocho días, los bien ^ j p r 
en este procedimiento c Q * pt^ffi 
dad del demandado y P ° r &LriP 
sación que a continuación c 

U n televisor "™«*¿Q ¿ f l 
pulgadas, c o n U H F , 

U n magnetófono Fcyn ^ 
nar, quinientas pesetas- ^ o ^ 

U n tresillo, c o m p ^ d o S 

plazas y dos s i l Iones tapi p f S e £ en
gránate, siete mi qumiei n t 

U n frigorífico 'Edesa . ^ ^ . 
cuenta l i tros , c u a t r o ¿ ¿ «V* 

U n a lavadora autonw ^ 
nueve mi l pesetas. V e i n t m u 

Tota l de la tasación-
¡i;¡ 

" T S S í e l acto del '^¡¡^fr 
el día dieciocho d e j a ^ 
ra de las doce y t r S a d o r e S . » 
previniéndose a i a s u % 

Que para tomar parte n ^ 
bran de consignar previ : ¿e 
sa del Juzga do o en p 0 r c 
destinado al e f e c t o , ^ c i ó n . „ a S Q&L 
importe de dicha asaa r a ,H d , c h 

n o 8 6 f £ c e S V t e > cubran las dos tercei 
importe ; y 



NUM. 4 6 L U N E S 23 D E F E B R E R O 13 

d e <ceder r e m a t e P ° D R Á hacerse en cal idad 
y r 3 un tercero. 

0 F i C L J L
R A s u Publicación en el B O L E T Í N 

senté e n ivt Ü P r o v i n c i a , expido la pre-
mil n o v „ " a d n d , a treinta de enero de 
otario 

"alado). 
an°o V e rr? n t o s s e t e n t a y s e i s . — E l Se-

< F i r m p L v F , r m a d ° ) - — E l Juez munic ipal 

(A.—826) 

G E T A F E 

|uez munì-

D 0 n t> E D I C T O 

cinal S J I Í O ~ 0 r o z c o T r e v ' ñ o , J 
u d e Getafe (Madr id) . 

a§0 snh r\ 
^ fech ^ u e p o r providencia ' de 
C e s ° civü' H

r e C a í d a e n l o s a u t o s d e p r o " 
c¡entos t • C 0 S n i c i ó n número cuatro-
setenta ^ C l n t a y dos de m i l novecientos 
Marida H C " a t r o - seguido a v i r t u d de 
r r e p r esent aH n R a f a e l C l i m e n t Blázquez, 
¿uis Orti r P ° r e l P r o c u r a d o r d o n José 

U i z Joro n a v a t e ' c o n t r a d o n M i g u e l 
t l d a d . c u ? ? ' S o b r e redamación de can-
t a y cinco v e i n t i s é i s m i l ciento ochen
t a e n

 p e s e t a s , se acuerda sacar a la 
por pr imera vez 

! d e l d e - - 0 0 ! 1 0 - 0 1 ' 3 5 ' l o s b i e n e s P r ° P i e ' 
$ e reseñan r n a n d a d o ' q u e a continuación 
Clonen. y bajo las siguientes condi -

tes objeto de subasta 

1.200 " ^ o v ' l marca " S i m c a " , modelo 
^ I m e m . 1 0 ^ M " 0 1 5 7 - A F , tasado pe-

l n c o mn 6 n l a cantidad de ciento vein-
• para el P C S e t a s -
A 0 e l d i / ? 0 d e l a s u b a s t a se ha seña-
! ° C e hOras d e m a r z o próximo, a sus 

§ a d o , bJ° ' a S a l a d e a u d i e n c i a de este 
Jo las siguientes condic iones : 

Los b - Pr imera 

í ° de t a s C S S a l e n a s u b a s t a P o r el pre-
5 5 ^ ü e n o 9 0 ' " " ' n o admitiéndose postu-

t V a l ú ° - Se ' ° U b r a n l o s d o s tercios de s u 
v°^ar p a

 r a requisito indispensable para 
f ' a i í l e nte 0 e n I a subasta consignar pre
n d a d ' • l a mesa del Juzgado, una 

u Po ñü°. l n f e r i o r al diez por ciento 
a e tasación. 

El Segunda 
C e d er S e ^ a í e

 Podrá hacerse en cal idad de 
a tercero. 

si É 1 b i e n . T e r c e r a 
, ' t a d ° e n

 e m b a r g a d o se encuentra depo-
í ¡ 6 1 H ü i 2 ? ° d e r d e l demandado don M i -
e n V ^ o m h a n " 0 1 ! 3 ' Propietario del nego-
rh a carri, "Creaciones R u i z " , sito 
y r ° I7 40n r a V i H a n u e v a a P i n t o , kiló-
Í¡ c°n dorn¡ d e F u e n l a b r a d a (Madrid) , 
ser ^ ^ a r i o 0 • p a r t i c u l a r en Getafe, ca-

t e x arnin^' J
 S e i s > segundo, donde podrá 

lo n , n a d o . 
PrPt. HUe c„ u 

o n t e na Público por medio del 
cjP

 e t a f e \ § e n e r a l conocimiento. 
t b í t 0 s s é t l i l U C v e d e febrero de m i l nove-

a d ° ) — ¿ i / a V s e i s .—El Secretario (Fir -
í u a z municipal (Firmado). 

(A.—825) 

N o t i f . 
lcaciones de Sentencia 

|Jn el . Ü Z G A D O N U M E R O 8 
l & * < S i o ^ 'altas número 235 de 
l / ^ o r r ! 0 Por estafa, contra M a n u e l 
* 2 ? r < i a d o ° 0 n e s t a f echa , el señor ' juez 
V o Para V e q u e r i r al mencionado con
cón a b ° n e e n

q U e e n el término de cinco 
q u e h 6 S - t e j U Z 8 a d o la indemniza-

V a la r>a S , d ° condenado y que as-
S P a r a a , , n t l d a d d e 100 pesetas. 
5 1 D ? 0 n * d o ¿ S l r V a d e requerimiento al 
l97fi S e Q t e p! a n u e l López Torres , expido 

e n M a d r i d , a 20 de enero de 

( B . — 2 8 2 1 
| | el 

v ' W G a l Mr° , P o r d a ñ o s , contra A m b r o -
n br e

 J V 1 o r a l e -

% e ^ n r 0 S e h a d i c t a d o auto, por 
W C l ° s dol 3 a d i c h o denunciado los 

2 9 % 7 s l n d u l t o concedido por De-
X ¡ ¡ d ° s e j ? d e ' 2 5 de noviembre, re-
'^lí^dan acciones civiles que le co-

Perjudicado José M a n u e l 
!edo. 

s ^ U e l M e l l t j i r v i d e notificación a José 

U . ! S 0 - d e f a I t a s número 741 de 

ä i u b
r

r e P ? S e s ' con fecha 26 de no-

e'éh^ an a i ~" l , J"c:> caviles que ie t u -
V d e ^ P ^ u , Perjudicado José M a n u e l 
' Par. n ° b l e d n J 

e n M a ! i d ? 2 Robledo expido el pre-
d a r i d , a 12 de enero de 1976. 

(B .—162) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n los autos de juic io de faltas que 

se siguen en este Juzgado con el núme
ro 654 de 1975, en v i r t u d de denuncia 
formulada contra André Marceau Sarra-
zín, mayor de edad, casado, conductor, 
subdito francés, el que residió acciden
talmente en esta capital , calle de Jesús 
Méndez, núm. 3, hoy en ignorado para
dero, sobre lesiones, se ha dictado en el 
día de hoy sentencia, por la que se ab
suelve a dicho André Marceau Sarrazin, 
declarando las costas de oficio. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresado 
denunciado André Marceau Sarrazín, ex
pido la presente cédula en M a d r i d , a 15 
de enero de 1976. 

(B .—163) 

E n los autos de juic io de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 402 de 1973, a instancia de José Julio 
Nava López, representado y dir igido por 
el Letrado del Ilustre Colegio de esta ca
pital don José Luis Jiménez Pelegrí, con
tra Ramón Rodríguez de Tudanca y P a 
lacios y otros, sobre resolución del con
trato de arrendamiento del piso pr imero, 
antes principal , de la casa señalada con 
el núm. 28 de la calle de las Margari tas , 
y c o n el núm. 8 de la calle de A l o n s o 
Núñez, de esta capital , se ha dictado la 
providencia, que copiada literalmente dice 
así: 

Providencia . — Juez, señor García Pe-
ñuela.—Madrid, 12 de enero de 1976.— 
Dada cuenta: E l anterior escrito, a los 
autos de su razón; estese a lo acordado 
en proveído de 3 de abri l de 1975, y 
notifíquese esta resolución en forma a las 
partes, haciéndose al demandado en !a 
forma que determina el artículo 269 de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l . — L o man
dó y firma Su Señoría, de que doy fe .— 
F i r m a d o : A . G . Peñuela.—Ante mí, fir
ma ilegible.—Está estampado el sello de 
este Juzgado. 

L a providencia , copiada, concuerda fiel
mente con su original , al que me remito. 

Y para que conste y sirva de notif i 
cación en forma al demandado Ramón R o 
dríguez de Tudanca y Palacios, cuyo ac
tual domic i l io se desconoce, expido el 
presente edicto, que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , en 
M a d r i d , a 12 de enero de 1976. 

(B.—164) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En el juicio de faltas número 313 de 

1975, seguido contra Enrique Núñez L o 
renzo, por daños imprudencia, se ha dic
tado providencia con esta fecha, decla
rando firme la sentencia dictada en d i 
cho juicio, en la que se acuerda dar v is 
ta por término de tercero día al citado 
penado de la tasación de costas que a 
continuación se inserta: 

Derechos de Registro (D. C . 11), 20 
pesetas. — Costas judiciales (articulo 28, 
tarifa 1.a), 200 pesetas—Diligencias pre
vias (artículo 28, tarifa 1.a). 15 p e s e t a s . -

Informe Per i to tasador ( D . C 5/), 16 
pese tas . -Ci tac iones (D. C . 14), 20 pese-
t a s . - C u m p l i m i e n t o de exhortes (art icu-
do 31, tarifa 1.a). 50 p e s e t a s . - E j e c u c i o n 
sentencia (artículo 29, tarifa 1.'), 30 pe
setas.—Dietas y locomoción (D. C 4.-), 
75 pesetas. - Indemnización, 2.134 pe-
se tas . -Re in tegros del expediente 47 pe
setas. - Honorarios Peri to tasador. 300 
pesetas — Pólizas de la M u t u a l i d a d , 120 
peseta . ' - M u l t a impuesta 1.000 pesetas. 

Importa esta tasación de costas (salvo 
error u omisión), 4.027 pesetas 

Corresponde satisfacer al penado E n 
rique Núñez Lorenzo referida cantidad. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a dicho penado expido la 
presente, para su inserción en el B o n , 
? I N O H C I A I . de esta Provincia , en M a 
d r i d , a 14 de enero de 19/6. B _ ] 6 5 ) 

E n el juicio de faltas numero 553 de 
1975, seguido contra Florencio González 
Río, por estafa, se ha dictado providencia 
c o n esta fecha, declarando f irme la sen
tencia dictada en d icho juicio, en la que 
se acuerda dar vista por termino de terce
ro día al citado penado de la tasación de 
costas que a continuación se inserta: 

Tasación de costas 

Disposición común 11, derechos de re
gistro, 20 pesetas; artículo 28, 1. a , costas 
judiciales, 100 pesetas; artículo 28, p r i 
mera, diligencias previas, 15 pesetas; dis
posición común 14, citaciones, 20 pesetas; 
artículo 31, 1. a , cumplimiento de exhor
tes, "50 pesetas; artículo 29, 1. a , ejecución 
sentencia, 30 pesetas; disposición común 
cuarta, dietas y locomoción, 75 pesetas; 
indemnización, 3.100 peseta'S; reintegros 
del expediente, 45 pesetas; pólizas de la 
M u t u a l i d a d , 120 pesetas. 

Importa esta tasación de costas (salvo 
error u omisión): 3.575 pesetas. 

Corresponde satisfacer al penado F l o 
rencio González Río . 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a d icho penado, expido l a 
presente para su inserción en el B o u 11 \ 
O F I C I A L de esta provinc ia , en M a d r i d , a 
21 de enero de 1976. 

(B—296) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por el presente se notifica a Manuel 

López Martínez, que por aplicación del 
Decreto 2940/75, se han sobreseído l ibre
mente los autos de que dimana el presen
te juicio de faltas número 717 de 1975. 

M a d r i d , 21 de enero de 1976. 
(B.—298) 

Que a Carmen M a y o r a l Ir ibarren, en ig
norado paradero, se le notif ica por el pre
sente que en el juicio de faltas tramitado 
en este Juzgado con el número 536 de 
1975, por estafa, contra la misma, de con
formidad con lo dispuesto en el Decre
to 2940/75, se ha sobreseído libremente 
la misma. 

M a d r i d , 23 de enero de 1976. 
(B .—299) 

Celso Martín Sánchez y Celestino Sán
chez García, ambos en ignorado paradero, 
por el presente se les notif ica que el ju i 
cio tramitado en este Juzgado con el nú
mero 753 de 1975, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 2940/75, se ha so
breseído libremente. 

M a d r i d , 23 -de enero de 1976. 
(B.—300) 

Por el presente se notifica a A n t o n i o 
Rojo Vázquez y a José Julio Pérez M e l 
gar que, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto 2940/75, se han sobre
seído las diligencias de juic io de faltas 
tramitado en este Juzgado con el núme
ro 266 de 1975. 

M a d r i d , 9 de enero de 1976. 
(B.—168) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n v i r t u d de lo acordado en juicio de 

faltas núm. 357 de 1975, por el présenle 
se notifica al condenado Juan A n t o n i o 
Cano Rodríguez los beneficios del i n d u l 
to comprendido en el Decreto 2940 75. 
de fecha 25 de noviembre de 1975, en 
cuanto a la pena de arresto menor que 
le fué impuesta; asimismo se le da vista 
por término de tres días de la tasación 
de costas practicada y que asciende a la 
cantidad de 848 pesetas, de Ja que co
rresponde abonar la mitad; transcurrido 
dicho término, si no la impugna, se le 
requiere para que en el término de cinco 
días, a partir de la publicación del pre
sente, se persone en este Juzgado, sito 
en la plaza del General V a r a del Rey, 
número 17, para hacer efectivo d icho 
importe . 

M a d r i d , 14 de enero de 1976. 
(B.—171) 

E n v i r t u d de U> acordado en juic io de 
faltas núm. 304 efe 1975, por el presente 
se notifica al condenado A l v a r o Díaz 
Echevarría que en v i r t u d de l o dispuesto 
en el Decreto 2940/75, de 25 de noviem
bre último, se le conceden los beneficios 
del i n d u l t o establecido en cuanto a la 
pena de multa que le fué impuesta, que
dando subsistentes el resto de los pro
nunciamientos; asimismo se le da vista 
por término de tres días de la tasación 
de costas practicada, y de no impugnarla, 
se le requiere para que dentro de los 
cinco días siguientes se persone en este 
Juzgado, sito en la plaza del Genera-
V a r a del Rey, núm. 17, a hacer efectivo 

el importe de la misma, ascendente a l a 
cantidad de 779 pesetas. 

M a d r i d , 14 de enero de 1976. 
(B.—172) 

E n v ir tud de lo acordado en juicio de 
faltas núm. 772 de 1973, por el presen
te se notifica al condenado L u i s Beloqui 
Valle jo que de la tasación de costas prac
ticada le corresponde abonar la cantidad 
de 288 pesetas, dándole vista de aquélla 
por término de tercer día, y de no i m 
pugnarla se le requiere para que haga 
efectiva dicha cantidad, y de no veri f i 
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. A s i m i s m o se le n o t i 
fica que, en v i r t u d de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de noviembre último, se 
le indulta de la pena de cinco días de 
arresto menor que le fué impuesta en su 
día. 

M a d r i d , 22 de diciembre de 1975. 
(B.—173) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 707 de 1975, a v i r t u d de denuncia 
de Rafael Miravete Muñoz, contra Luis 
Rey A l v a r e z , sobre daños producidos en 
colisión de vehículos, hecho ocurr ido el 
día 29 de junio del año en curso, se ha 
dictado el auto, cuyo parte disposi t iva es 
del tenor l i teral siguiente: • 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
di jo: Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la s i 
tuación en que se encuentran y sin per
juicio de que las partes interesadas que se 
consideren perjudicadas acudan al proce
dimiento adecuado para ejercitar las opor
tunas acciones civi les que pudieran corres-
p o n d e r l e . — M a d r i d , 15 de diciembre de 
1975. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , a f in de que le 
sirva de notificación en forma el auto an
terior al denunciado Luis Rey A l v a r e z , 
cuyo actual domic i l io se ignora, expido la 
presente en M a d r i d , a 15 de diciembre 
de 1975. 

(B.—302) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 539 de 1975, so
bre daños producidos en colisión de ve
hículos a A r t u r o Cimarra G i l , contra 
A m a n c i o R u i z Carreño, hecho ocurr ido el 
día 3 de mayo del pasado año, se ha dic 
tado auto, cuya parte disposi t iva es d e l 
tenor l i teral siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, d i jo : 
Que debía sobreseer y sobreseía libremente 
las presentes actuaciones, acordando el ar
chivo de las mismas en la situación en que 
se encuentran y sin perjuicio de que las 
partes interesadas que se consideren per
judicadas acudan al procedimiento ade
cuado para ejercitar las oportunas accio
nes civiles que pudieran corresponderles. 
M a d r i d , a 24 de enero de 1976. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , a f in de que 
sirva de notificación en forma al denun
ciado A m a n c i o R u i z Carreño, que se en
cuentra actualmente en ignorado parade
ro, expido la presente en M a d r i d , a 24 de 
enero de 1976. 

(B .—303) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 782 de 1975, a 
v i r t u d de denuncia de Serafín Sarmiento 
Ramos, contra Rafael García Millán, so
bre daños producidos en colisión de ve
hículos, hecho ocurr ido el día 26 de jul io 
del pasado año, se ha dic tado el auto, 
cuya parte disposit iva es del tenor l i te
ral siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, d i jo : 
Que debía sobreseer y sobreseía l ibremen
te las presentes actuaciones, acordando el 
archivo de las mismas en la situación en 
que se encuentran y sin perjuicio de que 
las partes interesadas que se consideren 
perjudicadas acudan al procedimiento ade
cuado para ejercitar las oportunas accio
nes c ivi les que pudieran corresponderles. 
M a d r i d , 5 de enero de 1976. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , a f i n de que le 
sirva de notificación en forma el auto an
teriormente inserto al denunciado Rafael 
García Millán, cuyo actual paradero se 
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desconoce, expido la presente en M a d r i d , 
a 5 de enero de 1976. 

( B . — 3 0 4 ) 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 7 0 8 de 1975, so
bre lesiones sufridas por José Hernán
dez Vi l laamil y que le fueron produci
das al ser agredido por los denunciados 
Armando Remo-Enríquez Al faro y Rafael 
Adol fo Otero García, hecho ocurrido el 
día 3 1 de agosto del año 1 9 7 5 , se ha 
dictado el auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las presentes actuaciones,'acor
dando el archivo de las mismas en ' la si
tuación en que se encuentran y sin per
juicio de que las partes interesadas que se 
consideren perjudicadas acudan al proce
dimiento adecuado para ejercitar las opor
tunas acciones civiles que pudieran co-
rresponderle. — M a d r i d , 22 de diciembre 
de 1 9 7 5 . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a f in de que 
le sirva de notificación en forma al per
judicado José Hernández Vi l laamil , cuyo 
actual paradero se desconoce, expido el 
presente en M a d r i d , a 22 de diciembre de 
1 9 7 5 . 

( B . — 3 0 5 ) 

En el juicio verbal de faltas núme
ro 7 1 4 de 1 9 7 5 , seguido en este Juzgado 
por lesiones y daños en accidente de circu
lación, contra Félix Cifuentes González, 
en cuyas diligencias se ha dictado senten
cia, por la que se absuelve libremente al 
denunciado Félix Cifuentes González de 
la falta de daños por simple imprudencia 
de la que venía acusado, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Re
servando la correspondiente acción civi l 
al perjudicado Félix Cifuentes González. 

Y para su publicación en el B O I J Í T I N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti 
ficación en legal forma a José Augusto 
Parreira, que tuvo su domici l io en la calle 
Pez Volador, número 11 ("Hotel Colón"), 
expido el presente en M a d r i d , a 17 de 
enero de 1976, 

< B . — 3 0 6 ) 

En el juicio de faltas número 372 de 
1975, seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente 

Tasación de costms 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia 

inclusive, diligencias previas, 115 pesetas; 
tasa judicial, ejecución de sentencia, 30 
pesetas; tasa judicial, registro, 20 pesetas; 
tasa judicial, médico forense, 25 pesetas; 
dieta y locomoción agente de este Juz
gado, 75 pesetas; pólizas Mutualidad ju
dicial ( O . O . 25-6-66 y 28-7-72), 120 pe
setas; reintegro de los autos (calculados), 
90 pesetas. 

Total (s. e. u o.): 475 pesetas. 
Y para dar vista de la misma al conde

nado Enrique Taboada Hernández, que 
tuvo su domicilio en Francisco San P o l . 
número 75 bis, y su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madr id , a 21 de enero de 
1976. 

(B.—307) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
bajo el número 86 de 1975 en este Juz
gado, por daños en accidente de circula
ción, contra Aurel io García González, y 
como responsable c iv i l , Pedro Hernando 
Contrera, en cuyas diligencias y con fecha 
31 de diciembre de 1975 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es como si
gue: 

Vistos los citados artículos, así como 
el 637-3.° de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal , y de acuerdo con el dictamen fis
cal, Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, di jo: Que debía sobreseer y sobreseía 
libremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la si
tuación en que se encuentran, y sin per
juicio de que las partes que se conside
ren perjudicadas acudan al procedimiento 
adecuado, para ejercitar las oportunas ac
ciones civiles, pudiendo el supuesto incul
pado mostrar su disconformidad con la 
gracia de indulto, a cuyo efecto se le con
cede el plazo de tres días para formu
lar, mediante la oportuna comparecencia, 

trnscurrido el cual se considerará firme 
esta resolución.—Así lo manda y firma el 
señor don José María Truj i l lo y Espinosa, 
Juez municipal del número 21 de los de 
esta capital, en la fecha indicada en el 
encabezamiento. — José María Truji l lo y 
Espinosa. — Gonzalo Vil lar ias . (Rubrica
dos.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a A u r e l i o García 
González, que tuvo su domici l io en la pla
za de Ribadeo, número 4 , expido el pre
sente en M a d r i d , a 16 de enero de 1976. 

( B . — 3 0 8 ) 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 571 de 1975, 
por lesiones y desobediencia, contra Su
zanne Cacro ix , en cuyas diligencias y con 
esta fecha se ha dictado sentencia, por la 
que se condena a la denunciada Suzanne 
Lacroix, como autora criminalmente res
ponsable de la falta prevista y sancionada 
en el artículo 570, caso sexto, del Código 
Penal vigente, a la pena de 2.500 pesetas 
de multa, que hará efectivas en papel de 
pagos al Estado, sufriendo en caso de im
pago quince días de arresto menor sub
sidiarios; reprensión privada, y al pago de 
las costas del presente ju ic io .—Una vez 
firme esta sentencia, apliqúese a la con
denada los beneficios del Decreto de In
dulto de 25 de noviembre último, por lo 
que respecta a la multa impuesta. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti 
ficación en legal forma a Suzanne Lacroix, 
que tuvo su domicilio en la calle Chi le , 
número 9, tercero A , expido el presente 
en M a d r i d , a 17 de enero de 1976. 

(B.—309) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

titular del Juzgado municipal núm. 24 
de los de esta capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el núm. 160 de 1974, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación, en 
los que fué condenado Jorge Arrán Gar
cía, y con fecha 27 de enero actual, por 
el señor Secretario del Juzgado, se h.\ 
practicado tasación de costas del tenor 
literal siguiente: 

Tasación de costas.-—En cumplimiento 
de lo dispuesto en la providencia que an
tecede, la practico yo, el Secretario, ofre
ciendo el siguiente resultado: Registro, 20 
pesetas.—Diligencias previas, 15 pesetas. 
Tramitación del juicio, 200 pesetas.—Por 
suspensión del juicio, 40 pesetas.—Eje
cución de sentencia, 30 pesetas.—Exhor
tas expedidos, 175 pesetas. — Reconoci
miento médico forense, 125 pesetas.— 
Tasación de costas, 139 pesetas.—Hono-
í arios del per i to ; 1.000 pesetas.—Pólizas 
mutuales, 120 pesetas. — Reintegros del 
juicio, 175 pesetas.—Dietas de salida y 
locomoción, 415 pesetas. — Total : 2.454 
pesetas.—Importa la presente tasación de 
costas las figuradas dos mi l cuatrocien
tas cincuenta y cuatro pesetas, salvo 
error u omisión.—Madrid, 27 de enero 
de 1976.—El Secretario. 

Y para que sea publicado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva de no-
tifiacción por término de tres días al con
denado Jorge Arrán García, que se en
cuentra en situación procesal de ignora
do paradero, expido el presente, que fir
mo en Madr id , a 27 de enero de 1976. 

( G . C — 8 0 0 ) (B.—403) 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
q u e la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe.—Teodoro González Serrano. (Ru
bricado.) 

Y para que sea publicado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y sirva de 
notificación en forma legal al denunciado 
Frank J. Brewer, que se encuentra en 
situación procesal d e ignorado paradero, 
expido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a 23 de enero de 1976. 

(G. C—833) (B.—420) 

José María Laureiro Pamias, nacido en 
Madr id el 6 - 2 - 1 9 4 2 , hijo de José y de 
María Josefa, de demás circunstancias 
personales desconocidas, que tuvo su úl
timo domicil io en la calle de Torres V i l l a -
rroel, núm. 9, de Salamanca, y actual
mente en ignorado paradero, que por 
sentencia firme de fecha 3 de julio pasa
do fué condenado en juicio de faltas nú
mero 1 . 3 5 9 de 1 9 7 4 a 5 0 0 pesetas de m u l 
ta, hoy condonado de su pago, por apli
cación del indulto último, a la de 7 . 8 6 1 
pesetas de indemnización y pago de cos
tas, de cuya tasación ya se le dio vista 
por medio de este B O L E T Í N el día 2 7 de 
enero pasado, hoy declarada firme, por la 
presente se le requiere para que compa
rezca a hacerla efectiva ante este Juzga
do, sito en la calle de Bravo M u r i l l o , nú
mero 3 5 7 , importando dicha tasación al 
excluirse la indicada multa la suma de 
8 . 9 9 8 pesetas. Requiriéndose, asimismo, 
a todas las Autoridades y demás miem
bros y agentes de la Policía judicial para 
que procedan a la busca y localización del 
mismo, así como, de resultar habido, a dar 
cuenta telegráfica a este Juzgado de su 
paradero, a los fines procedentes. 

Y para que conste y sea inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
cumplimiento a lo acordado, expido la 
presente en M a d r i d , a 2 de febrero de 
1 9 7 6 . 

(G. C — 9 6 8 ) ( B . — 4 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 8 
E l señor don Augusto Goyanes Sotólo. 

Juez municipal núm. 2 8 de los de M a 
drid , en las diligencias de juicio verbal 

í de faltas núm. 4 5 2 de 1 9 7 5 , seguidas en 
vidtud de denuncia formulada por José 
Castro Arcas, contra Felipe Corpas Lo
zano, sobre daños por imprudencia, en 
aplicación del indulto del Decreto 2940/ 
1 9 7 5 , de 2 5 de noviembre, con fecha de 
hoy, 2 0 de enero de 1 9 7 6 , ya dictado 
auto, cuya parte dispositiva dice así: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: "Se sobreseen libremente los pre
sentes autos; quede sin efecto el oficio 
librado a la Guardia C i v i l de Leganés. 
Y se reservan las acciones civiles a las 
partes perjulicadas".—Notifíquese en le
gal forma esta resolución a las partes, y 
verificado que sea archívense las actua
ciones.—Así lo manda y firma el señor don 
Augusto Goyanes Sotelo, Juez municipal 
número 2 8 de esta capital, de que doy fe. 
f i rmados: A . Goyanes.—J . L . González. 
(Rubricados.) 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y sirva de notificación en forma al 
denunciado Felipe Corpas Lozano, que 
tiene su domici l io en la localidad de Fuen-
labrada, desconciéndose la calle y núme
ro, expido el presente, para su publica 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en M a d r i d , a 2 0 de enero de 1 9 7 6 . 

(G. C — 7 9 8 ) ( B . — 4 0 5 ) 

D o n Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado municipal núm. 24 
de los de esta capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de j u i c i * verbal de faltas 
con el núm. 617 de 1975, sobre lesiones 
en accidente de circulación, en los que 
figura como denunciado Frank J. Brewer, 
que se encuentra en situación procesal de 
ignorado paradero, y en los que con fe
cha 3 de julio de 1975 se dictó senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Frank J. Brewer, con decla
ración de oficio de las costas originadas 
en el presente juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis García de Velasco. (Rubricado). 

Don Augusto Goyanes Sotelo, Juez •mu
nicipal accidental del Juzgado munici
pal núm. 28 de M a d r i d . 

Hago saber: Que en los autos de 
juicio verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado bajo el núm. 322 de 19/5, 
por amenazas a Joaquín Félix Cabanillas 
Reguillo, se notifica a la condenada És-
ther Santiso Cortón que en el expresado 
procedimiento se ha dictado resoluc ón 
en virtud del Decreto de Indulto 2940' 
1975, de 25 de noviembre, por la que 
se declara extinguida la pena pecuniarin 
que en concepto de multa, por importe 
de 1 . 0 0 0 pesetas, le fué impuesta a la 
expresada condenada, y que por el señor 
Secretario se ha practicado la tasación de 
costas, que es del tenor literal siguiente. 

Tasación de costas que practica, de las 
causadas en este procedimiento, el Se
cretario que suscribe, en cumplimiento de 

providencia'-
lo ordenado en la antenoi P t a S 

Tasas (D. C . 11, D . 18-6-59 ,̂ 20 P ̂  ^ 
Diligencias previas (art 28 t g ^ ^ 
pesetas . - Juic io (art 28, ^ r i i a v ) 

pesetas.-—Ejecución (art. JHJ despachos 
30 pesetas. - C u m p l i e n t e , d d e 

(artículo 31), 25 V&s^\P'tzs.-c°* 
citaciones ( D . C . 14), 90 ]pesete ^ p £ . 
tas: Reintegro del procedimieni-* ^ 
setas.—Pólizas Mutualidad, i* J l ) Z g a . 
Dietas y locomoción ágeme f a S ; 
do, 75 pesetas . -Tota l : 6 1 8 j e s a 

Asciende la presente tasación * ^ 
rada cantidad de seiscientas p o n . 
pesetas, salvo error u omisión. ^ 
diendo abonar su importe M a d r , a , 
da Esther Santiso Cortón. J a firma-
a 2 de febrero de 1976.-Sigue 
(Rubricado.) d e noufij£ 

Y para que conste, sirva^ d a fc 
ción en forma legal a l a c ó n u n n , 
ther Santiso Cortón, d e ^ ^ de Mj 
de edad, soltera, sus tabees. ^ ( L , ) 
nuel y de Carmen, nacida en ] ( > t u vo 
cuyo último domicilio c o r \ ° 0 ( núm- -
en esta capital, calle d e - ^ ¡ ¡ ^ A o * 
(pensión), y actualmente en ¡ t n i e n t J 
raderò y domicil io, y detj H N 0 

la misma a fin de que en ei ¿ , £ 
quince días, contados J - d e l ^ 
guíente del de la %£¿gde&*% 
sente en el B O L E T Í N O C AI r e t a r i a 
vincia, comparezca ante la =» d e Cara 
este Juzgado, sito en 1 P ¿ d e « 
banchel Bajo, num. h a tasac^' e f l 

efectivo el importe de dich* , i c a C l ón ~ 
pido el presente, para s u y v i n c i a . 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ese j 
M a d r i d , a 2 de febrero de ^ 5 ¡ ) 

( G . C — 8 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O j ^ de 

E n el juicio 
1974, por daños, contra * j e n t c 
rras, se ha practicado la ^ 
ción de costas: P e c i s f 0 ' r í n f i c 3 ' Juicio, 230 pesetas. -Reg Not* 
s e i s . - E x h o r t e s , 50 P e s e \ V < S -
ciones, 40 pesetas. — o 0 pese1 ^ 
5.500 pesetas. - Peritos. 8

 d a d es, 
Salidas, 325 pesetas.—^u 
p e s e t a s - T o t a l : 7.325 ^ i c a d d J * / 

Y para que sirva de n B a r d , 
ta al condenado Qff& f 
su publicación en el ^ f ^ e s e n * J 0

 á e 

la provincia, expido la - d e e n e 
mismo día de su fecha, 2* 

1 9 7 6 . ( B - - ^ 

( G - C - 8 4 6 ) - 0 407 * 

E n 
1975, contra Francisco W»r

 a r a d e r ° ' • 
se encuentra en ignorado P 
practicado con esta leen* 

Tasación de co^ ^ ¡gr 
Registro, 20 P ^ e W s T n > f n V 

tas; ejecución, 30 P^*%cSct*** ¿V 
40 pesetas; forense, 125 P Q ^sf^tr 
nización perjudicado, peset»*> 
tas y locomociones, 225 P l 2 U p 
Ta 90 pesetas; Mutualidad, 
g r O T o t í l : P 6 0 . 7 6 5 p e s e ^ d e f> 

Se conceden los bene1 ^ 
a los cinco días de^arresto ^ e n 

conformidad con lo disp 
creto 2940/75. , n o t i f i c a r l a , 

Y nara aue sirva de ny -fru)1' y fi 

se encuentra en i g n o . * % P O v f ^ > 
publicación en el S ° £ e s e n t e en publicación en el ^ e „te 
provincia, expido la P R 

a 19 de enero de 1970. (B--
(G. G—581) . 

J U Z G A D O N U M ^ J s S ^ 
E n los autos de juicic ,d ; u m e r o > 

en este J u ^ d o con ¿ e 

1975, sobre danos y £ ¿ i»* . 
C o " Escasany contra I * e . ¿olf 'ETcasany. ^ u S S d » ¿ % > 
Sanz, y a virtud^ de a g ^ 2 5 ¿ > t e 
del Decreto 2940, nj e l sig ¡ e < 
bre de 1975, se ha dicta ¿ e d> ^ 

A u t o — E n Madr id , a t 0 pa l 0 

de A 197°5 . -E l señor do £ ^ ^ 
y Ort iz , Juez municipal S c c r e t a r ^ c j 
de M a d r i d , ante rm, s C i a 1 . ¿o . ¿ 

- e debía sobreseer y s d p u b 
las presentes actuac de 
tas seguido contra i p a o 

„ T Z , como responsable^ d e rf p f t 
na su archivo, f ^ P e ^ f r

a ^ . C 
p e r j u d i c a d o s > V ^ $ * * * ° U } 0 3 y 
cedimiento coi resp" i v a rse-- fe.-" 
q u e d e ellas P ^ ^ i o r í a ! doy 
manda y firma Su be 

Qu 
te 
falta 
Sanz 
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? O ^ ^ — E m i l i o Fernán-
Y p a r a ( R u b n c ados. ) 

b l i c a c i ó n conste y mediante su pu-
v i n c ¡ a s i r v

 6i B O L L I T I N O F I C I A L de la pro-
P e r Í u d i c a H , n o t i f i c a c i ó n en forma al 
fasarry Renunciante Ignacio C o l l Es-
°- expidn i S e a l l a e n ignorado domici-

ení*o d e 1 9 7 ^ G s e n t e e n M a d r i d , a 22 de 

(B.—311) 

E n i 0 s 

, 0 s en Jt T S d e J u i c i o d e f a l t a s s e S u i " 
I974 i gado c o n e l mam. 1.061 

t° n ¡ 0 l ó ¿ ° í ° , h u r t o y d e n u n c i a de A n -
tr¡IWd 7 í u b i e t a A n d i n o y A n t o n i o 

2aola A v P t U a ' c o n t r a Venancio Bra
ndo d 3 - q u e s e h a y a n a m b o s en ig -
C!a- cuvrT C l l l 0 > s e h a dictado senten-

V a de ^ n c a b e z a m i e n t o y parte dispo-
Se: .enten • m i s m a d i c e c o m o sigue: 

f ^ d z i ^ E n M a d r i d ' a 6 d e n°-
• n A l b e S i ^ 7 5 - — H a b i e n d o visto y oído 
' C Í P a l núm B a r b a s á n y Ort iz , Juez m u -

P r e s e n t e s T V 1 d e l o s d e M a d r i d , los 
, S e ^ i d 0 n " t 0 * d e Í u í c i o verbal de faltas 

D a ' el Min- , u . r t o ' e n t r e P a r tes : de l a 
S a c i a n ? " * 0 F i s c a l : y d e o t r a ' 

como 
r
 n ° y A n t ' A n t ° n i o José Zubieta A n -
? d e e d a d T r i n i d a d Zubieta, mayo-
'A c °m 0 H y C o n d ° m i c i l i o desconocidos, 
? y e s t e, r n n ? n U n c i a d o Venancio Brazaola 

S c °nocido y o r d e e d a d y c o n d ° m i c i l i o ¡° a Ve?le - d e b o d e absolver y absuel
vo R a n c i o Brazaola Ayeste, decla-
, C i o - A s ? 1 0 l a s c o s t a s d e l Presente 

« c i ° . m l S ° r e s t a m i sentencia, lo pro-
11 y O r t l n r m o . — A l b e r t o Barba-

• P u b l i c a e i ó n . ( R u b r Í C a d a ) 

í!?° ~~ L e í d a y publicada ha 
& é I na e

f i
r :°:„ S e n t e n ^ i a Por el señor aiw. MUe i a fi « m e n c i a por el señor 

i , e n c i a n , ' u i ^ a ' estando constituido en 
9 de 1 T>}1<* ordinaria en el mismo 

(Ruh - f e c h a -
V p i c a d o . ) 

b l i - P a r a 

-Emi l io Fernández Jua-

«*aci hf
 d C lón conste y mediante su nu-

' r°vincia 7 . e l BoELTiN O F I C I A L de" la 
« a i ' «rva de notificación en for-rt- 3 los rio" ' " u c notincacion en ior -

nn y Ant n V n c i a n t e s José Zubieta A n -
n c i 0 

lae S e , — -^.ycaie uumo uenuncia-
i a y a n todos en ignorados do-

y A te110'0 Brat°nÍ,° T r ¡ n i d Y d ~ Z u b T e t ^ y V e -
• Q u « „ _ z a o l a A y e s t e c o m o d e n u n c i a -

micilios, expido la presente en M a d r i d , 
a 26 de enero de 1976. 

(B.—340) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor don Augusto Goyanes y So-

telo, Juez municipal sustituto del núme
ro 32, ha visto y oído los presentes autos 
de juicio de faltas seguidos con t i nú
mero 858 de 1975, en vir tud de denun
cia de Alfonso García Estévez, c i n t r a ' 
Francisco Pedroza Aguayo, mayor de 
edad, soltero, conductor, y con domic i 
l io últimamente en Mataró, hoy en igno
rado paradero, sobre daños y lesiones 
imprudencia, se dictó sentencia en el día 
de hoy, cuyo fallo es el siguiente: 

Fal lo : Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento a Francisco Pedroza A g u a 
yo, declarando de oficio las costas pro
cesales causadas. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a Francisco 
Pedroza Aguayo, que se encuentra en ig
norado paradero, expido la presente en 
M a d r i d , a 14 de enero de 1976. 

(B.—176) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
En Torrejón de A r d o z , a 26 de enero 

de 1976. — Don Matías Pastor Bueno, 
Juez municipal de esta V i l l a y su comar
ca, por el presente hace saber que en el 
juicio de faltas núm. 36 de 1975, seguido 
en este Juzgado por la de daños a Renfe, 
ha recaído la siguiente sentencia, que co
piada literalmente en su parte disposi
tiva dice así: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Carlos Sáez Lorente, declarando de ofi
cio las costas del procedimiento. — Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Carlos Sáez Lorente, cuyo último 
domici l io consta en la calle de San José, 
número 100 (barrio de La Fortuna), y 
hoy en ignorado paradero, expido el pre
sente en esta localidad de Torrejón de 
A r d o z . 

(G. C — 7 2 1 ) (B.—3531 5 

D o n Matías Pastor Bueno, Juez m u n i 
cipal de esta V i l l a y su comarca, por el 
presente hace saber que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas núm. 563 de 
1974, por. la de infracción a la ley de 
Caza, contra Francisco García Caballero 
y Fernando Mogollón Costa, habiendo re
caído en el mismo la siguiente tasación 
de costas, que copiada literalmente dice 
así: 

Tasación de costas: D . C . 11 (Regis
tro), 20 pesetas.—Artículo 28 (Diligen
cias previas y tramitación), 115 pesetas. 
Artículo 29 (Ejecución sentencia), 30 pe
setas.—D. C. 6. a (Expedición nueve des
pachos), 450 pesetas.—Artículo 31 (Cum
plimiento nueve despachos), 225 pesetas. 
Pólizas Mutualidad judicial y Justicia m u 
nicipal , 1.300 pesetas.—Salidas agentes y 
gastos envío, 110 pesetas. — Reintegro, 
aproximado, del expediente, 150 pesetas. 
Artículo 10, 6.° (6 por 100 importe tasa
ción de costas), 150 pesetas. — Tota l : 
2.550 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando Mogollón Costa, el cual tenía su 
domicil io en la avenida de Guadalajara, 
número 57, bajo A , y hoy en ignorado 
paradero, expedido el presente en Torre
jón de A r d o z , a 28 de enero de 1976. 

(G. C—801) (B.—406) 

Don Matías Pastor Bueno, Juez munici 
pal de esta V i l l a y su comarca, por el 
presente requiere a A l i c i a Iglesias A l o n 
so, con domici l io en la calle del Río, 
número 3, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado en el 
plazo de tres días, a fin de manifestar si 
se muestra de acuerdo con que se le apli
quen los beneficios del Decreto de Indul
to de fecha 25 de noviembre del pasado 
año. La misma se encuentra hoy en ig
norado paradero. 

En Torrejón de A r d o z , a 27 de enero 
de 1976. 

( G . C—842) (B.—427) 

E n v ir tud de lo acordado en juicio de 
faltas núm. 620 de 1975, seguido en este 
Juzgado por la de daños, contra Ale jan
dro Mateo Calvo, el cual tenía su do

mici l io en la calle de Belluga, núm. 13, 
de M a d r i d , y hoy en ignorado paradero, 
expido el presente a fin de requerir al 
mismo para que se persone en este Juz
gado en el plazo de tres días, a fin de 
manifestar si se muestra de acuerdo con 
que se le apliquen los beneficios del De
creto de Indulto de fecha 25 de noviem
bre del pasado año. 

E n Torrejón de A r d o z , a 29 de enero 
de 1976. 

(G. C—841) (B.—426) 

E n v ir tud de lo acordado en juicio de 
faltas núm. 423 de 1975, seguido en este 
Juzgado por la de daños en accidente de 
circulación, contra Fernando Martínez 
Salambera, cuyo último domici l io lo te
nía en Juan Bravo, núm. 75, y hoy en 
ignorado paradero, expido el presente a 
fin de requerirle se persone en este Juz
gado en el plazo de tres días, a fin de 
que manifieste si se muestra de acuerdo 
con que se le apliquen los beneficios del 
Decreto de Indulto de fecha 25 de nc 
viembre del pasado año. 

E n Torrejón de A r d o z , a 30 de enero 
de 1976. 

(G. C — 8 4 0 ) (B.—425) 

E n v i r tud de lo acordado en juicio de 
faltas núm. 327 de 1975, seguido en este 
Juzgado sobre daños, contra José Crespo 
Sanz, y cuya denunciante resulta sfer M a 
ría Vic tor ia Fernández Migéns, cuyo úl
timo domici l io conocido lo tenía en la 
calle de Lope de Vega, núm. 14, nove
no B, y hoy en ignorado paradero, por 
medio del presente se notifica a la misma 
que el juicio de faltas arriba indicado ha 
sido sobreseído en aplicación del Decre
to de Indulto de fecha 25 de noviembre 
de 1975. 

E n Torrejón de A r d o z , a 29 de enero 
de 1976. 

(G. C — 8 3 9 ) (B.—424) 

L E G A N E S 
D o n Jesús Martín Rodríguez, Juez muni

cipal sustituto de Leganés (Madrid) . 
Hago saber: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el nú-

28 

< C > Franco". 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

por un total importe de 2.267.278 pesetas, que se 
d°n ° a rgo g l ¡ n i n f ° r m e de la Intervención General de Fondos Provinciales, 
te l 9 ? 5 > pd p a r t i d a Que se habilite al efecto en el Presupuesto ordinario 
d ^ I974 C e d e n t e d e l superávit que arroje la liquidación del Presupues
ta ^ a m ' / ' 3 1 a m P a r o de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 41 
¡•j ° b r a s d e

n t o d e Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar es-
ti 9 * W i d e

 t r ámi tes d e subasta, concurso-subasta y concurso, facultando 
t l e ' ' t e s - e n 0 0 ' 3 d e * a Corporación para que, previos los asesoramientos per-

*12. 
neierte directamente su realización por la indicada cantidad. 

<fe i S t r U c ción ?I°bav Proyecto y pliego de condiciones para reparación y re
se C a r r e t r o t o n d a en la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" , 
L a bonará ^ d ° C o , m e n a r , por un total importe de 5.050.000 pesetas, que 
H¡¿ C ° n c a r E

S e 8 Ú n i n f ° r m e de la Intervención General de Fondos Provincia-
P t )

r ' 0 d c i j £ a I a partida que se habilite al efecto en el Presupuesto ordi -
ürr* 0 de 197 . p r o c edente del superávit que arroje la liquidación del Presu

li U ( - l97d - . . L V . uci aupwuní M1-"-- rtliujc 1U II^UIUQVJV/.. 
C r

U l ° 3 7 rííT'J' . a l a m p a r o de lo establecido en el párrafo tercero del 

J~ SI 
* , 6 6 0 a s t a Para su adjudicación por un presupuesto de contrata d; 

p e s e t a s . 

¡ 37 J . a i amparo oe 10 estaoieciao en el parraiu iwrr»- — 
c o ñ " P t u a r est R e g I a m e . n t o de Contratación de las Corporaciones Locales. 
l 8 4 3 U r s o " S ü h l ! ! . 0 b r a s

 d L l o s trámites de subasta y convocar el oportuno 

113 

<ie 4 s i denc^ r °H a r p r o y e c t o y pliego de condiciones para construcción de 
Qe

 38.105 33a Ancianos en Las Rozas de M a d r i d , por un total importe 
N T * 1 de p Pesetas, que se abonará, según informe de la Intervención 

o e S t ° e x t r a n C ^ ° S P r o v i n c i a l e s , con cargo a la partida número 1 del Pre-
"° r p 0 r ación m a r i o f n trámite, cuyo anteproyecto ha sido aprobado por 

le r
d e lo e s ? s e s i ó n extraordinaria de 18 de febrero de 1975; y, al am-

t r ¿ ° n t r a t a c i i d ° e n e l Párrafo tercero del artículo 37 del Reglamento 
^ c i ó

! t C s de s u ° b
n d e ! a s Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los 

1 1 Por U n
 a s t a y convocar el oportuno concurso-subasta para su adjud; . 

. l l 4 Presupuesto de contrata de 421.052.697 pesetas. 

S ¡ a S y t ^ r a ° b a r Presupuesto para obras de reparación de fachadas, cu-
l O ° de 1 ¿Un d e l I n s t i t u t o Provinc ia l de Puericultura, por un importe 
^ b j j ^ ó n Ge 0 0 0 d e pesetas, q u e se abonará, según informe de la In-
f a V t e al e f e c

n
t

e r a l d e Pondos Provinciales, con cargo a la partida que se 
f ^ q U e arrr^ 6 n

 e l P r e s u p u e s t o ordinario de 1975, procedente del supe-
v est i . arroi ' . ' w u p u w w uiuuwwu ue J J I U ^ U — * 

' V - e c i d c - fiquidación del Presupuesto de 1974; y, al amparo de 
5 ¡$W* a r al A 1 1 e l h a r t a d o c) del artículo 311 de la ley de Régimen Local , 

d e a d m
r q U Í t e C t o I e f e Provincia l para realizar estas obras por el 

lnistración, declarándolas de carácter urgente 

S E S I O N E X T R A O R D I N A R I A D E L D I A 30 D E E N E R O D E 1975 25 

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL DIA 30 D E E N E R O 
D E 1975 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

Hacienda y Economía 

P R E S U P U E S T O S 

98. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario complementario 
para financiar las obras de supresión de pasos a nivel , nivelado en Ingresos 
y Gastos en un importe total de 40.750.000 pesetas, y dotado, en parte, con 
una operación de crédito por 20.324.000 pesetas, a concertar con el Banco 
de Crédito Local de España. 

99. Aprobar proyecto de Contrato de préstamo con el Banco de Cré
dito Local de España, por importe de 20.324.000 pesetas, para dotar, en parte, 
el Presupuesto extraordinario complementario para financiar las obras de su
presión de pasos a nivel , por 40.750.000 pesetas, facultando al excelentísimo 
señor Presidente de la Corporación para otorgar, en su día, la correspondiente 
escritura pública de préstamo. 

100. Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario de equipamiento 
y adquisición de mobil iar io , electrificación y adquisición de ganadería para la 
"Dehesa de San Is idro" , nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total 
de 16.400.000 pesetas, y dotado, en parte, con una operación de crédito por 
15.944.666 pesetas, a concertar con el Banco de Crédito Local de España. 

101. Aprobar proyecto de Contrato de préstamo con el Banco de Cré
di to Local de España, por importe de 15.944.666 pesetas, para dotar, en 
parte, el Presupuesto extraordinario de equipamiento y adquisición de mobi 
l iario, electrificación y adquisición de ganadería para la "Dehesa de San 
s idro" , por 16.400.000 pesetas, facultando al excelentísimo señor Presidente 
de la Corporación para otorgar, en su día, la correspondiente escritura pú- N 

blica de préstamo. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

102. Aprobar Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope
ración Provincial a los Servicios municipales, correspondiente al bienio 1974-
1975, por importe nivelado de 3.314.177.658 pesetas, en el que la aportación 
de la Excma. Diputación Provincia l de M a d r i d queda establecida en pesetas 

B. O . P . 23-2-76 
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mero 1.212 de 1975, sobre imprudencia , 
con resultado de lesiones y daños, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Leganés, a 13 de enero 
de 1976. — E l señor don Jesús Martín 
Rodríguez, Juez municipal sustituto, ha
biendo visto las precedentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido con 
intervención del Minis ter io F isca l , de una 
parte; y de otra, como perjudicados, Luis 
Burgos Rojo , de treinta años, casado, ca
lefactor, vecino de Getafe, y Francisco 
Burgos Rojo, mayor de edad, casado, ve
cino de Jadraque; y como denunciado, 
Bakk ioui Lahcen Ben A h m e d , de veint i 
trés años, casado, empleado, vecino de 
Bélgica; y . . . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado B a k k i o u i Lahcen Ben A h 
med a la pena de 500 pesetas de multa , 
reprensión privada, privación del permi
so de conducir por t iempo de un mes y 
T¡ que indemnice a Francisco Burgos Ro jo 
en 18.400 pesetas, importe de los daños 
sufridos por su vehículo, según tasación 
per ic ia l ; y al lesionado Luis Burgos R o j o 
los gastos médicos e importe de los cua
tro jornales dejados de percibir , que jus
tifique en ejecución de sentencia y pago 
de las costas del juicio, siéndole de apl i 
cación al denunciado los beneficios del 
Decreto de Indulto núm. 2940/1975, de 
25 de noviembre, en cuanto a las penas 
de multa y privación del permiso de con
ducir .—Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jesús Martín 
Rodríguez. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública por ante mí, el Secre
tario, en el mismo día de su fecha, de 
que doy fe. — A n t o n i o Ramos. ( R u b r i 
cado.) 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado expido el presente en Leganés, 
a 13 de enero de 1976. 

(G. C — 7 1 9 ) (B.—352) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Francisco Laurel Soto. Juez comar

cal de Colmenar Vie jo (Madr id) . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se tramitan diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido bajo el número 
146 de 1975, por daños en colisión de 
vehículos, en las que ha recaído senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia. — E n la v i l l a de Colmenar 
Vie jo , a 26 de noviembre de 1975.—El 
señor Juez comarcal de la misma, don 
Francisco Laurel Soto, ha visto y oído las 
precedentes actuaciones de juicio verbal 
de faltas seguido por denuncia de Juan 
Fernández C a n d i l , mayor de edad, mecá
nico, cuyo domici l io último conocido lo 
tuvo en San Sebastián de los Reyes, calle 
Hermanos del Cr is to , núm. 15, en la ac
tualidad en ignorado domic i l io y para
dero, contra Vicente M o r e n o Barba, de 
veintiocho años, casado, mecánico, veci 
n o de San Sebastián de los Reyes, con 
domic i l io en la calle del Sacramento, nú
mero 30, por daños en accidente de c i r cu
lación, en el que aparece c o m o perju
dicado, además del propio denunciante, 
Gabrie l Cabrero Sanz, de veintinueve 
años, casado, solador, de la misma vec in
dad, con domic i l io en la calle de P a b l o 
O r t i z , núm. 9, en el que también ha sido 
parte el Minis ter io F isca l ; y . . . 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a Vicente M o r e n o Barba de la supuesta 
falta de simple imprudencia o negligen
cia, con resultado de daños, que se le 
imputaba, con declaración de oficio de 
las costas. — Así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio , mando y firmo.—¥. Laurel 
Soto. (Rubricado y sellado.) 

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciante-perjudicado Juan Fernán
dez C a n d i l , que en la actualidad se en
cuentra en ignorado domic i l io y parade
ro, expido el presente en Colmenar V i e j o , 
a 22 de enero de 1976. 

(G. C — 7 1 7 ) (B.—355) 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal de Colmenar Vie jo (Madr id) . 
H a g o saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se tramitan diligencias de juic io 
verbal de faltas bajo el núm. 524 de 
1974, por daños en colisión de vehículos, 

1 en el que ha recaído sentencia, cuyo en

cabezamiento y parte disposit iva dicen 
así: 

Sentencia. — E n la vi l la de Colmenar 
Vie jo , a 28 de julio de 1975.—El señor 
Juez comarcal de la misma, don Francis 
co Laurel Soto, ha visto y oído las pre
cedentes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido por denuncia de A n t o n i o 
Domingo Benito, de veintitrés años, ca
sado, conductor, vecino de Alcobendas , 
con domic i l io en la calle del Generalísi
mo, núm. 45, contra Rogelio Si lva Coe l lo , 
de diecinueve años, soltero, cuyo últi
mo domic i l io conocido lo tuvo en la calle 
Pensamiento, núm. 4, de M a d r i d , en la 
actualidad en ignorado domic i l io y oa-
rad ero, por daños en accidente de c i r cu
lación, en el que también ha sido parte el 
Minis ter io F isca l ; y . . . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Rogelio Si lva Coel lo , como penalmente 
responsable en concepto de autor, por 
participación directa de una falta de s i m 
ple imprudencia o negligencia, con resul
tado de daños, a la pena de multa de 
500 pesetas, a que indemnice a A n t o n i o 
Domingo en la cantidad de 8.000 pese
tas y al pago de las costas.;—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio , mando y fir
mo. — F . Laurel Soto. (Rubricado y se
llado.) 

Y para que sirva de citación en forma 
al condenado Rogelio S i lva Coe l lo , que 
en la actualidad se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, doy el presente en 
Colmenar Vie jo , a 21 de enero de 1976. 

(G. c.—718) (B.—356) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n el juic io de faltas que se expresa 

se ha practicado la siguiente tasación de 
costas, practicada por el Secretario que 
suscribe, de las causadas en el ju ic io de 
faltas, con el siguiente resultado: 

Registro expediente (Disp. Común 11), 
20 pesetas. — Juic io y dil igencias previas 
(artículo 28, tarifa 1. a), 115 pesetas. — 
Sobretasa infracciones citadas dicho pá
rrafo (artículo 28, párrafo 3.°, tarifa 1. a), 
115 pesetas. — Ejecución de sentencia 
(artículo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas.—Ex
pedición cuatro despachos (Disposición 
Común 6. a), 200 pesetas .—Cumplimiento 

tres despachos (artículo 31, ^ ¿ V 1 * 
pesetas.—Actuación médico i e s e tas. 
tículo 6, núm. 3, tarifa 5-\^í¿etas. 
Total de tasas judiciales: o»u P ^ S E T A S , 

Honorar ios de peritos, 'Decre-
Salidas (Disposición Común ^ > ____ I m . 
to Tasas judiciales), 160 ^\f¿QS ( r e 
puesto actos jurídico-

documem - d ¡ . 
tegros), 121 pesetas. - M u t u a h d a d . ^ 
cia, 120 p e s e t a s . - I n d e m n i z a c i o n , a s a c J ó n : 

pesetas. — Tota l importe ae 
32.312 pesetas. a ArW° 

Que corresponde satisiacci ^ n l l i 
Naveira la cantidad de t r e , n * , / s e i e vista 
trescientas doce pesetas, dan c i o n 
por la presente de la anterior 
por término de tres días. d e ene-

San Lorenzo del Escorial , a 
ro de 1976. í B —428) 

(G. C — 8 3 2 ) 
A L C O R C O N ^ m s 

E n los autos de juicio verDt j ü 3 e 

número 461 de 1974, seguid>c j ^ t e . 
Cañas Orgaz, sobre ^slon^Jlbez»^ieill\ 
ha dictado el auto, cuyo e " " ^ literal 
y parte disposit iva es aei 
siguiente: 7 c He 

A u t o . - E n Alcorcón, a 25 a y i S t a s 
bre de 1 9 7 5 . - D a d a cuenta, de 
las disposiciones invocadas ^ U r b 3 n o 
general aplicación, el sene» p o r a n 
R u i z Gutiérrez, Juez r n u n * * ^ a f * £ 
mí, el Secretario, di jo: ^ue í a de «J 
de S. M . el R e y (q. D . ¡ a d o f% 
dultar e indultaba al d e n u ^ d f i 

en el primero de los resuW 
penas que hubieran P o d l d f J o S . ^ A s ' f 
tas por los hechos denunciados áo 
este auto, lo deja m a n d a d o ^ * 
Su Señoría: doy fe. — ^ b r i c a d o 5 ' -
A n t e mí, Pedro Lainez. 1* 
Está el sello del Juzgado d e „o J 

Y para que conste y le * 0u 
cación al denunciado José a K , e cación al aenunwauu • , Q p 3 , -
que se 

encuentra en ignuj- ^ eXiZtj 
la expido en A l c o r c o n . a ¿ 
1976. 

(G. C — 8 9 2 ) 
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737.834.469, correspondiendo las restantes aportaciones a las Entidades y por 
las cuantías que se determinan en el p r o p i o Presupuesto. 

L o que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 
del Reglamento de Organización, Func ionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—El Secretario general inte
r i n o , José Nicolás Carmona S a l v a d o r . — V i s t o bueno: E l Presidente, Carlos 
González-Bueno. 

SESION E X T R A R D I N A R I A D E L P L E N O D E L DIA 1 8 D E F E B R E R O 
D E 1975 

Acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de Madrid 

103. Aprobar actas de las sesiones anteriores, celebradas el día. 30 de 
enero de 1975. C o n carácter ordinar io y extraordinario. 

Hacienda y Economía 

P R E S U P U E S T O S 

104. A p r o b a r anteproyecto de Presupuesto extraordinario para f inanciar 
Ja tercera fase de "Supresión de pasos a n i v e l " , nivelado en Ingresos y Gastos 
en un importe total de 62.500.000 pesetas, y dotado, en parte, con una ope
ración de crédito por 25.650.000 pesetas, a concertar con el Banco de Cré
dito L o c a l de España. 

105. A p r o b a r anteproyecto de Presupuesto extraordinario para f inanciar 
las obras de construcción de la C i u d a d Social de Anc ianos " F r a n c i s c o F r a n 
c o " en Las Rozas , nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 
439.000.000 de pesetas, y dotado, en parte, con una operación de crédito por 
438.105.331 pesetas, a concertar con el Banco de Crédito Loca l de España. 

106. A p r o b a r anteproyecto de Presupuesto extraordinario para f inanciar 
las obras complementarias en la modernización y reforma del Colegio San 
Fernando, nivelado en Ingresos y Gastos en un importe total de 82.000.000 
de pesetas, y dotado, en parte, con una operación de crédito P O T 81.695.472 
pesetas, a concertar con el Banco de Crédito Loca l de España. 

107. A p r o b a r anteproyecto de Presupuesto extraordinario para f inan
ciar la reestructuración y ampliación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios, nivelado en Ingresos y Gastos en u n importe total de 85.000.000 

SESION EXTRAORDINARIA D E L DIA 18 D E F E B R E R O D E 

de pesetas, y dotado, en parte, con una operación de crédi to^ 
pesetas, a concertar con el Banco de Crédito Loca l de Esp ^ 

en el a r t de' 1 3* 
L o que se hace público de conformidad con l o d i s P u £ s . t 0

e * jur íd i c ° ¡n te-
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y R e g i m , t a r j 0 g e n e r a

C a , i o S 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952. E l Secr s j d e n t e . 
riño, José Nicolás C a r m o n a S a l v a d o r . — V i s t o bueno: E l 
González-Bueno. 

SESION O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L DIA 27 D E P E B R E * 

1975 

• de ^ d 

Acuerdes adoptados por la Diputación Provuncial e(o 
1 día l 8 d e 

108. A p r o b a r acta de la sesión anterior , celebrada e 
de 1975. C o n carácter extraordinario. 

Agricultura y Ganadería v o - ^ o 
v económ> c 0

V ( co* 
109. A p r o b a r los pliegos de condiciones técnicas y^ 6Q¡7o ^ ¿fr 

nistrativas para la adquisición de dos tractores de r u e d a ' ¿ e 6 8 0 ° ° ° L a 2 

destino al Servicio Agropecuario , por un total i m o o r t e
 a \d pa f 

de las que se abonarán 600.000 pesetas en metálico con ca ^ g Q n 0 o ¿V, 
del vigente Presupuesto ordinario de Gastos, y e l * e f ° Á a c i o n a l " ' ^A^\ 
mediante la entrega de dos tractores usados marcas ' Inte ^ Q y sli< 

'Super E b r o " , de 52 C V . respectivamente, m a t ^ ^ q u e la °P° y auper c w u , uc J** \_>Y, icspecuvarneutc, v n C j u e 
y que, previas las formalidades reglamentarias, se con 
pasta por el precio t ipo indicado. d e , 

110. Quedar enterada de la extinción, con efectos^ á& $¿ 
1975, del contrato de arrendamiento por temporada de ^ d o l l 

. d e 

de 1 d*0^M de 
«uw y.v»* -«xmwnLw * edad de o d e 

" R i o s e q u i l l o " , del término municipal de Buitrago, P r 0 p l
v e c h a r n i e n t 0 j a Z o 

la Serna G i l y arrendada a esta Corporación para el a P r ° s c u r r i d o e l P
 r g ad° C 

por el ganado del Servicio Veter inar io , por haber t r a n
 d a r n j e n t o o t 

visto en la estipulación primera del contrato de arre 
1 de marzo de 1974. 

suprimí 

Arquitectura y Edificios Provincial^ 

111. A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones J^£$c0W 
r imir condensaciones en el Po l idepor t ivo de la d 


